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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN, QUERETARO. 
SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO.
RAMO: ADMINISTRATIVO.
OFICIO NO. SGA/2384/2025
TEQUISQUIAPAN, QRO., A 26 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

DIP. MARÍA GEORGINA GUZMÁN ÁLVAREZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXI 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERETARO. 
PRESENTE

Hago propio este medio para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo con fundamento 

legal en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 fracción X y 108 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, adjunto al presente, me permito remitir lo siguiente:

■ Certificación en medio e ectrónico (CD) y por escrito correspondiente, el Acuerdo de Cabildo 
aprobado en el punto qijinto numeral 5.1 del orden del día de la Sesión Ordinaria de Cabildo 

Numero H.A.M.T.Q./ORDINARIA/44/2025, de fecha 19 de Noviembre de 2025, mismo que 

contiene la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, para el 
ejercicio fiscal 2026.

Sin otro particular quedo de Usted, reiterándole mi consideración y respeto personal e
institucional.

ATENTAMENTE
“Pfosperidad para todos

C
/ r

/IÓNICA HERNÁNDEZ
í-'

<;TMAD' H. AYUNTAMIENTO 
V 3C2A-2027JC. y.•«
"'C-PalOE^SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAME 

DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO.

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750:alle Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos
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LA QUE SUSCRIBE CIUDADANA LICENCIADA MONICA HERNANDEZ AMADO, SECRETARIA [GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, EN USO DE LAS FACULTADES QUÉ ME CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARQ Y 32 FRACCIÓN 
V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉfÁRGf HAGO CONSTAR

ñi ;
#

y1

I
:

Ü
CABILDO NUMERO H.A.M.T.Q./ORDINARIA/44/2025, CELEBRADA EN FECHA 19 DE 
NCO, NUMERAL 5.1 DEL ORDEN DEL DÍA, SE EMITIÓ EL SIGUIENTE:................

ACUERDO ■ "
I ^

CERTIFICO

QUE

XPRIMERO.-'PGCJNANIMIDAScon DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo establecido en loáarjpulos 115 fracción IV de 
la Constitución Poíificá^elos Estados Unidos Mexicanos; 17 fracción X, 18 fracción IV y 35 de la Constitución .Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municip|s|61 fracción I de la Ley de 
Contabilidad Gubernamental; 30 fracción X, 38 fracción II, 48 fracciones I y VI, 106 al 109 de la Ley Org|nica Municipal del Estado de 
Querétaro; 29 y 35 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos para el Estado de Querétaro; 318, 3J9 y 320 del Reglamento de 
Policía y Gobierno Municipal de Tequisquiapan; 49 y 63 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, 
Querétaro, SE APRUEBA Y AUTORIZA REMITIR LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, A LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUgRÉTARO; dictamen que se 
inserta a la letra partir de sus considerandos

MCONSIDERANDOS
ffl

1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala quefós Estados adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, tóníendo como base de su división

W'mf ■
2. Que acorde a la disposición legal en oita, es posible afirmar que los municipios están investidos de personalidad jurídica y 

patrimonio propios. Además, de conform dad con lo establecido en la fracción IV del numeral referido en el considerando anterior, 
los municipios administran libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

; ■

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, 
de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles.

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios, con arreglo a las bases, montos y 
plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados.

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

3. Que los ayuntamientos, en el ámbito de sus atribuciones, son competentes para proponer a la Legislatura Estatal las cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, 
las cuales significan la base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, acorde a lo dispuesto en el párrafo 
tercero de la fracción IV del precitado ar ¡culo 115 de la Constitución Federal.

Esta facultad fue confirmada por la Primer Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos integrantes, en uso de su 
potestad, emitieron el criterio localizable bajo el rubro “HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y FACULTADES EN 
ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS" cuyo contenido a la letra dice:

"El citado precepto constitucional establece diversos principios, derechos y facultades de contenido económico, financiero y 
tributario a favor de los municipios para el fortalecimiento de su autonomía a nivel constitucional. los cuales, al ser observados, 
garantizan el respeto a la autonom a municipal, y son los siguientes: a) el principio de libre administración de la hacienda

territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre.

í
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municipal, que tiene como fin fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los municipio^, para que tengan libre 
disposición y aplicación de sus recursos y satisfagan sus necesidades sin estar afectados por interesesfajenos que los obliguen 
a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus necesidades reales, en los términos |ue fijen las leyes y para 
el cumplimí^ptode-susjjfc&oúblicos; además, este principio rige únicamente sobre las participadle^federales y no respecto 
de la^pórtácíoíiejfe^ecá^xpues las primeras tienen un componente resarcitorio, ya que sulin |s compensar la pérdida 
qudrgsjdnten los.estedos pOftoXenuncia a su potestad tributaria originaria de ciertas fuentes defingrésos, cuya tributación se 
encotyiendá ala.Federi(fión;\SieVas que las aportaciones federales tienen un efecto redistributive, que apoya el desarrollo 
eitgal y ménicioal. operando oój mayor intensidad en los estados y municipios económicamente (fias débiles, para impulsar 
si desarrollWr-tratandósé de rdcurtos preetiquetados que no pueden reconducirse a otro tip|de|asto más que el indicado 
poV loóvfondodpfe'jvisí0s en la/.éy/de Coordinación Fiscal; b) el principio de ejercicio directo del ayuntamiento de los recursos 
quew^aa la Íiácíeficla, píibfeamiunicipal, el cual implica que todos los recursos de la hacienda Municipal, incluso los que no 
están\wje}ós^l;r^^ administración hacendaría -como las aportaciones federales^
directa póNci'§jayuntam|entds o por quienes ellos autoricen conforme a la ley. Así, aun en el cáso de las aportaciones federales 
esta garantía tiene aplicación, ya que si bien estos recursos están preetiquetados, se trata de una preetiquetación temática en 
la que los municipios tienen flexibilidad en la decisión de las obras o actos en los cuales inverfirán los fondos, atendiendo a 

necesidades y dando cuenta de su utilización a posteriori en la revisión de la cuenta púbíicajcorrespondiente; c) el principio 
de integridad de los recursos municipales, consistente en que los municipios tienen derecfíp ala recepción puntual, efectiva y 
completa tanto de las participaciones como de las aportaciones federales, pues en caso de entregarse extemporáneamente, 
se genera el pago de los intereses correspondientes; d) el derecho de los municipios a percibir las contribuciones, incluyendo 
las tasas adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria,' (/e su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, asi como las que tengan por base el cambio de valor, dé los inmuebles; e) el principio de 
reserva de fuentes de ingresos mun cipales, que asegura a los municipios tener disponiblés ciertas fuentes de ingreso para 
atender el cumplimiento de sus necesidades y responsabilidades públicas; f) la facultad constitucional de los ayuntamientos, 
para que en el ámbito de su competencia, propongan a las legislaturas estatales las cuójas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y constr|cciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre a propiedad inmobiliaria, propuesta que tiene unllcance superior al de fungir como 
elemento necesario para poner en movimiento a la maquinaria legislativa, pues ésta tiene un rango y una visibilidad 
constitucional equivalente a la facultqd decisoria de las legislaturas estatales; y, g) la facultad de las legislaturas estatales para 
aprobar las leyes de ingresos de los municipios".

4. Que además, el párrafo cuarto de la fracción IV, del multicitado numeral 115 de la Carta.Magna, establece que las legislaturas de 
los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, mientras que los presupuestos de egresos serán aprobados por 
los ayuntamientos, con base en sus ingresos disponibles. En ese sentido, es por m^dato.constitucional que los ayuntamientos 
presentan sus propuestas de leyes de ingresos y que, a su vez, también dentra*del marco competencial que establece la 
Constitución Federal, las legislaturas, en este caso la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Querétaro, apruebe las 
mismas.

5. Que de acuerdo con el artículo 14 de la bonstitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro podemos afirmar que la 
hacienda pública de los municipios está constituida por los bienes muebles e inmuebles comprendidos en su patrimonio y por los 
ingresos que establezcan en su favor las leyes.

6. Que además, en términos del artículo 18, fracción IV de la misma Constitución local, los ayuntamientos se encuentran facultados 
para presentar, ante la Legislatura del Estado, diversas iniciativas de leyes o decretos que estimen pertinentes; en el caso 
particular, iniciativas de leyes de ingresos, mismas que serán aprobadas por el Congreso Local, de conformidad con el artículo 
17, fracción X, de la norma legal invocada con antelación.

i. deben ejercerse en forma

sus

i H

/

7. Que las leyes de ingresos de los munigipios del Estado de Querétaro son disposiciones normativas en las que se determina
contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, 
que tendrá derecho a percibir cada una de las municipalidades del Estado; asimismo,

anualmente el monto de los impuestos 
aportaciones e ingresos extraordinarios 
contienen otras disposiciones de carácter general que tienen por objeto coordinar la recaudación de las contribuciones, tal como 
lo disponen los artículos 115, fracción IV 
de los Municipios del Estado de Querétójro, así como los diversos 28, 35 y 36 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 16 de la Ley de Hacienda

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750
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Aunado a ello, es menester del legislador local considerar los criterios establecidos por el máximo trj|)i¡hal de la Nación, relativos 
a cada uno de los elementos señalados en el párrafo que antecede, a fin de fortalecer las determi 
todo el proceso legislativo que se desarrolla para la integración de la Ley de Ingresos de cada uno

-V'

jí

nes tomadas a través de 
os municipios, cito:

M:“Época: Nove 
Tipo de Tesi^ 
Fuente: Sén 
Materia(sif: i 
Página: 20*

Instancia: Pleno I||
:¡ón y su Gaceta Tomo XXVI, Diciembre de 2007 
V2007

sni#
¿ £

SARIAMENTE DERIVAN DE LA EXPOSICIÓN ¡ti 
SO LEGISLATIVO QUE LE DIO ORIGEN, SINO QUE PUEDEN DEDUCIRSE DEL

MOTIVOS DE LA LEYFINES EX1 
CORRESPC 
PRECEPTO ‘f*!íiLa Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que tratándose de actos de aut^idad legislativa, el requisito de 
fundamentación se satisface cuando aquella actúa dentro de los límites de las atribuciones qtíe la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos le confiere y a motivación se colma cuando las leyes que emite sejpfieren a relaciones sociales que 
deben regularse jurídicamente, sin que esto implique que todas y cada una de las disposicionfs que integran los ordenamientos 
deban ser materia de una motivación especifica, pues ello significaría una actividad materialnente imposible de llevar a cabo. 
Ahora bien, si de la simple lectura de una norma tributaria se advierte, prima facie, que es|é orientada a impulsar, conducir o 
desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o no para ^desarrollo armónico del país, y los 
fines que pretende son fácilmente identifcables en tanto se desprenden con claridad del propio precepto sin necesidad de hacer 
un complicado ejercicio de interpretación, es incuestionable que el juzgador puede sostener que el precepto relativo establece 
fines extrafiscales aunque sobre el partcular no se haya hecho pronunciamiento alguno fe la exposición de motivos o en el 
proceso legislativo respectivo.”

8. Que en ejercicio de sus facultades, el Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan, Qrl.,|aprobó en Sesión Extraordinaria de 
Cabildo de fecha 27 de noviembre de 2024, su Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejerció» fiscal 2025, la cual presentó en tiempo 
y forma ante este Poder Legislativo el 27 de noviembre de 2024, dando cumplimiento ^lo Ordenado en el artículo 35 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 108 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.

9. Que de acuerdo con los artículos 103 y 104 de la Ley Orgánica Municipal del Estado di Querétaro, la hacienda pública municipal 
se forma con los ingresos ordinarios y extraordinarios que determina anualmente la fegislJura con base en los ordenamientos 
fiscales aplicables. Para ello, se define como ingresos ordinarios a los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
contribuciones especiales y participaciones en ingresos que establezcan las leye/ respectivas; y como extraordinarios, todos 
aquellos cuya percepción se autorice excepcionalmente para cubrir gastos eventuales o el importe de determinadas obras 
públicas; dentro de esta categoría quedan comprendidos los empréstitos o finanqiémientos adicionales.

;•

i
10. Que en un ejercicio de estudio, análisis, recopilación de información, sustento y apoyo técnico de la presente Ley, se contó con la 

participación del representante de las finanzas públicas del Municipio de Tequisquiapan, Qro., así como de la Entidad Superior de 
Fiscalización del Estado, en la Sesión dd Comisión de Planeación y Presupuesto de fecha 04 de diciembre de 2024.i

11. Que es indispensable la generación de ingresos que permitan al Municipio de Tequisquiapan, Qro., la posibilidad de brindar a sus 
habitantes un nivel de calidad de vida, pues es indiscutible el auge del desarrollo que en diversos ámbitos está teniendo esta 
municipalidad, lo que genera y obliga a enfrentar grandes retos derivados de las múltiples necesidades del aumento constante en 
el crecimiento. En razón de ello, la presente norma debe traducirse en mejores servicios públicos, más seguridad e infraestructura 
urbana.

n

Asi pues, estamos ante la idea del incremento de necesidades y satisfactores, así como la exigencia de obtención de recursos, 
manejo de medios y finalmente, el pago que será necesario para la ejecución de esas actividades. Ante ello, es evidente que el 
Municipio debe captar recursos financieros a través de diversas fuentes, entre ellas las contribuciones, productos y 
aprovechamientos que los particulares deberán aportar para el gasto público; toda vez que constituye una obligación para éstos, 
en términos del artículo 31, fracción IV, de nuestra Carta Magna.

f

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos
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12. Que no debe omitirse que la Constitución Federal reconoce el Principio de Ubre Administración Hac§n(Jar¡a Municipal, en donde 
se introduce el concepto de autonomía como parte de los atributos del Municipio, y se concibe comí) potestad, que dentro de la
noción de Estado^en su amplio sentido pueden gozar los municipios de libertad para regir intereses peculiares de su vida interior,

propios, contando así con la prerrogativa de libre adminisffación para el manejo de susif^ ^ V Ni II
nciá con ello, fue, el PteMde la Suprema Corte de Justicia de la Nación quien emitióIdiyersas interpretaciones que 

se confeigéran jurisprudencial y confuyo contenido se refuerza lo expuesto y argumentado, como es el caso de la que a 
continuación se tWtfecrfeé;'y f c II él
“HACIEWA MUÑICjPAL.'tONCjÉPTpS SUJETOS AL RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓNcHACENDARIA (ARTÍCULO 
115, FRACQtÓNJV,DEÍLACObK

\v^3cj»-ioj7 ¿r.

■fracción tV,

mediante noraa&.yórganos pe^obiernc 
recursos. / V J s

En coni

l/UCIÓN FEDERAL). i
Constitución Federal, establece que la hacienda municipal se formará de los rendimientos de los 

bienes que les pertenezcan, asi como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo 
caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados.^obre la propiedad inmobiliaria, 
de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan poicase el cambio de valor de los 
inmuebles; b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados; y, c) Los Ingresos derivados de la prestación 
de servicios públicos a su cargo. De una interpretación armónica, sistemática y teleológica dé ja disposición constitucional, se 
concluye que la misma no tiende a establecer la forma en que puede integrarse la totalidad;dé la hacienda municipal, sino a 
precisar en lo particular aquellos concep os de la misma que quedan sujetos al régimen de libre administración hacendaría, toda 
vez que, por una parte, la hacienda municipal comprende un universo de elementos que nó se incluyen en su totalidad en la 
disposición constitucional y que también forman parte de la hacienda municipal y, por otraf la disposiclón fundamental lo que 
instituye, más que la forma en que se in egra la hacienda municipal, son los conceptos de épta.-que quedan comprendidos en el 
aludido régimen de libre administración fjacendana." | |

i $
También son puntal para confirmar lo anteriormente señalado, los criterios que diversos Tribunales en materia de amparo 
sostienen, cuyos rubros indican:

A. DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: LEYES DETINGRESOS. PUEDEN ESTABLECER 
IMPUESTOS CON TODOS SUS ELEMENTOS.

B. DE LA PRIMER SALA: LEY DE INGRESOS. LA CONSTITUCIÓN NO PROHÍB^QUE POR VIRTUD DE ÉSTA PUEDA 
MODIFICARSE UN ELEMENTO REGULADO PREVIAMENTE EN LA LEGISLACIÓN PROPIA DE ALGÚN IMPUESTO.

C. DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO: LEYESjDE INGRESOS DE LA FEDERACION. 
PUEDEN DEROGAR LEYES FISCALES ESPECIALES.

13. Que la presente Ley de Ingresos, en apego a los principios de disciplina financiera y/esponsabilidad hacendaría, no contempla la 
creación de nuevos impuestos, mantiene los mismos ingresos tributarios con sus diversos elementos contributivos; y en estricto

El articulo 11

I;

.í

apego a los principios de equidad, proporcionalidad y justicia tributaria, lo que permitirá facilitar el cumplimiento voluntario de 
obligaciones fiscales por parte de los ciudadanos, además de mantener los esquemas tributarios y mecanismos integrales de 
recaudación que coadyuven a elevar los ingresos propios. Por lo anterior, resulta necesario continuar con un fortalecimiento de la 
hacienda pública a través de políticas fiscales que permitan una actividad constante en la depuración, actualización y ampliación 
de base de contribuyentes cumplidos, así como brindar eficiencia y transparencia en los recursos públicos.

vf
14. Que la proporcionalidad tributaria tutelada por el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos

Hada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por los Tribunales de la Federación, 
ue exista congruencia entre el impuesto creado por el Estado y la capacidad contributiva 
deber del legislador de establecer las contribuciones;necesarias para satisfacer el gasto 

capacidad económica y su mayor o menor capacidad para contribuir a esos gastos, 
aportando una parte justa de su patrimonio, imponiendo una tasa o tarifa que considere,

Mexicanos, ha sido ampliamente desamo 
y se ha concluido que ésta consiste en q 
de los obligados. Lo que se traduce en e 
público tomando en consideración su 
expresada al realizar el hecho gravado, 
mida o refleje mejor esa capacidad contributiva. V

r
Sobre el particular, el Pleno del Máximo Tribunal del País, al resolver la acción de inconstitucionalidád 29/2008 sostuvo medularmente 

aún y cuando el legislador cuenta con un amplio margen para la configuración de los elementes esenciales del tributo, la tasa o

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Querétaro C.P. 7675‘0
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tarifa impositiva debe sepcoherenteam su naturaleza, a fin de evitar que se ponga en riesgo un postulado constitucional o el acceso a 
valores mínimos hoñi^nosiBcíictát motivo, la doneidad de la tasa o tarifa establecida por el legrélaífor, es un factor fundamental para 
determinar si el tríptíjo^vulneía-o noH’Diihdp o de proporcionalidad tributaria. Por ello precisó Que? para garantizar la idoneidad de la 
tasa o tarifa de/jná^ntalii]&<5i<5^pol^^ considerar las diferencias existentes entre los distibtqs tipos de tasas o tarifas aplicables, 
distinguiendo rosápefites: específicos, porcentuales, mixtos y progresivos. Al respecto, el Alto l|bunal ha considerado que tanto los 
tipos impositivo* Porcentuales-y prog'resivdssjn compatibles con las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

En ese sentido\se\ta tenido, cinxfmsultadpdlíl análisis de los elementos cuantitativos del Impuesto Predial e Impuesto Sobre Traslado 

de Dominio, coffrolo^daTasa-otanf^ffrwible o tipo de gravamen; que el método de cálculo-idóneo y acorde a la naturaleza especial 
de dichas contribuctQh8§^y'-éli)üÓ garantiza la eficacia y respeto a los principios constitucionales de proporcionalidad y equidad tributaria, 
se logra a través del eSquéitíá írapósitívo establecido en las Tarifas Progresivas. V |

La progresividad de la tarifa se consigue mediante la estructura de distintos rangos de la base pravable definidos entre un límite mínimo 
y uno máximo, con la cuota fija y la tasa aplicable sobre el excedente del límite inferior, dadoíque ello permite cuantificar el gravamen 
en atención a la verdadera capacidad contribu iva del causante, ya que la tasa no se aplica spbre el total de la base, sino únicamente a 
la porción que excede de cada rango y al resu tado se le suma la cuota fija, cuya cuantía debe ser cercana a la del impuesto a pagar en 
el límite superior del rango inmediato anterior para compensar la diferencia de una unidacTóe medición de la base gravable entre un 
rango y otro. jf

La cuota fija manejada en las Tarifas Progresivas, se utiliza como un mecanismo para impedir que por el aumento -ínfimo- en una unidad 
del parámetro de medición de la base gravable que origine un cambio de rango, al rebasar su límite superior, se eleve de manera 
desproporcional o inequitativa el monto de la contribución, respecto de la del renglón aijterior, no permitiendo que se aplique una tasa 
considerablemente mayor a un contribuyente que cambió de rango por un valor muy,fninimo en relación con quien contribuyó en el 
rango anterior. i i

/ I
La cuota fija trata de compensar ese cambio de rango al ser aplicable únicamente a la suma que resulte igual al rango anterior, mientras 
que la tasa restante, sólo se aplica al excedente, por eso es marginal, otorgando asLpi trato idéntico para todos aquellos contribuyentes 
que se encuentran en la misma situación frentq a la ley; por ello la cuota fija debe /cercarse al monto de lo pagado en el límite superior 
del renglón anterior. T%

*
Así pues, las Tarifas Progresivas previstas en la presente Ley, contienen un sistema de rangos basados en un límite inferior, un límite 
superior, una cuota fija y una tasa marginal ap ¡cable sólo al excedente del límite inferior, lo que permite que las mismas contengan los 
elementos necesarios para respetar el principio constitucional de proporcionalidad tributaria, pues le corresponde pagar una carga 
tributaria superior a quien revela mayor capacidad económica y menor, a quien expresa una capacidad económica inferior.

Se agrega que ha sido criterio reiterado de los Tribunales de la Federación, que para corroborar que los valores arrojados por las Tarifas 
Progresivas respetan el principio de proporcionalidad tributaria, es indispensable realizar las operaciones aritméticas necesarias y 
analizar los resultados.

í
Sobre esta guisa se afirma que, el hecho de que el excedente sobre los limites inferior y superior de todos los rangos de la tabla que 
contiene la tarifa del impuesto no se incremente en la misma proporción, e inclusive en algunos exista decremento o en otros pueda 
mantenerse igual, no torna inconstitucional al mpuesto en sí mismo, en la medida que para lograr que la progresividad de la tarifa sea 
efectiva, dichos valores deben ajustarse en la medida que sea posible; es decir, los válores contenidos en la Tabla de Valores 
Progresivos no fueron determinados de manera caprichosa y arbitraria, más bien son el resultado del desarrollo y resultado de diversas 
operaciones matemáticas, asi como de procesos estadísticos, financieros y de distribución, que garantizan la mayor progresividad 
posible, de ahí que la autoridad cuente con un amplio margen para la configuración de los elementos del tributo, la tasa o la tarifa 
impositiva.

En función de ello, el incremento no puede llégar a resultar exacto o Idéntico en todos los renglones, ya que en algunos casos puede 
presentarse un incremento en mayor proporción que en otros, sin que dicha situación anule en forma alguna, el principio de 
proporcionalidad que impera en todo el mecan smo impositivo analizado en su conjunto y no de manera aislada, comparando un renglón 
en particular con respecto al que lo antecede o el que le sucede, y por ende es que dicha situación no rompe con la proporcionalidad 
de toda la tabla en su conjunto, pues sigue pagando más quien demuestra mayor capacidad económica y menos quien lo hace de 
manera inferior; resultando que además, dichos aumentos, aunque difieren, no son desmedidos ni arbitrarios y por ende, no impactan

%*
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de manera significativa en la progresividad de los renglones de la tabla a grado tal de romperla, yaque en cierta medida, existe una 
continuidad visible en cada uno de ellos, pero sin dar saltos exacerbados de un rango a otro puestojjue en la mayoría de los casos, el

ipacidad económica demostradaincremento no rebasa tan siquiera el peso de diferencia en los últimos renglones, en los cuales 
del contribuyente es mucho mayor que en los primeros. •ímir
Por último, se destaca que^e^iiétóaiietarifa§ progresivas para el cálculo del Impuesto Predial e Impuesto Sobre T raslado de Dominio 
implementado a partir d^á^óídos^iscale^á^t^iores, se desarrolló a través de un diseño de investigación con elementos de análisis 
cuantitativos, los cualés^érmitieroS^xíSner e'l'prohJema en torno a la recaudación del Impuesto predial, mismo que a su vez evidenció 
resultados signmcatiifos/éntre lo que se recaudadlo que se debiera recaudar. Por otro lado, en.fa parte descriptiva se expusieron las 
estrategias emplead a^fjor las-ar^tor-idadesdnunicjf^l as y los logros pretendidos. De este modo,|onsiderando ambos tipos de análisis, 
se construyeron estrategias qÜFljqqdéiWstrad^ su /efectividad y han permitido al Municipio incrementar su recaudación por concepto 
de dichos tributos, lo qúe^ su veVse hMraduci tférf la ampliación de la cobertura de los services públicos y en el mejoramiento de los 
mismos, situación que\raexpor eonseciijeftci^tjp^mejor calidad de vida en la población a través de la ejecución de obras de impacto 
social como medida de lé§í|imj^ad~3 / m

i-'“A.

15. Que ya adentrados en el contenido de l^ presente Ley, en materia de impuestos, el Predial es uno de los conceptos que mayor 
incidencia tiene entre los componentes 
Impuesto como el tributo que grava la pr 
y la coposesión, de todo predio ubicadd en el territorio del Municipio de Tequisquiapan Querétaro, donde la calidad del sujeto 
obligado es el propietario de un bien inmueble, terreno, vivienda, oficina, edificio o lofal comercial.

de los ingresos propios del Municipio de Tequisquiapan Querétaro, definiéndose dicho 
opiedad, copropiedad, propiedad en condominio, copropiedad en condominio, posesión

Siendo que el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que una de las facultades 
de los Ayuntamientos en materia fiscal, es la de proponer ante la Legislatura local, las tasSs, cuotas y tarifas aplicables a las bases para 
la determinación de los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y que se esáblezcan en su favor.

EN MATERIA JURÍDICA

Impuesto Predial

predial se traduce en el incremento fie la cobertura de los servicios públicos, esto trae 
en la población.

La importancia de la recaudación del impuestc 
como consecuencia una mejor calidad de vida

Los ingresos propios en el Municipio de Tequisquiapan son fundamentales para fortalecer .sus finanzas públicas, ya que son un 
complemento de las aportaciones federales. E impuesto predial es la principal fuente de ingresos propios para el Municipio.

En el Municipio de Tequisquiapan, son muchos los esfuerzos realizados por'mejorar la recaudación del impuesto predial. Como 
respuesta a estos esfuerzos, en años anteriores se implemento la Tabla de Valores Progresivos para el cobro del Impuesto Predial Esta 
tabla de valores progresivos fue calculada con fundamento matemático, estadístico y financiero en el que se vieron beneficiados tanto 
los contribuyentes como el Municipio propio.
Para el año 2026 se requiere de la actualización de dicha Tabla de Valores Progresivos, motivo del presente proyecto.

1 '

La actualización se basa en indicadores de actualización del Valor Catastral del Inmueble, los índices inflacionarios, la comprobación 
de los rangos dentro de la estadística normalizada y el aseguramiento de continuar con una equidad en el cobro del impuesto predial 
para todos aquellos inmuebles dentro del Mun cipio de Tequisquiapan.

1OBJETIVOS.

El objetivo central de este trabajo es establecer un programa municipal de mejora en la recaudación del impuesto predial mediante la 
actualización de la tabla única matemáticamen :e elaborada y sustentada en rangos de valores catastrales denominada "Tabla de Valores 
Progresivos”, con la finalidad de eficientar la reiaudación bajo un esquema de metas y resultados,.propiciando además, la modernización 
de procesos a través de la inclusión de sistemas de información catastral. Con esto, se espera que exista mayor interacción entre los 
contribuyentes y las autoridades municipales, las cuales emplearán los recursos en obras de impacto social como medida de 
transparencia y legitimidad.

%i
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Para el desarrollo del objetivo central se emp eó un diseño de investigación con elementos de anállis cuantitativos, estos elementos
roblema en torno a la recaudación del impuesto predial, ejlctíal se evidenció con resultados 
Np que se debiera recaudar. Por otro lado, en la parte descriptiva se expusieron las estrategias 

y los logros pretendidos. De este modo, considerando ambos tipos de análisis se 
car la problemática y asi alcanzar los objetivos propaest^.

cuantitativos permitjewñ £Xponp,i 
significativos entréJcnjae^eTScá 
empleadas por M^autocj^d^g muhtóipáJes 
construyeron/esÍFateg ásijue pretendemécradi

„ 1 VA l s
El objetivo dent al posee- a su^ ve| objetivas particulares, los cuales sirven como eje para identijicar-si se cumplirá con la consigna 
establecida. De este módo; lp*s, pbjetivos particulares propuestos son los siguientes:

Yvv h Zy II
a) Anali^'loS<[^ántamo|^prppesos de recaudación del impuesto predial en el municipio
b) ldentificlK^9'«sJfatégí^¿rfípleadas para eficientar la recaudación del impuesto predial Analizar la estructura tributaria 

municipal e WentíficartÓsbeneficios que otorgan a la ciudadanía y su relevancia en materia recaudatoria.
c) Establecer la tendencia de la recaudación del impuesto predial.
d) Establecer el potencial recaudatorio del impuesto predial en el supuesto de existir un 100% de recaudación.
e) Diseñar estrategias y las lineas de acción correspondientes que permitan incrementar la recaudación del impuesto predial.

¡pa.’

ASPECTOS GENERALES

Este proyecto está diseñado con la finalidad de actualizar las características del impuesto predial y su administración en el 
Municipio de Tequisquiapan y principalmente reestructurar y actualizar la “Tabla de Valores Progresivos” que de equidad al 
impuesto predial a todos los contribuyentes que tengan al menos una propiedad. M
De esta forma se realizó en primera instancia un diagnóstico de la situación actual.

La recopilación de la información en materia de impuesto predial en el Municipio de Teqqisquíapan, se realizó principalmente en la 
Secretaría de Finanzas Públicas Municipales. Esta área es la encarga de la gestión, el cobro.y la administración del impuesto a la 
propiedad. i n
Para dar mayor solidez a la información recabada, se aplicó una metodología propuesta pór el INDETEC para el cálculo de la 
recaudación potencial del impuesto predial. Esta metodología parte de la recolección de datos básicos tales como:

¿I
-Vi

&número de cuentas registradas,
(b) número de cuentas pagadas, 

número de cuentas no pagadas,
(d) facturación del ejercicio actual,

Con estos datos, se desarrollaron algunos indicjadores para el cálculo de la recaudación potencial, cabe señalar que el modelo propuesto 
por el INDETEC ya establece las fórmulas que se emplearán, por lo que el cálculo de la recaudación potencial se genera a partir de la 
sustitución de los valores en las fórmulas ya establecidas.

El hecho de actualizar la aplicación para la recaudación potencial del impuesto predial y, tiene como principal objetivo ajustar los valores 
que pagan los contribuyentes. Esta acción redituará significativamente en el incremento de la percepción de ingresos derivados por el 
cobro del impuesto predial, a su vez se traducirá en una importante fuente de ingresos para el Ayuntamiento, dichos recursos podrán 
ser empleados en obras y servicios públicos, que se traducirán en bienestar social.

ANÁLISIS MATEMÁTICO

(a) -,hv.

€■ m

$(C)

4V

Impuesto Predial

A continuación, se presenta el antecedente y la metodología matemática que se utilizó para la realización del cálculo de los limites de 
la tabla de valores progresivos para el año 2026.

El método utilizado es el denominado Serie Geométrica con tendencia.
La forma más simple de tratar de comprender la tendencia es a través del siguiente diagrama de dispersión o nube de puntos, tal como

ti

V
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la siguiente:

La función que define el modelo es la siguiente: 
Yi=A*Bxi E En la cual:
Y¡ = Variable dependiente, iésima observación

ü.m
A, B: = Parámetros de la ecuación, que generalmente son desconocidos E: = Error asociado al mod|lo 
Xi: = Valor de la iésima observación de la variable independiente ¿r

Este modelo matemático ha sido la mejor alternativa que se ha encontrado para la estructuración realización de la “Tabla de Valores 
Progresivos1' en virtud que logra un coeficiente de determinación suficientemente apropiado y detepinistico (96% en su cálculo general), 
además de que el comportamiento de los valores progresivos de la tabla evidentemente tiendejá un comportamiento exponencial con 
tendencia uniforme. I
La última columna de la tabla se refiere al factcr que se aplica al excedente del valor catastralle cada predio sobre el límite inferior que 
muestra la tabla. Este factor debe de tener la discrecionalidad de que al ser aplicado al exqédente máximo de un rango no supere en 
cifra al pago del siguiente rango mínimo del siguiente valor, de tal manera que la fórmula pía encontrar estos factores es la siguiente: 
Xí = (CP i+1 - CPi) / (LSi - Lli) i
Donde: /
Xi = Factor aplicable sobre el excedente del valor catastral de cada predio al límite infeftor. CP i+1 = Cuota en pesos en el intervalo I 
más uno
CPi = Cuota en pesos en el intervalo i LSi = Límite superior en el intervalo i 
Lli = Límite inferior en el intervalo i 
Con esta fórmula se garantiza que no habrá pingún traslape en la aplicación de los excedentes del valor catastral sobre los limites 
inferiores de todos los niveles de la tabla. I

es Progresivos final para el cobro del Impuesto Predial para el Ejercicio Fiscal 2026:A continuación, se presenta las Tabla de Valor
í

TABLA FINAL DE VALORES PROGRESIVOS PARA EL COBRO ( 
DE PREDIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 A

i-

La tabla está redondeada a dos decimales

EXCEDENTE SOBRE EL LÍMITE 
INFERIORLÍMITE INFERIOR CUOTA FIJAL MITE SUPERIORNIVEL

0.000323353$339.42$178,446.99$0.011 V

-
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f|Í1¡? ii II$397.122 ^ $178,44^00

Y W-

$207,403.44 0.002331455:¿
$241,058.63 $464.63 71: 0.002346962tí

f$280,175.02 $543.62 0.0023625734Cr I
'.'v

4 $325,638.79 $636.03 0.002378287$280,175.03 a
iv ñU\ V^^)é.80

\¿#479.9fr
$378,479.94 $744.16 0.002394106

y-$439,895.57 $870.67 0.002410031*
*X H. AY j^TahII'WT-O y

$511,277.07 $1,018.68 0.0024260618 \ ■v, -
■a$1,191.86$594,241.59 0.0024421989 .:<•

I 1$1,394.47 0.00245844210 $594,241.60 $690,668.69
$802,742.94 $1,631.53 0.002474794$690,668.7011

Íí 1$802,742.95 $933,003.39 $1,908.89 0.00249125512 m :i
$2,233.41$933,003.40 $1,084,401.09 0.00250782613
$2,613.0914 $1,084,401.10 $1,260,365.98 0.002524506s$3,057.31$1,260,365.99 $1,464,884.55 0.00254129815
$3,577.05$1,464,884.56 $1,702,590.18 0.00255820116 -L

-rf-
$4,185.15 0.002575217$1,702,590.19 $1,978,868.1117

f 0.002592346$2,299,977.43 $4,896.6318 $1,978,868.12
4$2,673,192.91 $5,729.05 0.002609589$2,299,977.4419 -

m$3,106,969.75 $6,702.99 0.002626947$2,673,192.9220
■II$7,842.50 0.00264442$3,106,969.76 $3,611,135.2121

$9,175.73 0.002662009$3,611,135.22 $4,197,111.2022
$10,735.60. 0.002679716$4,878,173.0323 $4,197,111.21
$12,560.65 $ 0.00269754$5,669,750.21$4,878,173.0424 -w

$14,695.97 0.002875479$999,999,999,999.99$5,669,750.2225 mi
Con la finalidad de preservar la correcta aplicación del principio de progresividad en el cálculo del Impuesto Predial, y en atención al 
mandato constitucional de proporcionalidad y equidad previsto en el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se realizaron ajustes técnicos mínimos en las cuotas fijas establecidas en la tabla correspondiente. Dichos ajustes 
consisten en incrementar en $0.01 (un centavo) la cuota fija del nivel inmediato superior respecto del nivel precedente, evitando asi que 
el impuesto a pagar presente decrementos al transitar de un rango de valor catastral a otro. Cabe precisar que estos ajustes no 
representan un aumento sustantivo en la carga tributaria, sino que obedecen exclusivamente a una medida de redondeo para garantizar 
la continuidad, progresividad y equidad de la tarifa, con lo cual se fortalece la seguridad jurídica del contribuyente y se evita cualquier 
posible cuestionamiento legal. i

U%
CONCLUSIONES

de un programa de análisis para la recaudación del Impuesto Predial en el Municipio de 
hacer más eficientes los recursos derivados de la recaudación de este Impuesto, se ha

El propósito de este proyecto fue la realizaciór 
Tequisquiapan Querétaro., con la finalidad de 
comprobado eficientemente y conveniente tener una “Tabla de Valores Progresivos" que servirá de base para su cálculo equitativo.

Podemos afirmar que el objetivo general del proyecto se cumple, al utilizar la Tabla de valores progresivos que propone el fortalecimiento 
de la recaudación del Impuesto Predial, a travos de sus distintas estrategias y líneas de acción, con las que se pretende modernizar los 
procesos de recaudación.
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Cabe resaltar que se ha cumplido con el diseño propuesto para fortalecer los ingresos municipales, no ob^anté 
tabla se evaluarán los impactos logrados para determinar el grado de cumplimiento del proyecto.

1. Que la propofcTopalid-ad-td^utaqa tutelada por el articulo 31, fracción IV de la Constitución Pqlítica de los Estados Unidos 
Mexicanos^a^ido^piamMódesarrcliada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por Ips Tribunales de la Federación, 
y se ha oon‘doidq_quc.és.tecons)^e-en que exista congruencia entre el impuesto creado por el Estado y la capacidad contributiva 
de los oolíMdos' Lo que se tráducé^épV det)er del legislador de establecer las contribuciones necesarias para satisfacer el gasto 
público temando en consideríacióm su'¡capacidad económica y su mayor o menor capacidad para'contribuir a esos gastos, 
expresadalal realizar eLhecbb gravado] aportando una parte justa de su patrimonio, imponiendo una tasa o tarifa que considere, 
mida o mejdNqsá'C^acida ’̂cSrjrrbutiva.

M §
Sobre el particuláíseLPted^éF^á^o/fiburial del Pais, al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2008 sostuvo medularmente 
que, aún y cuando eNegisladqr^c¿£ata con un amplio margen para la configuración de los elementos esenciales del tributo, la tasa o 
tarifa impositiva debe ser coherente con su naturaleza, a fin de evitar que se ponga en riesgo un postúladó constitucional o el acceso a 
valores mínimos humanos. Por tal motivo, la idoneidad de la tasa o tarifa establecida por el legislador, es un factor fundamental para 
determinar si el tributo vulnera o no el principio de proporcionalidad tributaria. Por ello precisó que, pará garantizar la idoneidad de la 
tasa o tarifa de una contribución es importante considerar las diferencias existentes entre los dlstintos.tipfs de tasas o tarifas aplicables, 
distinguiendo los siguientes: específicos, porcemtuales, mixtos y progresivos. Al respecto, el Alto Tribunal ha considerado que tanto los 
tipos impositivos porcentuales y progresivos son compatibles con las contribuciones sobre la propiedq<| inmobiliaria.
En ese sentido, se ha tenido como resultado del análisis de los elementos cuantitativos del Impuesto ¿bre Traslado de Dominio, como 

lo son la tasa o tarifa imponible o tipo de gravamen; que el método de cálculo idóneo y acorde ápa naturaleza especial de dichas 
contribuciones, y el que garantiza la eficacia y respeto a los principios constitucionales de proporcionalidad y equidad tributaria, se logra 
a través del esquema impositivo establecido en las Tarifas Progresivas.

con la utilización de la

La progresividad de la tarifa se consigue mediante la estructura de distintos rangos de la base grabble definidos entre un límite mínimo 
y uno máximo, con la cuota fija y la tasa aplicable sobre el excedente del límite inferior, dado qqé ello permite cuantificar el gravamen 
en atención a la verdadera capacidad contributiva del causante, ya que la tasa no se aplica sobré el total de la base, sino únicamente a 
la porción que excede de cada rango y al resul ado se le suma la cuota fija, cuya cuantía debe ^fer cercana a la del impuesto a pagar en 
el limite superior del rango inmediato anterior, para compensar la diferencia de una unidad d| medición de la base gravable entre un 
rango y otro. A

La cuota fija manejada en las Tarifas Progresivas, se utiliza como un mecanismo para impedf que por el aumento -ínfimo- en una unidad 
del parámetro de medición de la base gravable que origine un cambio de rango, al rebasar su límite superior, se eleve de manera 
desproporcional o inequitativa el monto de la contribución, respecto de la del renglón anterior, no permitiendo que se aplique una tasa 
considerablemente mayor a un contribuyente que cambió de rango por un valor muy riinimo en relación con quien contribuyó en el 
rango anterior.
La cuota fija trata de compensar ese cambio de rango al ser aplicable únicamente a la suma que resulte igual al rango anterior, mientras 
que la tasa restante, sólo se aplica al excedente, por eso es marginal, otorgando asi, un trato idéntico para todos aquellos contribuyentes 
que se encuentran en la misma situación frente a la ley; por ello la cuota fija debe acercarse al monto de lo pagado en el limite superior 
del renglón anterior. fl.

Así pues, las Tarifas Progresivas previstas en la presente Ley, contienen un sistema de rangos basados en un límite inferior, un limite 
superior, una cuota fija y una tasa marginal ap ¡cable sólo al excedente del límite inferior, lo que permite que las mismas contengan los 
elementos necesarios para respetar el principio constitucional de proporcionalidad tributaria, pues le corresponde pagar una carga 
tributaria superior a quien revela mayor capacidad económica y menor, a quien expresa una capacidad económica inferior.

Se agrega que ha sido criterio reiterado de los Tribunales de la Federación, que para corroborar que los valores arrojados por las Tarifas 
Progresivas respetan el principio de proporcionalidad tributaria, es indispensable realizar las operaciones aritméticas necesarias y 
analizar los resultados.

Sobre esta guisa se afirma que, el hecho de que el excedente sobre los límites inferior y superior de todos los rangos de la tabla que 
contiene la tarifa del impuesto no se incremente en la misma proporción, e inclusive en algunos exista decremento o en otros pueda 
mantenerse igual, no torna inconstitucional al mpuesto en si mismo, en la medida que para lograr queda progresividad de la tarifa sea

%
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f $efectiva, dichos valores deben ajustarse en la medida que sea posible; es decir, los valores contenidos- en la Tabla de Valores 
Progresivos no fueron determinados de manera caprichosa y arbitraria, más bien son el resultado del desarrollo y resultado de diversas 
operaciones rpaféjijjáticas^a^omo de procesos estadísticos, financieros y de distribución, que garantizan la mayor progresividad 
posible, dy^r$ral^utOf^d^ente con un amplio margen para la configuración de los elementos del tributo, la tasa o la tarifa 
impositiyá^/ ‘;v

En funfci/ de ejlo, el incremgnto np juede llegar a resultar exacto o idéntico en todos los renglones, |a que en algunos casos puede 
presentarle un inc/emento én m^ySij proporción que en otros, sin que dicha situación anule en-.forma alguna, el principio de 
proporcionalidad qqéirtfpe/en totól/mecanismo impositivo analizado en su conjunto y no de manerajísláda, comparando un renglón 
en partióufaópon^res^psetp aj^qu^í/antecede o el que le sucede, y por ende es que dicha situación rió rompe con la proporcionalidad 
de toda la^bf/^nisu eonjuñto^ñtíes sigue pagando más quien demuestra mayor capacidad econólmica y menos quien lo hace de 
manera infenDr/esurflñóo'qt^ádemás, dichos aumentos, aunque difieren, no son desmedidos ni arbitrarios y por ende, no impactan 
de manera signific^tíva^ífla progresividad de los renglones de la tabla a grado tal de romperla, ya .que en cierta medida, existe una 
continuidad visible en cada uno de ellos, pero sin dar saltos exacerbados de un rango a otro puesto que en la mayoría de los casos, el 
incremento no rebasa tan siquiera el peso de diferencia en los últimos renglones, en los cuales, la capacidad económica demostrada 
del contribuyente es mucho mayor que en los primeros.

Por último, se destaca que el esquema de tarifas progresivas para el cálculo del Impuesto Sobre Traslado de Dominio implementado a 
partir de ejercicios fiscales anteriores se desarrolló a través de un diseño de investigación con elementos de análisis cuantitativos, los 
cuales permitieron exponer el problema en torno a la recaudación del Impuesto, mismo que a su vez evidenció resultados significativos 
entre lo que se recauda y lo que se debiera recaudar. Por otro lado, en la parte descriptiva se expusieron las estrategias empleadas por 
las autoridades municipales y los logros pretendidos. De este modo, considerando ambos tipos de anqtisis, se construyeron estrategias 
que han demostrado su efectividad y han permitido al Municipio incrementar su recaudación por cojtóepto de dichos tributos, lo que a 
su vez se ha traducido en la ampliación de la cobertura de los servicios públicos y en el mejoramient|'de los mismos, situación que trae 
por consecuencia una mejor calidad de vida en la población a través de la ejecución de obras dó impacto social como medida de 
legitimidad. M;

$1U16. Que, tratándose de otro de los principales impuestos municipales, tenemos al Impuesto Sobre Traslado de Dominio, como otro de 
los de mayor incidencia entre los componentes de los ingresos propios del Municipio de Tequisquiapan, Qro. Se puede entender 
a éste como el tributo que grava la adquisición de inmuebles que consistan en el suelo o en el suelo y las construcciones adheridas 
a él, ubicados en el territorio del Municipio de Tequisquiapan, Qro., asi como los derechos r.elaóiónados con los mismos; en donde 
los sujetos obligados o contribuyentes son los adquirientes de bienes inmuebles, pudiendo ser uí.terreno, vivienda, oficina, edificio, 
local comercial, etcétera.

El artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que una de las facultades de 
los ayuntamientos en materia fiscal es que pueden proponer ante la Legislatura local/ las tasas, cuotas y tarifas aplicables a las 
bases para la determinación de los impuéstos, derechos, productos, aprovechamientos y las demás que establezca la Legislatura; 
de ser aprobada las propuestas, éstas son publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra
de Arteaga” a través de la Ley de Ingresos respectiva a los municipios que enviaron su propuesta.J w

EN MATERIA JURÍDICA IMPUESTO TRASLADO DE DOMINIO f
iü•

Se entiende por contribuciones a las aportaciones económicas impuestas por el Estado, independientemente del nombre que se les 
designe, como impuestos, derechos o contribuciones especiales y son identificadas con el nombre genérico de tributos en razón de la 
imposición unilateral por parte del ente público. Por su parte, el articulo 24 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, establece que 
las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones de mejoras.

Para su validez constitucional, es necesario que los elementos de las contribuciones contemplen: a) objeto, b) sujeto, c) base gravable 
d) tasa o tarifa, e) época de pago y f) lugar de pago; que estas se encuentren consignadas de manera expresa en la Ley y que además 
estas sean determinadas de forma proporcional y equitativa conforme a lo previsto en el artículo 31, fracción IV, de nuestra Carta Magna 
precepto en el que además se establece que es obligación de todos los mexicanos, la de contribuir al gasto público.

■í¡
Situación bajo la cual, se determinó para el Eercicio Fiscal 2025, continuar con la tarifa para el Impuesto sobre Traslado de Dominio 
que cumpla con lo precisado dentro de nuestra Constitución Federal, siendo criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así

;v

*
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como de los Tribunales Colegiados de Circuitc en el país, que las tarifas progresivas se encuentran acordes a los|'rincipios de equidad 
y proporcionalidad tributaria. Pues, es en base a los rangos que se incluyen como elementos cuantitativos dé. las tarifas progresivas, 
que se cumple con el requisito de medición de la carga tributaria que tienen los contribuyentes en virtud de su Riqueza, lo que motiva 
que el impuest^sea^iCg^prsión a esa capacidad contributiva, sin que ello signifique romper con el principioide equidad, dado que 
esta sólo jOpei^don ^specíór-^las^ersonas cue tienen igual situación económica, a los que se les determina ün impuesto a pagar en 
base al/nisnio ran^j^sóljreel cbábsé ubican según su base gravable, resultando de esta manera que la tarifa'progresiva cumple con 
los reqúisitos avalados por las autóboades Legislativas, y respaldado por las máximas autoridades Jurisdiccionales, al ser una tarifa

fM

proporjcignal y équitaíúra-en-,1 términos del numeral 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
determinando urta^óéfrítóón direcSamente ^obre la riqueza de los particulares.

VA xl/ yvy |f
Motivo pWeTguaJ. se.efícueñtra^yálada la implementación de tarifas progresivas dentro una Ley de Ingresas, aun cuando no se trate 
de las tarifásTO^te¿¿fóS.2á^nfi^d^a Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, pues el principio de legalidad tributaria 
exige únicamebtejque-los'^ejfeméntos de las coitribuciones se encuentren contenidas dentro de un cuerpo, pormativo.

mDe igual modo, al resultar esencialmente apegado dicho modelo tributario, a los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, por 
ser el método idóneo para la determinación de tributos, es que se justifica la aplicación de tarifas progréávas como elemento esencial 
del Impuesto sobre Traslado de Dominio, para el ejercicio fiscal 2025. f

Derivado de lo anterior y del citado precepto constitucional, se desprende los siguientes derechos en materia tributaria: El Estado tiene 
la obligación de destinar las contribuciones -entre las que se encuentran los impuestos- al gasto púbÉo de la Federación, Estados y 
Municipios; las contribuciones deben ser proporcionales y equitativas; las contribuciones deben estar establecidas en una Ley.

Ahora bien, la proporcionalidad radica en que los sujetos pasivos, deben contribuir a los gastos púbJícós, en función de su respectiva 
capacidad económica, debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rerfdiréientos.11
Conforme a este principio, los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica década sujeto pasivo, de manera que 
las personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativa, superior a los de mediá'nos y reducidos recursos.§ n
Dicho de otra manera, la proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad económipá de los contribuyentes que debe ser 
gravada, diferencialmente, conforme a tarifas progresivas, para que en cada caso el impacto sea distinto, no sólo en cantidad sino en 
lo tocante, al mayor o menor sacrificio reflejadp cualitativamente en la disminución patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en 
proporción a los ingresos obtenidos.

Es decir, el principio de equidad radica en la igualdad ante la misma Ley tributaria de todos los sujetos pasivos, de un tributo, los que 
en tales condiciones, deben de recibir un trato idéntico en lo concerniente a, hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravadles, 
deducciones permitidas, plazos de pago, entre otros aspectos, debiendo únicamente, variar las tarifas tributarias aplicables de acuerdo 
con la capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el principio de proporcionalidad antes mencionado.

Se robustece lo anterior, con las siguientes jur sprudencias:

i1

#

PRIMERA SALA Tesis: 2a./J. 222/2009 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Epoca 165 462, Segunda Sala S.J.F. 
y su Gaceta Pág. 301 Jurisprudencia (Administrativa), Registro No. 165 462 [Jj; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, 
enero de 2010; Pág. 301
PREDIAL. LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA EN EL IMPUESTO RELATIVO, PUEDE GRAVARSE INDISTINTAMENTE A TRAVÉS 
DE TASAS FIJAS O DE TARIFAS PROGRESIVAS (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008). Conforme á lo resuelto por el Tribunal en 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 29/2008, aun cuando el legislador cuenta con 
un amplio margen para configurar los elementos esenciales del tributo, la tasa o tarifa impositiva debe sér coherente con su naturaleza 
a fin de evitar que se ponga en riesgo un postulado constitucional o el acceso a valores mínimos humanos. Para verificar esta 
circunstancia es importante considerar la dife encia medular entre un sistema y otro, de manera que en la tasa fija la cuota tributaria 
depende únicamente de la modificación de la base gravable, mientras que en la tarifa progresiva depende tanto de la variación de la 
base como del porcentaje aplicable. En el caso de los impuestos a la propiedad inmobiliaria como el. predial, tanto una como otra 
permiten medir con precisión la capacidad coqtributiva del causante, pues, aunque dicho tributo recae sobre una manifestación aislada 
de riqueza, lo cierto es que guarda cierta 
determinación, como es su uso o destino y, e

subjetivización al considerar otros aspectos distintos al. valor del inmueble para su 
n algunos supuestos, además de los anteriores, la situación personal del contribuyente.

:
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§ f§.Importa destacar que la aplicación de una tasa fija a cualquier nivel de patrimonio particular no supone gue;se contribuya de manera 
desigual, en virtud de que ante la variación de; la base tributaria, la tasa, aunque es la misma, conllevaba que el contribuyente pague 
más o menos conforme a esa modificación, reconociéndose así la capacidad contributiva individual; igual Jacontece tratándose de la 
tarifa proqreanTa^tg quetaLváfiar en función de la modificación de la base gravable, permite que pagué rrés quien revela una mayor 
capacida^ontrí^utíva^/'mémó's^l'éue la tiene en menor proporción. En consecuencia, tratándose del ¡ríipuqijto predial, tanto la tasa fija 
como l/tórHa proejfésú¿5_sgn ibotreas para otitener la cuota tributaria respectiva y, por ende, en ejercicio-de su potestad tributaria el 
legislgdór/puedje estableceruna uy$ra. d m

• l v----- -—:—J ® I }f.
En virtud ide todol&'á'ntefiofse de g'minó modificar el sistema de aplicación de porcentaje fijo al valgf déla operación para obtener el 
Impuetesobre lYs^fadoete Domj/ipyorrespondiente, a la aplicación de una Tabla de Valores Progresjvo^que cumple con los principios 
tributarfe^x^titupiort^I^de^i^d y proporcionalidad. í M

Esta tabla deváííjtés^rog'réátvos se calculó con fundamentos matemáticos, estadísticos y financieros el que se vean beneficiados

ÍT:

I
&

tanto los contribuyentes como el Municipio propio.

Que tiene finalidad describir las características del traslado de dominio y su administración en el Municipio de Tequisquiapan, Qro., y 
principalmente el implementar la “Tabla de valores progresivos" para el ejercicio fiscal 2025, el cual proporciona equidad al impuesto de 
traslado de dominio, dicho análisis se tomó corjio base estadística la totalidad de traslados de domin|bÍéalizados durante los años 2018 
y 2019.

Es menester recordar, que cuando se realizan cálculos estadísticos basados en censos poblacioélles como es el caso, el grado de 
error en las proyecciones es mínimo, por lo que el nivel de confianza en los resultados obtenidos pod|a establecerse hasta en un 99.9% 
de asertividad. m

Éli

ANÁLISIS MATEMÁTICO IMPUESTO TRASLADO DE DOMINÉ

ISerie Geométrica con Tendencia
íl

Este modelo ha sido la mejor alternativa que se ha encontrado para la realización de la “Tabla |ewalores Progresivos’’ en virtud que 
logra un coeficiente de determinación suficientemente apropiado y determinístico (96% erJsijtcálculo general), además que el 
comportamiento de los valores progresivos de a tabla evidentemente tiende a un comportamiento geométrico con tendencia uniforme.

La forma más simple de tratar de comprender la tendencia es a través del siguiente diagrama le dispersión o nube de puntos, tal como 
la siguiente: ¥

I
$100,000,000.00

$90,000,000.00

$80,000,000.00

$70,000,000.00

$60,000,000.00

$50,000,000.00

$40,000,000.00

$30,000,000.00

$20,000,000.00

$10,000,000.00

.f

I1iIi1Seriesi
I?
I
I

$-
15 20 25 3010o 5 iI£La función que define el modelo es la siguiente:
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ÍJYi-A*Bxi E En la cual:
Yi = Variable dependiente, l-ésima observacióp. ieeuabtón, que generalmente son desconocidos. E: = Error asociado al modelo.A, B: = Parémetf 
XI: = Val^d&^ál 
Con el/Cqn¿o del 
la siguien/e:

^acfqn de la variable independiente.
apVánqo las fórmulas antes expuestas se construyó la tabla de valores progresivos dando como resultado

i-ésime obs

Yc
i í©
i'.G- Tabla de Valores Progresivos£
ir

Cuota en PESOS;
i 1A-'tNTO

ion Cifra sobre el 
excedente del límite 

inferior

Rango de Valores Catastrales
i:IfSuperiorInferior f| 0.036999$88,109.52$0.001 H$3,260.05 t« I

$6,533.09

0.037751$174,808.12$88,109.532
0.038132$174,808.13 $346,817.003

$13,092.22 H 0.038516$688,080.35$346,817.014
$26,236.63 f 0.038905$1,365,142.33$688,080.365
$52,577.85 0.039297$2,708,424.35$1,365,142.346

0.039693$105,365.31 1$5,373,478.12$2,708,424.367
$211,150.61 0.040093$5,373,478.13 En adelante8

lies que realizarán traslado deDando también como resultado que dentro de los 8 niveles de encuentra el 99.9% del total de los 
dominio en el Municipio de Tequisquiapan, Qro. El coeficiente de determinación encontrado en la proyección de la tabla del 97.89%, 
suficientemente significativo. f

Otro comentario importante es que, en los rangos encontrados, que denominaremos “Intervalos de!con|anza’’ simulan claramente una 
tendencia a la conocida "Campana de Gauss-Jordán" en donde la mayoría de los predios tieqcie ajina Normalidad estandarizada 
exactamente en la parte central de la tabla, lo que garantiza estadísticamente la equidad y buéna distribución de los rangos de los 
valores comerciales y de operación. $

Toda vez encontrados los rangos óptimos aplicando la Serie Geométrica con tendencia se p^cedió affpra a calcular la cuota fija que 
corresponde a cada rango de valor comercial. ¡i

Y-V.
í.?V

Asimismo, se realizaron los mismos procesos éstadisticos anteriores para comprobar la fidelidad de la tabla en cuanto a las cuotas fijas 
aplicadas al cobro.

Finalmente, la última columna de la tabla se re fiere al factor que se aplica al excedente del valor de cad| predio sobre el limite inferior 
que muestra la tabla. Este factor debe de tener la discrecionalidad de que al ser aplicado al excedente rpáximo de un rango no supere 
en cifra al pago del siguiente rango mínimo del piguiente valor, de tal manera que la fórmula para encontrajfestos factores es la siguiente:

Xi = (CP i+1 - CPi) / (LSi - Lli)
Donde:

XI = Factor aplicable sobre el excedente del \talor catastral de cada predio al limite inferior. CP i+1 = Cuota en pesos en el intervalo I 
más uno
CPi = Cuota en pesos en el intervalo i LSI = Lífnite superior en el intervalo i Lli = Limite inferior en el intervalo i

ningún traslape en la aplicación de los excedentes del vaígr catastral sobre los limites
í'

Y.
I
t
i

Con esta fórmula se garantiza que no habrá 
inferiores de todos los niveles de la tabla. Y:

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750 ialie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos
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17. Que con el fin de reforzar el principio de libre hacienda de los Municipios, consagrado dentro dgl rúimeral 115, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Uni jos Mexicanos, así como para una debida tutela por ciinjb ve al cobro, determinación, 
cuantificaciciP^^goidQlfirqpb^sto Sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivision y-'Relot¡ficac¡ón de Predios, así 
como de/t^ej¡eácía íleySiTaptóbión, se estima necesario individualizar de manera positiva cada uno de los elementos de la 
presen^cí^trib^a-N^ntro Óevjk Ley de Ingresos de este municipio, de modo que lo§?elementos del Impuesto Sobre 
Fraccpja/nienfbs,. Condornííiios, fbs\ón| Subdivisión y Relotificación de Predios, encuentra ali fuhdamentación dentro de ésta,

Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Quefétaro.
'..V •'

quede ,ndo como-una norma ¿cces|r^|a

Es asnqbk si losmúnjicipibs sólO/pfeáen percibir aquellas contribuciones que se establezcan |entro de sus respectivas leyes de 
ingresos. aaaéTflyeríesyfta-'yíperioso, fundar de manera expresa y minuciosa todos $cada uno de los elementos de la 
contnbuc^lj^rrtrf£3e^Uy^jigresoS respectiva a este Municipio, siendo los elementos esenciales de la contribución.

Aunado al hecho de que, de esta mahera la recaudación, determinación y pago de las |.ontribuciones, no se encuentran 
supeditadas de forma directa a la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétarf; al contar la Ley de Ingresos con 
los elementos suficientes para la determinación del Impuesto Sobre Fraccionamientos, Cbfidominios, Fusión, Subdivisión y 
Relotificación de Predios. Ello, con base a los criterios jurisprudenciales mencionados con antélioridad.

18. Que en cuanto a la prestación del Servic o de Alumbrado Público, es oportuno reiterar que los jiunicipios tienen derecho a recibir 
los ingresos por la prestación de este servicio, por lo que corresponde a éstos proponer a l^legislatura del Estad o las tarifas 
aplicables, mismas que son constitucionales al satisfacer los elementos esenciales del mismo¿%s decir, sujeto, objeto, base, tasa 
o tarifa e incluso época de pago, pero que además su naturaleza es acorde a los principios de ej§u¡dad, legalidad, proporcionalidad 
y gasto público previstos en la fracción IV del artículo 31 constitucional.

Sobre este aspecto, cabe puntualizar que no obstante la circunstancia de que difícilmente puéde apreciarse la existencia de un 
servicio individualizado en un destinatario concreto y más bien se trata de un servicio convcgrácter de universal dirigido a los 
habitantes del Municipio, tomando en cuenta que el derecho por servicio es una contribución q|ie tiene su origen en la recepción 
por parte de los particulares de una actividad del Estado -en este caso del Municipio-, popjlápal se genera una relación entre 
sus habitantes obligados al pago y la adninistración de aquél, que justifica precisamente dichi remuneración por ese concepto, 
debe estimarse que al determinarse con Dase al costo global generado por la prestación de} serj/icio otorgado por el Municipio, se 
atiende a los postulados constitucionales que rigen en materia tributaria. W w1 I19. Que a través del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 27 de enlro dé;-2016, se ordenó la desindexación 
del Salario Mínimo como factor de cálculo, substituyéndose por la Unidad de Medida y Ac&alizacion (UMA) emitida por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI); estableciendo así que las obligaciones y supuestos denominados en unidades de 
medida y actualización se considerarán de monto determinado y se solventarán entregando siRéquivalente en Moneda Nacional.

i
Al efecto, deberá de multiplicarse el monto de la obligación o supuesto expresado en lascitadas'unidades, por el valor de la misma 
a la fecha correspondiente.

El Decreto antes referido, en su artículo Cuarto Transitorio dispone que el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados, 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las Administraciones Públicas Federal^Estatales, del Distrito Federal y 
Municipales, deberán realizar las adecuaciones que correspondan en las Leyes y ordenamientos de su competencia, según sea 
el caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor de dicho Decreto a efecto de eliminar las referencias 
al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia, y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida 
y Actualización.

Así pues, debemos entender como Unidad de Medida y Actualización, la referencia económica en'pesos para determinar la cuantía 
del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes.

En razón de lo antes expuesto, es que la presente Ley se emite de conformidad con los lineamientos federales aplicables en 
materia de Factor de Cálculo sobre base monetaria.

/
•i#

*
i

|
20. Que, en cuanto a las Aportaciones y Participaciones Federales, éstas se determinaron conforme ala Ley de Coordinación Fiscal, 

la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Inte rmunicipal del Estado de Querétaro, la Ley que Fija las Bases, Montos y Plazos conforme

%
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f
a las cuales se distribuirán las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios def gstado de Querétaro, para el 
Ejercicio Fiscal 2025, y demás disposiciones aplicables. ;

6

21. Que las Participaciones y Aportaciones Federales forman parte integral de los ingresos del municipio en cada ejercicio fiscal. No 
obstante, para el ejercicio fiscal^025, esos rubros son proyectados en montos estimados, debido a que en su determinación 
influyen diversMd^Ees^xié^ígbmc lo son: el Presupuesto de Egresos por parte del GobiefnoFederal y todas circunstancias 
que ello repre^eájafía fafta'tie eieTnentós sólidos que doten de certeza al actuar del Munlcipid en,la proyección de sus ingresos 
por conceptóffeparjieipaóíone&^iapódq.ctones y las obligaciones establecidas en normas deljambito local, como son los plazos. 
No se detp'b/nitir £eñalár que el act\iir\del Municipio debe ser con total responsabilidai, affin de no romper el equilibrio 
presupuesjaflq e incbrrir en déftcTf que rpfercuta en la economía de los habitantes de este Münicjpio.

íl I i
22. Que la preáerit^Ley e^uii^iflstrumedtQ Kjrídico que refleja los recursos a obtener por ef-Municipio, sirviendo de base en la 

formulación ^uFí^^é^ífájE^re^s y como ordenamiento jurídico de observación báéica y primordial que permite fiscalizar 
las cuentas públic^.^es deeirFfopnpoer la debida aplicación de recursos, lo que constittiye pna garantía al gobernado en la 
recaudación y el ejeíófcto’-^ófifasfo público.

I ¿
23. Que debe tenerse presente la facultad del Congreso de la Unión, contenida en el artículof3,|racción XXVIII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para expedir las leyes en materia de Contabilidad Gubernamental que regirán la 
contabilidad, para expedir leyes en materia de contabilidad pública y la presentación honlogénea de información financiera, de 
ingresos y egresos, así como patrimonial para la Federación, los Estados, los Municipiosfy fás demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, a fin de garantizar su armonización a nivel nacional y establecer^ criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, i |

24. Que en cumplimiento a dicha disposición, se expidió la Ley General de Contabilidad Gujrémamental, la cual continúa vigente y 
que tiene por objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información 
financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, ello con miíás de facilitar el registro y la fiscalización 
de los activos, pasivos, ingresos y gastos así como contribuir a medir la eficacia, economífjj' eficiencia del gasto e ingreso público.

SI

La mencionada Ley es de observancia obligatoria para los Ayuntamientos y las antidades de la administración pública 
paramunicipal. De la misma manera, los gobiernos estatales deberán coordinarse con IqJ municipales para que éstos armonicen 
su contabilidad, con base en las disposioones de dicho ordenamiento, ya que los objetas esenciales son incrementar la calidad 
del gasto, fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas.

M
presupuestarias y contables, los entes públicos deberán ajustarse 

catálogos de cuentas, cuyas listas estaráh alineadas tanto conceptualmente como en áíis|rincipales agregados al plan de cuentas 
que se emita, agregando que esas cuentas serán aprobadas en los municipios por la tínid’ad administrativa competente en materia 
de contabilidad gubernamental que corre sponda en cada caso. / |

Que el espíritu de la Ley General de Contabilidad Gubernamental es que la inforglaciónibontable mantenga estricta congruencia 
con la información presupuestaria, control de inventarios, integración de la información financiera, sistematización que permita la 
obtención de información clara, concisa, oportuna y veraz y registros contables en cuentas especificas del activo; en ese contexto 
y dada la relevancia de esta norma general, la presente Ley continúa observando los principios y lineamientos obligatorios en 
dicha materia.

a sus respectivos25. Que para el registro de las operaciones

26.

de enero de 2018 y 10 mayo de 2022, se publicaron respectivamente en el Diario Oficial 
nanciera de las Entidades Federativas y de los Municipios y diversas reformas a dicho 
finalidad establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaría y financiera

27. Que con fechas 27 de abril del 2016, 30 
de la Federación, la Ley de Disciplina F 
ordenamiento, mismas que tienen come 
que regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así como sus respectivos entes públicos, para un manejo sostenible de 
sus finanzas. í

L
*

28. Que en estricto apego al cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental $a Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, se atienden los criterios emitidos por el Consejo National de Armonización Contable, que 
buscan homologar conceptualmente la integración de los conceptos, de igual manera se adjuntan a la presente Ley los anexos 
correspondientes a los formatos 7A y 7C

J
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>ÉMI NEGOCIO AL 100 I
La licencia para emprendedores en el Municip o de Tequisquiapan facilitará el proceso de apertura de nueves negocios de bajo riesgo, lo 
que fomenta el emprendimiento, contribuyendo a la creación de nuevos empleos y oportunidades económica^ beneficiando a la economía 
local.

I. Fomento al emprendifllieji^xiajOTr^M^ción de comercios.
II. Simplificación de^róíypRocgs^^dirilRjstrativos.

Al ser una licendtóára ne^ntios^ebaíbvHesgo, optimizará los trámites administrativos, mejora la eficiencia en tiempo de respuesta 
al ciudadano af simplificar I-a formaííd^d cle^su \iegocio.

III. Fomento de la (^mpete^ciíjUj
La apertura dé mas esf ' '
nuestro sector a ser más ihpo^a

II
i

y ¡OTtálecimiento al tejido empresarial local.LCjón m- Iqs fo 
as y eficientes.

iié¿ fomenta la competencia en el mercado, lo qu ligará a los comercios de✓ #
> y-'

'■* 3c:En virtud de los considt 
consideración del Honorabl^AAdifrtaRiiél

m anterioridad, esta Comisión de Hacienda, Patrin|pnio y Cuenta Pública, somete a
¡i" presente:

DICTAMEN
f

RESOLUTIVO PRIMERO. - Esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, es competénte para conocer, estudiar, analizar y 
dictaminar respecto de la INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026, PRESENTADA POR EL DR. FRANCISCO SÁNCHEZ RAYAS/EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, MEDIANLE OFIQIO NUMERO SFPM/01009/2025, DE 
FECHA 11 DE NOVIEMBRE DEL 2025. *

RESOLUTIVO SEGUNDO. - Los integrantes de esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuerifa Pública, APRUEBAN y proponen al 
Honorable Ayuntamiento, APRUEBE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIOfE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, PRESENTADA POR EL DR. FRANCISCO SÁNCHEZ RAYAS, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE TEQUISQUIAPAN, QUERETARO, misma que se transcribe a
continuación:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

Artículo 1. En el ejercicio fiscal comprendido en re el 1o de enero y el 31 de diciembre del 2026, los ingresos del Municipio de Tequisquiapan, 
Qro., estarán integrados conforme lo que estabece el artículo 14 y 16 de la Ley de Hacienda de lo| Municipios del Estado de Querétaro, 
mismos que se señalan en el articulo 2 de la presente Ley. i;.

12026, se conformarán de la siguiente manera:Artículo 2. Los ingresos para el ejercicio fiscal

CONCEPTO IMPORTE
$124,498,536.00Impuestos

$259,447.00Contribuciones de Mejoras
$22,328,940.00Derechos I $600,211.00Productos

$2,200,683.00Aprovechamientos
I $0.00Ingresos por la Venta de Bienes y Prestación de Servicios

Total de Ingresos Propios $149,887,817.00
- $320,729,465.00entivos Derivados de la Colaboración Fiscal y FondosParticipaciones, Aportaciones Convenios, Inc 

Distintos de Aportaciones
$0.00Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Su :>venciones

Total Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
y Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones I. $320,729,465.00

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750
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m

m $0.00Ingresos derivados de Financiamiento

M $0.00Total de Ingresos derivados de Financiamiento
$0.00Financiami^Rto Propio

ü $0.00Total de Ingresos de Financiamiento Propiov >
$470,617,282.00Total de Ingresos para el Ejercicio 2026 mmo iii.bjrqrHngresos pb)- los siguArtícuio 3. S< entes Impuestos:

§m-\T eCONCEPTO IMPORTE
|fIMPUÉSTOS.SQSÉgXO^tNGRESOS $108,617.00
&:Impuesto dVSflSb'temfriiontos Públicos Municipales $108,617.00if $106,320,945.00IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

$51,325,829.00Impuesto Predial
$53,870,939.00Impuesto sobre Traslado de Dominio

7Impuesto sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y Relotificación de Predios $1,124,177.00
$6,043,857.00ACCESORIOS DE IMPUESTOS 'M.
$2,405,024.00OTROS IMPUESTOS
$2,405,024.00Impuesto para Educación y Obras Públicas Municipales
$9,620,093.00IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN 

EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO
$9,620,093.00esos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores,Impuestos no comprendidos en la Ley de Ing 

pendientes de liquidación o pago
$124,498,536.00Total de Impuesto;

7
entes Contribuciones de Mejoras:Artículo 4. Se percibirán ingresos por las siguí m

T7 IMPORTECONCEPTO
$0.00CONTRIBUCIONES DE MEJORAS M $0.00Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas íCONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTEf

CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGÓ'
$259,447.00

$259,447.00Contribuciones de Mejoras no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercici' 
fiscales anteriores, pendientes de liquidación o pago i $259,447.00Total de Contribuciones de Mejoras

1/
Artículo 5. Se percibirán ingresos por los sigu entes Derechos: i

í
~ IMPORTECONCEPTO r%:

OVECHAMIENTO, EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL $1,594,112.00DERECHOS POR EL USO, GOCE, APR 
DOMINIO PÚBLICO *%

$1,594,112.00Uso, goce, aprovechamiento o explotación dp bienes del dominio público
$20,734,828.00DERECHOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS ¥ $1,774,333.00Por los servicios prestados relacionados con la obtención o revalidación de la Ucencia Municipal de 

Funcionamiento í
$2,728,026.00Por los servicios prestados por diversos conceptos relacionados con Construcciones y Urbanizaciones

30.00Por el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento
$7,000,000.00Por el Servicio de Alumbrado Público
$1,753,548.00Por los servicios prestados por el Registro C vil

ITequisquiapan, Qyerétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
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Por los servicios prestados por ia dependencia encargada de la Seguridad Pública, Policía y Tránsito 
Municipal________ _________________________________________________________
Por los servicios prestados por la dependencig encargada de los Servicios Públicos Municipales

f $16,355.00

T: % $347,384.00
ti $228,996.00Por los servicios prestados por los.panteones municipales .>

Por los servicios pj^tácfóS-PQLéi Ra§tK) Municipaí 1,819,037.00
Pfe^ádos primereados, njui

Por los servici/s.p/éstadü^pbr'Ta-Secrétár.íXdeI Ayuntamiento lUnicipales $2,125,023.00Por los servicio:
$215,377,00

Por el servicié de Regfetro de Fierros Quéms
Por los serviqiaB prestkipp portares autoijid^

I I $989.00lores y su Renovación
f 7% $2,725,760.00les municipales I A7Í i $0.00ACCESORIOS DERECHOS-- /' _____________________________________ |

LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN j
ANTERIOB^Sf/ENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO__________

Derechos no com^Idlfe.mlaXeyTÍsIngresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores, \
pendientes de liquldacfórre^age^^ T

DERECHOS 'NOXCOMPRENOfDOS
ejercicios Píscales* $0.00

$0.00

$22,328,940.00Total de Derecl

tiIArtículo 6. Se percibirán ingresos por los sigu entes Productos:

IMPORTECONCEPTO
•i $600,211.00PRODUCTOS

$600,211.00Productos
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS ñb 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO
Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago £T

$0.00Jl
$0.00

Total de Productos $600,211.00
7^

Artículo 7. Se percibirán ingresos por los siguientes Aprovechamientos: fl
Í4 IMPORTECONCEPTO

$2,000,683.003?' fAPROVECHAMIENTOS
FT $2,200,683.00Aprovechamientos

$0.00Aprovechamientos Patrimoniales _
$0.00Accesorios de Aprovechamientos

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS
EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 1 $0.00{•,
Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 
anteriores, pendientes de liquidación o pago V

$0.00

Total de Aprovechamientos 2,200,683.00
7
.

Artículo 8. Para el Ejercicio Fiscal de 2026, los Ingresos por la Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Organismos Descentralizados 
que percibirán como ingresos propios y otros ingresos se estima serán por las cantidades que a continuación se presentan:

%
'• IMPORTECONCEPTO

Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ORGANISMOSINGRESOS POR LA VENTA DE BIENES 
DESCENTRALIZADOS

$0.00

S0.00de la FamiliaSistema Municipal para el Desarrollo Integral
S0.00Instituto Municipal de la Juventud fe
$0.00Instituto Municipal de la Mujer

2 $0.00Otros
$0.00INGRESOS DE OPERACIÓN DE ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES
$0.00Ingresos de operación de Entidades Paramunicipales Empresariales

I
h

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Qyerétaro C.P. 76750 |
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INGRESOS POR LA VENTA 
DEL GOBIERN1

R LA VENTA DEBIENBIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS
$0.00L 3e

ía d» Qienes'yxSelyicics de Organismos Producidos en Establecimientos delIngresos por 
Gobierno Coi' S0.00

$0.00Total de Ingresos por Venta de Bienes y Servicioso
U | i

es contenidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Esjadokie Querétaro, y en la Ley
s, incentivos Derivados de la

-te. to.
Artículos. De conform
de Coordinactetecal, sV^efd^irán ip^feM por las siguientes Participaciones, Aportaciones, Conve 
Colaboración R^íyFe)ndos'Di^tmjp/de/Apc

WdisposíGioh

rtaciones:

FTTfCONCEPTO IMPORTE
PARTICIPACIONES $204,836,065.00

$134,520,531.00Fondo General de Participaciones
MIFondo de Fomento Municipal $41,833,281.00

-4 $2,976,248.00Por el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
$9,327,770.00Fondo de Fiscalización y Recaudación -4ti $2,652,416.00Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diesel

P $8,682,930.00Fondo I.S.R.

II $1,087,128.00I.S.R. Incentivos por la enajenación de bienes inmuebles Art. 126
i! $371,770.00Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos

$2,913,688.00Incentivos por el Impuesto Sobre Automóviles Nuevos
$470,303Impuesto por la Venta de Bienes cuya enajenación se encuentra gravada por la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios i
:p $115,893,400.00APORTACIONES 4 $36,415,762.00Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal I $79,477,638.00Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal £
$0.00CONVENIOS
$0.00Convenios
$0.00INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL
$0.00Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

$ $0.00FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES
$0.00Fondos Distintos de Aportaciones

Total de Participaciones y Aportaciones, Convenios, Incentivos, Derivados de I,
Colaboración Fiscal1

4
i $320,729,465.00

Fondos Distintos de Aportacione! W
I U

nsferencias y Asignaciones, Subsidios y Subvencione^: ■Artículo 10. Se percibirán Ingresos por las Tra
£

IMPORTECONCEPTO
$0.00Transferencias y Asignaciones

I $0.00Subsidios y Subvenciones
t-

Total de Transferencias y Asignaciones, Subsidios y Subvenciones $0.00

.1de Financiamiento, por los siguientes conceptos:Artículo 11. Se percibirán Ingresos derivados

IMPORTECONCEPTO
$0.00INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIEN TO
$0.00:Endeudamiento interno
SO.00Endeudamiento externo
S0.00Financiamiento interno
$0.00Total de Ingresos derivados de Financiamiento

%m
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Artículo 12. De conformidad con lo establecido con la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos df j 
Financiamiento Propio previsto al inicio del ejercicio fiscal 2026, se integra por:

itado de Querétaro, el

tsH IMPORTECONCEPTO
JFinanciamiento Propio^

Transferencia Federas
Transferencia EstafaleVÉtiquelgd^s

S0.00i;
\ $0.00y.-"

$0.00Disponibilidades
f $■
1 •.:í.

$0.00Total de Ingresos de Financiamiento Propio
\ -to, IISECCION PRIMERA 

IMPUESTOS
i t '

X %í’
M. »VU-T*-ltNTO 
^ 7C2*.-J077 ^V ftí iArtículo 13. El Impuesti^tntr.ejénimfentés Públicos Municipales se constituirá, causará y pagará, con basé en los siguientes elementos:

W
I. Es objeto del Impuesto de Entre enimientos Públicos Municipales, el ingreso que se obtenga^or la realización de funciones 

de teatro, circo, lucha libre y boxeo, corridas de toros, espectáculos deportivos, audiciones y espectáculos musicales, eventos 
culturales, eventos ecuestres o de cualquier otro tipo con cuota de admisión y la explotación¿le aparatos electromecánicos, 
mecánicos, electrónicos y otros similares accionados o no por monedas, que se realicen en el territorio del Municipio de 
Tequisquiapan, Querétaro.

Son sujetos de este Impuesto lap personas físicas y morales que habitual o eventualmertfé obtengan ingresos con motivo 
de las actividades previstas en el párrafo anterior. If

realización de los conceptos previstos en la presente Sección, si el organizador presenta 
derivado de un evento o espectáculo realizado con antefioridad.

No se otorgará permiso para la 
algún adeudo por este Impuesto,

Los propietarios de los inmuebles en donde se efectúen los espectáculos públicos, seráif-responsables solidarios del pago 
del Impuesto, cuando los contribuyentes no hayan dado cumplimiento a lo establecido ejfla presente Sección.

El Impuesto sobre Entretenimien os Públicos Municipales, se causará en el momento er|c|ue se perciban los ingresos a que 
se refiere el primer párrafo de este artículo y su base será el monto total de los mismas. El presente Impuesto se pagará 
dentro de los 5 días hábiles sigu entes a la fecha de realización del evento o la termirráción de la temporada, entendiendo 
por temporada, aquellos eventos que se lleven a cabo de manera diaria e ininterrumpida por lapso de tiempo.

de este impuesto será del 8%, con excepción de loS espectáculos de teatro y circo a los

I 1
Cuando los pagos contenidos en el presente artículo se realicen de manera anuali^ada, se deberán hacer conjuntamente 
con los derechos por la renovación o expedición de la Licencia Municipal de Funciofemiento.

I |
El cobro anual de este Impuesto, será de forma proporcional de acuerdo al mes en^ue seTealice el trámite correspondiente 
ante la Dependencia encargada de regular, vigilar y expedir las Licencias de Funcionamiento Municipal.

! 4M

El promotor de los eventos que engan uso de juegos mecánicos deberá presentar ante la dependencia encargada de las 
finanzas públicas municipales, por lo menos con cinco días hábiles anteriores ája fecha del mismo, la autorización que le 
haya sido expedida por la Secretaría General de Gobierno Municipal.
Cuando por caso fortuito o fuerza mayor, no puedan ser instalados o no puedan funcionar los juegos mecánicos, no se hará 
el cobro correspondiente al Impijesto, debiendo el interventor designado, levantar acta circunstanciada pormenorizando las 
causas que originaron dicha situación.

La tasa aplicable para el cálculo 
cuales se aplicará la tasa del 4%

evento, el promotor deberá de presentar un depósito o fianza que garantice el desarrollo 
osiciones legales aplicables.

Para la autorización de cualquie 
del mismo, de acuerdo a las disp

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750
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La dependencia encargada de las finanzas públicas municipales estará facultada para requ^lr;|á información necesaria a 
los terceros que Intervengan en la venta del boletaje del objeto de este Impuesto, cuando éstaJemaya efectuado por medios 
electrónicos; lo anterior a efecto de poder contar con los medios pertinentes para los actos¿;deffiscalización y ejercicio de 
facultades ^Qmprobacioftx^

\Los eyénlóéenjo^puatesnp sóá’-erKitido el boletaje o bien sea sin costo, sólo causarán y pacpráh el derecho correspondiente 
por cprie/pto de permiso. Para teaVollar cualquier evento, todo el boletaje, Incluyendo cortesías, deberá ser sellado por el 
área correspondiente del MúniciDio^

• 1 \ -to, .0'. I!If r Ingreso anual estimgdq por esta fracción $20,000.00
% 1\ ■K. iTJ'-'í-'tHTO / a flor los siguientes entretenimientos públicos municipales, l|s cuales causarán y pagarán el 

ensual o anual; o bien, por el periodo autorizado según se/especifica a continuación:
v •;

PERIODO DÉ PAGO

%
. Se exceptúa 

Impuesto de éradfáü

UMACONCEPTO
Anual. $Discotecas u otros establecimientos que cuenten con autorización para llevar 

a cabo espectáculos públicos de manera permanente 187.50
y

Anual'| 187.50Pistas de baile (aplica exclusivamente para restaurantes y bares)
Anual. ¿ 1.00 a 5.00Billares por mesa 1Máquinas de videojuego, juegos montadles de monedas, destreza, 

entretenimiento y similares, por cada una. Excepto máquinas despachadoras 
de productos consumibles y otros, cada una

1.00 a 5.00Anu

0.62Anu®1Mesas de futbolitos y demás juegos de mesa, por cada uno
0.62MensijalSinfonolas (por cada una)
0.62MensfalJuegos infiables (por cada juego)
0.31Según periodcgautonzadoJuegos mecánicos, por cada uno y por cada c ía

Los pagos contenidos en la presente fracción se deberán pagar al realizar la renovacicfi o expedición de la Licencia Municipal 
de Funcionamiento. Jk

Ingreso anual eftimado por esta fracción $88,617.00 
.1.

El cobro del Impuesto de Entretenimiento Público Municipal contenido en la fracción II de este^rticulo, será de forma proporcional de 
acuerdo al mes en que se realice el trámite corjrespondiente ante la dependencia encargada de npgjjlar, vigilar y expedir las Licencias de 
Funcionamiento Municipal. .2fl

Ingreso anual Istimado por este artículo $108,617.00

Artículo 14. El Impuesto Predial se causará y pagará de acuerdo con los siguientes elemento

Es objeto del Impuesto Predial la propiedad, la copropiedad, la propiedad en condominio, la copropiedad en condominio, la posesión, 
la coposesión y el usufructo de todo predio ub cado dentro del territorio del Municipio, asi conjío las construcciones edificadas en los 
mismos; y los derechos incorporados en los certificados de participación inmobiliaria, en lo^certifiqpdos de vivienda o en cualquier 
otro titulo similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un inmueble, origine sobre este el derecho de propiedad.

I-

7
Son sujetos de este impuesto los titulares del derecho de propiedad y de propiedad en condominio; los titulares del derecho de 
copropiedad y de copropiedad en condominio, quienes serán considerados como un solo sujeto; los poseedores y coposeedores, 
(en estos casos, los coposeedores también serán considerados como un sólo sujeto); el fidelcomitepte que conserve la posesión o 
el fiduciario, mientras éste último no transmita la propiedad en ejecución del fideicomiso; los propietarios de las construcciones 
ubicadas en zonas urbanas ejidales; los propietarios de las construcciones ubicadas en fundos legales; el adquiriente, cuando no 
sea poseedor, en caso de compra-venta con reserva de dominio, mientras ésta subsista; el vendédor que no haya otorgado la 
posesión, en caso de compra-venta celebrada bajo condición, mientras ésta no se realice. Así domo también los titulares de 
certificados de participación inmobiliaria, de certificados de vivienda o de cualquier otro título similar; los poseedores que por 
cualquier título tengan la concesión, explotación, uso o goce de predios del dominio del Estado, de los municipios o de la federación; 
los poseedores de bienes vacantes y quienes tengan la posesión a titulo de dueño, así como quienes se encuentren en posesión

1
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de bienes inmuebles susceptibles de regularización.

La base gravable de este Impuesto será el valor catastral, entendiéndose por este aquél que la dependencia encargada de Catastro 
correspondiente determine a los inmuebles, conforme a Ley en la materia. Jf

^ § nLas Tablas de Va|0i^^Mdaá^Stdo y Construcciones serán el factor para el cálculo de la base gravable de este Impuesto. 
Los valores uni^ipskíesuelo^y cobs|rüc5ión para el ejercicio fiscal 2025 serán los propuestos por el Ayuntamiento aprobados por 
la Legislatur^0^tadQ_^püb5c^os e^-eKPeriódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sonjbra |e Arteaga"
Se entenderáqDor valLgat^stral ai|uél queja dependencia encargada de Catastro correspondiente determine a los inmuebles, 

conforme a tiev en la niat^ricp y j £ I ¿ §

V \ x]/ /■■ "/ 11
Este lmpuesto^cV9a^or-°^a,^jP^ty en QU6 las personas obligadas a su pago sean titulares de los derebhos de propiedad o 
posesión que corfsttó^r^iobjéto'deTéiísmo.
Para los efectos de eáaT^ eLaáeráendario se divide en los siguientes bimestres: 1° enero y febrero; 2° riarzo y abril; 3o. mayo

1!
El pago del Impuesto deberá hacerse por el contribuyente o por la persona que legalmente esté autorizada por el o por las 
autoridades correspondientes, en efectivo, en las oficinas recaudadoras municipales o en las que autorice la autoridad competente 
o a través de medios electrónicos, en el caso de que sea autorizado por el encargado de las Finanzas Públióas Municipales. El pago 
se hará por bimestres vencidos, a más tardar el día quince de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y enero, 
salvo que durante dicho plazo se pretenda enajenar el predio o transmitir su posesión, caso en el cual secará anticipadamente a 
más tardar en la fecha de enajenación o transmisión de la posesión.

El pago del Impuesto podrá hacerse por anua idad anticipada, excepto los predios clasificados como fraccionamientos en proceso 
de ejecución.

En el caso del pago del Impuesto Predial por anualidad anticipada, es decir, aquel que se realice por co|cepto de los bimestres que 
aún no se hayan causado, tendrá el carácter de pago provisional, en tanto el predio no sea sujeto de.jjgún cambio o modificación 
física o jurídica, que origine diferencias en el mismo.

r rl

y junio; 4° julio y agosto; 5o. septiembre y octubre y 6o. noviembre y diciembre.

I

Todo predio que, por causas imputables al sujeto de este Impuesto, haya permanecido oculto a la acción fiscal de la autoridad o 
que hubiera estado tributando sobre un valor catastral inferior al que le corresponda en los términos dé la Ley, deberá tributar sobre 
la base del valor que la autoridad catastral o fiscal le haya determinado inmediatamente después de¡báberse tenido la noticia de su 
descubrimiento, más el cobro de dicho Impuesto o de las diferencias del mismo por el término de cirfco'años anteriores, recargos y 
multas que procedan, salvo que el sujeto demuestre que la omisión data de fecha posterior.

El Impuesto Predial se determinará de la siguiente forma:
Aplicando a la base gravable del inmueble cor espondiente, la tarifa progresiva que le corresponda'conforme a la tabla que a continuación 
se indica: I Sf

I
s
i

i
TABLA FINAL DE VALORES PROGRESIVOS PARA EL COBRO DE PREDIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

La tabla está redondeada a dos decimales

BLA FINAL PARA EL EJERCICIO 2026TA
$
'}TVP IMPUESTO PREDIAL

LÍMITE SUPERIORNIVEL LÍMITE INFERIOR EXCEDENTE SOBRE 
EL LÍMITE INFERIOR

CUOTA FIJA

0.000323353$ 339.42$ 178,446.99$0.011
0.002331455$ 397.12$ 207,403.44$ 178,447.002
0.002346962$ 464.63$ 241,058.63$ 207,403.453

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan. Querétaro C.P. 76750
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m

t f 0.002362573 
0.002378287 
0.002394106 

f : 0.002410031
M

$ 543.62 
$ 636.03 
$ 744.16 
$ 870.67 

$ 1,018.68 

$ 1,191.86 
$ 1,394.47 
$1,631.53 
$ 1,908.89 
$ 2,233.41 
$2,613.09 
$ 3,057.31 
$ 3,577.05 
$4,185.15 
$ 4,896.63 
$ 5,729.05 
$ 6,702.99 
$ 7,842.50 
$9,175.73 

$ 10,735.60 
$ 12,560.65 
$ 14,695.97

$ 241,058.64 $ 280,175.02 
$ 325,638.79 
$ 378,479.94 
$ 439,895.57 
$ 511,277.07 

$ 594,241.59 
$ 690,668.69 
$ 802,742.94 
$ 933,003.39 

$ 1,084,401.09 
$ 1,260,365.98 
$ 1,464,884.55 
$ 1,702,590.18 
$ 1,978,868.11 
$ 2,299,977.43 
$ 2,673,192.91 
$ 3,106,969.75 
$3,611,135.21 
$4,197,111.20 
$4,878,173.03 
$ 5,669,750.21 

$ 999,999,999,999.99

$ 280415 03
IIEl

0.002426061
0.002442198
0.002458442
0.002474794
0.002491255
0.002507826
0.002524506
0.002541298
0.002558201
0.002575217
0.002592346
0.002609589
0.002626947
0.002644420
0.002662009
0.002679716
0.002697540
0.002875479

II
ilIImf fS II

-»v.ltWTO á¡y
i¿'

$ 933,003.40 
$ 1,084,401.10 
$ 1,260,365.99 
$ 1,464,884.56 
$ 1,702,590.19 
$ 1,978,868.12 
$ 2,299,977.44 
$ 2,673,192.92 
$ 3,106,969.76 
$3,611,135.22 
$4,197,111.21 
$ 4,878,173.04 
$ 5,669,750.22

7 7f!13
14
15
16 IfII

77iéSi

17
18

1G
20 Mtí21
22
23
24
25

ffl:m
Para el cálculo de este Impuesto a la base gravable se le disminuirá el limite inferior que corresponda y a la diferencia de excedente 
de límite inferior se le aplicará la tarifa sobre e excedente del límite inferior, al resultado se le surpará la cuota fija que corresponda, 
misma que se dividirá entre seis, y el importe de dicha operación será el Impuesto Predial a pagar por cada bimestre.IIEl pago deberá efectuarse en la oficina recaudadora de la dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales, por los 
medios o en las instituciones y lugares autorizados para tal efecto.

Los sujetos del Impuesto Predial deberán manifestar a la dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales, sus 
cambios de domicilio, dentro de los quince días de ocurridos y si no lo hiciere se considerarájpara todos los efectos legales el que 
hubieren señalado anteriormente o, en su defecto, el predio mismo.
Serán solidariamente responsables del pago de este Impuesto:

.
1. Los promitentes vendedores, quienes enajenen con reserva de dominio o sujeto a condición.
2. Los nudos propietarios.
3. Los fiduciarios respecto de los bienes sujetos al fideicomiso.
4. Los concesionarios, o quienes no siendo propietarios, tengan la explotación de las plantas de beneficio de los 

establecimientos mineros o metalúrgicos.
5. Los adquirentes de predios, en relación al Impuesto y a sus accesorios insolutos a la fecha de la adquisición.
6. Los representantes legales de sociedades, asociaciones, comunidades y particulares, respecto de los predios de sus 

representados.
7. Los funcionarios, Notarios y Co redores Públicos que autoricen algún acto jurídico traslativo de dominio o den trámite 

a algún documento sin que esté al corriente en el pago de este Impuesto y de sus accesorios, independientemente
/ ' fi;alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Qyeretaro C.P. 76750 |
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í3I-
de las sanciones que procedan en su contra.

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo será sancionado conforme a lo dispuesto por la legislación fiscal aplicable.11
Cuando no secutara-el-paqQ'PQf el concepto del Impuesto Predial, en las fechas y plazos establecidos en^el presente numeral, el 
monto se^uíifáril^sH^ejws, en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, déter^inándose su cálculo de 
acuerd/opylo disf*j£££o^el Fiscal del Estado de Querétaro.

\o \ fl jf
ktarárj preferentemente afectos al pago del Impuesto y sus accesorios, independientemente de quien 
ión de gsjos. 11]*l 11

Ingreso anual estimado pór este artículo $51,325,829.00

En todo'cáso, Ips predios '; 
detente talpropii

r >

U-ltwTOH. kVU-

' ¿yArtículo 15. ENnaguesio -■Sgfite'Traslado de Dominio de inmuebles, se causará y pagará conforme a los elementos siguientes:

Es objeto del Impuesto Sobre Traslado de Dominio, la traslación o adquisición de bienes inmuebles quefconsistan en el suelo o el suelo y 
las construcciones adheridas a él, ubicadas en el territorio del Municipio de Tequisquiapan, Qro., asi corfio los derechos relacionados con 
los mismos. i

"v

Son sujetos del Impuesto Sobre Traslado de Deminio de Inmuebles, las personas físicas o morales que adquieran inmuebles que consistan 
en el suelo o en el suelo y las construcciones Adheridas a él, ubicados en el territorio del Municipio de^equisquiapan, Qro., así como los 
Derechos relacionados con los mismos. .1^

af 4
fl

cual tenga construcción al momento del acto o del otoi^ápiiento del contrato respectivo, elTratándose de la adquisición de un terreno, el 
adquirente deberá acreditar con la documentación oficial que las construcciones o mejoras fueron ffeójias por él, de lo contrario, éstas

en los términos de la presente Ley, ya que se considerará que no solamente se transmitió
á
f

quedarán también gravadas por este Impuesto 
el terreno sin construir, sino también la construcción misma.

Será base gravable de este Impuesto, el valor mayor que resulte entre el valor de operación y el valor comercial del inmueble a la fecha de 
operación, este último determinado por el avaluó fiscal practicado por Tasador autorizado por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
el cual tendrá vigencia de un año o, en tratándose de la primera enajenación de parcelas sobre la^ queise hubiere adoptado el dominio 
pleno, por el avalúo practicado en los términos, de la Ley Agraria.

Cuando no se pacte precio o monto de la oper 
anterior.

En la adquisición de bienes por remate, el ava

Para los efectos de este artículo, son supuest 
dominio de bienes inmuebles:

I
a) Todo acto por el que se transmita la propiedad, incluyendo la donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación a 

toda clase de asociaciones y sociedades.
b) La compraventa en la que el vendedor se reserve la propiedad, aun cuando la transferencia de ésta opere con posterioridad.
c) El contrato en el que se pacte que el futuro comprador entra en posesión de los bienes o que el futuro vendedor reciba el 

precio de la venta o parte de él, antes de que se formalice el contrato prometido.
d) La cesión de derechos al comprador o al futuro comprador en los casos de los incisos b) y c) que anteceden, respectivamente.
e) La fusión y escisión de sociedades.
f) El pago en especie, independierdemente del acto jurídico que lo origine.

g) La constitución de usufructo, transmisión de éste entre vivos o de la nuda propiedad, así como la extinción de usufructo
temporal. |

h) La adquisición de inmuebles poi prescripción. |
i) La cesión de derechos del heredero, legatario o copropietario en la parte relativa y en proporción a los inmuebles.

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750
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ación, el Impuesto se calculará tomando en cuenta?eNvalor comercial, conforme al párrafo
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úo fiscal deberá referirse a la fecha en que quedé firme la-aprobación del mismo./. Ios legales de causación del Impuesto, la realización de los siguientes actos traslativos de
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Y*f ii í'l .1Se considerará cesión de derechos hereditarios la renuncia o repudiación de la herencia o legado efectuada después de la declaratoria 
de herederos o legatarios, cuando se incrementen las porciones de los coherederos o legatarios, asi como el fepudio o cesión de derechos 
hereditarios hecha en favor de persona determ nada cuando se realice antes de la declaratoria de herederos'o legatarios. La adquisición 
por medio de fideicomiso,^) los siguientes casos: en el acto en el que el fideicomitente designa o sé’ obliga a designar fideicomisario 
diverso de ¿^©mj^mj^ieÍQ^tenga derecho a readquirir del fiduciario los bienes; el acto en el que el fideicomitente pierda el derecho a 
readquiri^s^téneswdel fidud^nq^i se hubiera reservado tal derecho; en la cesión de los derechos qué se téngan sobre los bienes afectos 
al fideicoiriiáo, en-fod'affiliiefa cfe.íp\ siguientes momentos: el acto en el que el fideicomisario design'ádo ceda sus derechos o dé 
instrucperfes al fiduciario parta qué, transmita la propiedad de los bienes a un tercero. En estos casos, sp; considerará que el fideicomisario 
adquiére (os bienes-fio-ef-actp de ái^ésignacidn y que los enajena en el momento de ceder sus dereéhos o de dar dichas instrucciones; 
el actq en\el que\^i-fidetcun)nente pedp sus de echos, si entre éstos se incluye el de que los bienes se transmitan a su favor.

De iguaKór^a sp caus'a-estejjtfpyp'sto por la división de la copropiedad y la constitución o disolucióri de la sociedad conyugal, así como 
la modificásÍtóie4áS' ¿apittfeíéínes matrimoniales, por la parte que se adquiera en demasía delíporcentaje que le corresponda al 
copropietario o^üiiyüge^la-^tJquisición, a través de permuta, caso en el que se considerará que |e efectúan dos adquisiciones. La 
adquisición de la propiedad de bienes inmuebles, en virtud de remate judicial o administrativo y la devolución de la propiedad de bienes a 
consecuencia de la rescisión o terminación del contrato por mutuo acuerdo o la reversión en cas$¿de expropiaciones, así como por 
procedimientos judiciales o administrativos.

\

■>{:

'ÓEl pago del Impuesto deberá hacerse dentro dp los quince días hábiles siguientes a aquel en que qf realice cualquiera de los supuestos 
que a continuación se señalan:

iS
ra pública, el plazo comenzará a contarse a partir dé que el acto quede perfeccionado con 
por la cual los Notarios están obligados a dejar corfstáncia del día y hora en que se realice

I. Cuando el acto se eleve a escriti 
la firma de los otorgantes, razón 
la firma; i i

II. A los tres años de la muerte del autor de la sucesión si transcurrido dicho plazo no se hubiere llevado a cabo la adquisición 
cederse los derechos hereditarios o al enajenarse bienes por la sucesión. En estos últimos casos, el Impuesto correspondiente a la adquisición 
por causas de muerte, se causará erj i' 
cesionario o por el adquirente;

III. Tratándose de adquisiciones efectuadas a través de fideicomisos, cuando se act|álicepos siguientes supuestos:

a) En el acto en el que el fideicomitente designa o se obliga a designar fideicomisario.diverso de él, siempre que no tenga 
derecho a readquirir del fiduciario los bienes.

así como al

el momento en que se realice la cesión o la enajenación indépendientemente del que se cause por el
m 1i$

i?.
&I

b) El acto en el que el fideicomitente pierda el derecho a readquirir los bie|és del fiduciario, si se hubiere reservado tal 
derecho. I

é
edado firme la resolución judicial de prescripción positiva o información de dominio;IV. A los tres meses de que haya qu

1V. Cuando se constituya o adquiera el usufructo o la nuda propiedad;

VI. Tratándose de adjudicaciones por remate, a los seis meses posteriores a la fecha en que paya quedado firme la resolución 
que apruebe el remate en cuestión;

I
Vil. A la fecha del contrato por el que se realice la transmisión de propiedad o derechos sobre la misma, por cualquier documento 

de carácter privado, en la que conste cualquiera de los supuestos referidos en el artículo-62 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro;

f:
y.

u

ndición suspensiva consista en el otorgamiento de un crédito. Para adquisición, que celebre 
anderas, organismos públicos o similares, el momento en que se firme la escritura pública

VIII. En los contratos en los que la co 
con instituciones bancadas o fin 
de adquisición. e.

$
•y
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f *)'?
.1iEn caso de incumplimiento, se sancionará con base en lo dispuesto por la legislación fiscal aplicable.

IEl Impuesto Sobre Traslado de Dominio, se determinará y pagará aplicando la siguiente tarifa progresiva:

IkfRango de Valores Catastrales Cifra sobre el excedente 
f del límite inferiorIir

Número de Rango Cuota en PesosSuperior

/ 5 z' ^ - ^ \rT/
$174,808.13

$88,109.52 $0.001 0.036999
$3,260.052 $174,808.12 0.037751

0.0381323 $346,817.00 $6,533.09
-r-$34ftftlf-Q1 r m$13,092.224 $688,080.35 0.038516

V7$H8OT0-36 /g-
XMl42.3/^7
mmmv/

•4-$26,236.635 $1,365,142.33 0.038905
9$2,708,424.35 $52,577,856 0.039297

7 .•$5,373,478.12 $105,365.31 0.0396931H. X

$211,150.688 En adelante 0.040093
:?

El Impuesto Sobre Traslado de Dominio se determinará de la siguiente forma:

A la base gravable de este Impuesto se le dism nuirá el límite inferior que corresponda y a la diferencia de qícedente de límite inferior se le 
aplicará la tarifa sobre el excedente del límite inferior, al resultado se le sumará la cuota fija que corr|sponda y el importe de dicha 
operación será el Impuesto Sobre Traslado de Dominio a pagar.

Las deducciones contempladas para las viviendas de interés social o popular contempladas en la Ley d§í'Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro no serán aplicables a la presente Ley. a

mLos causantes de este Impuesto, deberán presentar en las cajas recaudadoras del Municipio de Tequtjsquiapan, Oro., una declaración o 
aviso que contendrá: los nombres y domicilios de las partes; fecha en que se extendió la escritura',pública y su número, fecha de la 
celebración del contrato privado o fecha de la resolución administrativa, judicial o de cualquiera otra aifofidad competente y fecha en que 
fue declarada firme en su caso; número de Notaría y nombre del Notario ante quien se haya extend|lo|a escritura, mención de que se 
trata de contrato privado o indicación de que autoridad dictó la resolución; la naturaleza o concéptó del acto jurídico que se trate; 
identificación del inmueble, señalando su ubicación, nomenclatura si la tiene, superficie, linderos y norpbre de los colindantes; antecedentes 
de propiedad o de posesión del inmueble en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Queréiaro; valor gravable conforme a las 
disposiciones contenidas en este numeral; clave catastral con la que se identifica el inmueble o inmuebles objeto de la traslación de 
dominio; fecha de la retención realizada por el Notario Público; monto del Impuesto, su actualizaciórij'y recargos, si fuere el caso, así como 
el cálculo desglosado de los mismos; copia certificada de la escritura pública, en su caso; comprofante de retención del Impuesto sobre 
Traslado de Dominio.

í.

Las declaraciones deberán ser presentadas, conforme a las siguientes reglas:

a) Si el acto o contrato traslativo de dominio se hace constar en escritura pública, la declaración será presentada por el Notario 
que la hubiera autorizado.

b) Cuando se trate de actos o contratos que se hagan constar en documentos privados, la declaración será presentada 
indistintamente por el adquirente, el enajenante o un Notario y se deberá acompañar de la copia del contrato privado; así 
como el original del mismo para cotejo y copia de las identificaciones oficiales de los que participan en dicho contrato privado, 
y en los casos de la adquisición de la propiedad como consecuencia de una resolución administrativa, judicial o de cualquier 
otra autoridad competente, el contribuyente firmará la declaración y acompañará copia certificada de la resolución respectiva, 
con la constancia, en su caso, de la fecha en que fue declarada firme. ;•

Las declaraciones de actos traslativos de dominio que se realice a través de Notario podrán ser presentadas a través de los medios 
electrónicos autorizados conforme a los lineamientos que se establezcan por la autoridad fiscal competente.

No se causa el Impuesto a que se refiere este articulo:

a) En las adquisiciones de inmuebles que hagan la Federación, las entidades federativas y los municipios, para formar parte

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750 '
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b) En que hagan los partidos políticos nacionales y estatales^ siempre y cuando dichos
in/mieflles segp^rajg setfe-pircipal de sus instalaciones oficiales.

c) Erulas adduisictones dá inmuebles que hagan los arrendatarios financieros al ejercer la opción cíe compra en los términos del 
oqgtJrato d'e-arrendamiepto finpSqero, si dicho Impuesto se cubrió cuando adquirió la arrendadora como acto necesario para 
I jj reslizaciMtfc

fekadquis'feii

I-

*<•
d) de inrnüQblés fideicomitidos que hagan los fideicomisarios al extinguir el fideicomiso en los términos del

corit^átb^fideicoml^óJXdjclTO mpuesto se cubrió por cuenta del fideicomisario cuando adquirió la fiduciaria. 
En la'fi^ps^icm que se dé por causa de muerte. |y re) Enla'fraí;

f) En la adquis
descendientes en linea recta, sirli limitación de grado y que dicho inmueble sea única propiedad del autor de la sucesión, 
debiendo acreditar ello, con documento que acredite que se trata única propiedad en el Inventario y Avalúo de los bienes 
que forman la masa hereditaria csrtificado este por notario o fedatario púbico. En la transmisión de propiedad que se realice 
al constituir o disolver el patrimonio familiar, así como al modificar las capitulaciones matrimoniales.

g) En las adquisiciones de inmuebles que hagan las instituciones de asistencia privada con domicilio en el Estado, siempre y 
cuando se encuentren constituidas conforme a la Ley que las regula.

h) En las adquisiciones que hagan as personas físicas de predios que provengan de propiedad federal, estatal o municipal y
que hayan sido regularizados mediante los programas de la Comisión para la Regularizan de la Tenencia de la Tierra 
(CORETT). I

i) En la transmisión hereditaria que se realice a favor del o de los beneficiarios designados ejfel testamento sobre la vivienda
de interés social. M

propiedad por sucesión, siempre que se realice entre cónyuges ó concubinos, ascendientes y

Asimismo, se les agregará el recibo de pago de Impuesto Predial a la fecha de operación y cualquier otro gravamen fiscal derivados de 
los bienes inmuebles, expedidos dentro de los seis meses anteriores a la fecha de presentación del aViso de traslado de dominio en las 
oficinas de la dependencia encargada de las finanzas públicas correspondiente; o bien, se podrá eXftbir constancia de no adeudo de 
Impuesto Predial, siempre y cuando el inmueb e se encuentre al corriente dentro del plazo señalado. >

El personal de la dependencia encargada de las finanzas públicas no recibirá las declaraciones y demás documentos cuando no cumplan 
los requisitos señalados. f %rM H
Para adquirir cualquier bien inmueble o transm tir algún derecho real, el contribuyente deberá demosVar mediante el comprobante de pago 
oficial o certificado expedido por la dependencia encargada de las finanzas públicas, que el inpueble objeto de la operación está al 
corriente con el pago del Impuesto Predial.

La autoridad fiscal municipal competente, podrá verificar la determinación y pago del Impuesto Sobre Traslado de Dominio realizado por 
el sujeto de este Impuesto, con el fin de comprobar el completo y efectivo cumplimiento de las ot|igac¡ones fiscales a su cargo, lo anterior 
hasta por el tiempo de un año después de que se haya llevado a cabo el pago del Impuesto Sobre Traslado de Dominio.

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo será sancionado conforme a lo dispueslo por la legislación fiscal aplicable.
I *

Únicamente se admitirá el trámite para el pago del Impuesto Sobre Traslado de Dominio, cacado con motivo de los actos traslativos de 
dominio derivados de contratos privados celebrados entre particulares, hayan cumplido con los|equisitos;legales establecidos en el Código 
Civil del Estado de Querétaro. J

Queda exceptuado de lo anterior, cuando se trate de un acto traslativo de dominio en el que el enajenante sea una persona física o moral 
que se dedique, sea por su objeto social o por su actividad preponderante, a la realización de operaciones traslativas de dominio de 
inmuebles, salvo que dichos inmuebles los adquieran solamente para formar parte de su activo fijo; tendrán la obligación de presentar en la 
dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales, a través de los medios electrónicos correspondientes que disponga la 
autoridad competente, un aviso mensual que contenga la relación pormenorizada de los actos y contratos traslativos de dominio que hayan 
celebrado en el mes, debiendo precisar los datos a que se refiere este artículo y acompañar copia de los documentos respectivos. Esta 
obligación se cumplirá dentro de los quince días siguientes al mes en que se hubieran llevado a cabo las operaciones indicadas. Para el 
caso de queen el periodo de referencia no se hubiere celebrado operación alguna, así deberán manifestarlo los obligados.

¡■<
l¡f -y;

t.

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos( Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750
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Cuando el Impuesto no se hubiera pagado dentro de su plazo ordinario legal éste se actualizará multiplicándolo poríel factor que se obtenga 
de dividir el índice N^onal de P.rqSíos al Consumidor del mes inmediato anterior a aquél en que se realice elpago, entre el mencionado 
índice correspopdierrte^áfn^e^anfóriqT a'aquél en que se efectúe la adquisición. *1?

V '

Las contribucioíi'és no/séactu.alizaf.án pbf-fracción de mes, además deberán pagarse recargos por concepto dé indemnización al fisco 
municipal por ^líalta de pago oportuno. Lp^recargos se aplicarán cada mes a razón del 2% sobre el montó debimpuesto actualizado por 
el período que compreMéci^df el me^en que debió hacerse el pago hasta que el mismo se efectúe. .1M ||

i I
Ingreso anual estimado por este artículo $53,870,939.00

:v

r
Las cantidades,áemali^íla^QQseíva/ls'/aturaleza jurídica que tenían antes de la actualización.

3C!*-JOJ7 /
S'.

tí-v:Artículo 16. El Impuesto sobre Fraccionamien os, Condominios, Fusión, Subdivisión y Relotificación de Predios, se causará y pagará de 
la siguiente forma: & B

mccionamientos o condominios, en los términos del Código Urbano del Estado de Querétaro
$ É

Es objeto de este Impuesto la realización de frs 
y demás disposiciones legales aplicables. M M 

-3 efectúen fraccionamientos o condominios, conforme las disposiciones establecidas en el

tf
tos y Condominios se causará y pagará por M2 del área''susceptible de venta, según el tipoIf-Mí-

^ UMAX M2

Son sujetos de este Impuesto las personas qu 
Código Urbano del Estado de Querétaro.

I. El Impuesto sobre Fraccionamier
de fraccionamiento o condominio de acuerdo con la siguiente tarifa:

TIPO DENSIDAD
0.02Aislada M

1Ü? 0.13Mínima mmI 0.25Baja
Habitacional (H, HM, HMM,HC)

0.15Media
0.02Alta
0.02Muy alia ■¿vm
0.10Comercial m 0.21Industrial m-.
0.10Otros no especificados m

Se entiende que se está obligado al pago de este Impuesto, al momento de la autorÉación del fraccionamiento o condominio 
por la autoridad municipal competente.

El pago por el presente concepto, se realizará dentro de los quince días posterior^ a la autorización emitida por la autoridad 
municipal competente.

No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales, el hecho generador de este Impuesto sobre el bien inmueble 
correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber realizado el pago por el concepto causado.

Ingreso anual estimado por esta fracción $457,087.00

I. El Impuesto por Fusión se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos
si/
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Es objeto de este Impuesto la un ón de dos o más terrenos colindantes en una sola unidad topográfica, en los términos del 
Código Urbano deJ,Estado de42uerétaro y demás disposiciones legales aplicables.

X I v?Son sujeto^dejaste Impuesto'^p^rsonas que efectúen fusiones de predios o terrenos, conforme las disposiciones 
establecí' " ' ' ^ f fI I

Hfftp|jesto ^calculará sobre el valor de la fracción, terreno o predio fusionado, exceptuando el 
^dejérminafá-por la autoridad competente, valor determinado por avalúo fiscal, siendo necesario 
já'cw’edio o terreno fusionado, practicado por Tasador autorizado .por el Poder Ejecutivo del Estado 

esenfado por el particular.

el tado de Querétaro.
£

En la fuaic$ de predi 
predio receptor, el Ve 
presentanawHúo de i 
de QuerétarpVrb^movaueeerá’pr

[C t ' ■

y

Para el caso de la^fusidfifisi-welie autorizarán los que se encuentren a nombre de diferente propietario o propietarios en el 
caso de copropiedad, se entiende que se está obligado al pago de este Impuesto, tuna vez obtenida la autorización 
correspondiente.

El pago por el presente concepto se realizará dentro de los sesenta días posteriores a la autorización emitida por la autoridad 
municipal competente.

En la fusión, el Impuesto se calculará aplicando al valor determinado por el avalúo fiscal, el equivalente al cincuenta por 
ciento de la suma de la cuota fija y del resultado de la aplicación de la tarifa sobre el excedente del limite inferior que se fije 
al rango correspondiente para cacular el pago del Impuesto sobre Traslado de Dominio!!

>}If

No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales, el hecho generador de este impuesto sobre el bien inmueble 
correspondiente, hasta en tanto no se realice o se acredite haber realizado el pago por $1 concepto causado.

Los causantes de este Impuesto, presentarán en la dependencia encargada de las Finezas Públicas Municipales:
Oficio de autorización y plano por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano; avalúo fiscél con firma autógrafa y sello original 
del Tasador, o bien, copia certifisada del mismo, practicado por Tasador autorizado p>r el Poder Ejecutivo del Estado, el 
cual tendrá vigencia de un año a partir de su elaboración; recibo de pago de Impuesto Predial cubierto a la fecha del bimestre 
de su autorización, de presentar una autorización extemporánea, el recibo de pago deberá ser expedido dentro de los seis 
meses anteriores a la presentación; identificación oficial del propietario. A falta de cuálquier requisito de los establecidos en 
el presente ordenamiento, la dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales se abstendrá de recibir la 
solicitud para realizar el entero d^l Impuesto de mérito. Dichas autorizaciones tendráq la vigencia de un año, contado a partir 
de la fecha de su emisión. If

Ingreso anual estimado por esta fracción $228,545.00
* íí ;III. El Impuesto por Subdivisión se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:

Es objeto de este Impuesto la realización de la subdivisión de terrenos urbanos, en las términos del Código Urbano del Estado 
de Querétaro y demás disposiciónes legales aplicables.

Son sujetos de este Impuesto Ips personas que efectúen subdivisiones de terrenos urbanos, conforme las disposiciones 
establecidas en el Código Urbano del Estado de Querétaro.

í i

i
*

El adquirente de un terreno urbano resultante de una subdivisión será responsible solidario del pago de dicho Impuesto.

T
En la subdivisión, el Impuesto se calculará sobre el valor de la fracción objeto de la subdivisión, determinado por avalúo 
fiscal practicado por Tasador autorizado por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,' mismo que será presentado por el 
particular.

I
Para el caso de las subdivisiones, se entiende que se está obligado al pago de este Impuesto una vez obtenida la autorización 
correspondiente por parte de la autoridad municipal competente, para individualizar (desprender) una o varias porciones del 
predio de que se trate, debiendo efectuar el pago por el presente concepto dentro de los sesenta días posteriores a dicha

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750
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En la subdivisión, el Impajesto se calculará aplicando al valor de la fracción subdividida resultante, él equivalente al cincuenta 
por cié i£pite>qra qalcular el pago del Impuesto Sobre Traslado de Dominio. ¿V

idicos y materiales, el hecho generador de este Impuesto sobre el bien inmueble 
\ se realice o se acredite haber realizado el pago por el concepto causado.

I Ingreso anual estimado por esta $228,545.00

11: 11m
o la realización de relotificaciones, cuando de éstas surjan diversas fracciones de las que en un 

inicio se autorizaron, en los términos del Código Urbano del Estado de Querétaro y demás dispósiciones legales aplicables.
5.a

Son sujetos de este Impuesto las personas que efectúen relotificaciones realizadas en fraccionamientos o condominios y 
que de ellos originen diversas fracciones a las autorizadas, conforme las disposiciones establecidas en el Código Urbano 
del Estado de Querétaro.

Es objeto de

£

el valor de la superficie del bien inmueble objeto de la relottficación, determinado por avalúo 
izado por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, rnfémo que será presentado por el

Este Impuesto se calculará sobre 
fiscal practicado por Tasador auto 
particular; i
Para el caso de la rectificación de predios, se entiende que se está obligado al pago de ¡=£te Impuesto, una vez obtenida la 
autorización para la rectificación del predio correspondiente, debiendo efectuar el pago porféíl presente concepto, dentro de los 
quince días posteriores a dicha autorización.

'ir
El presente Impuesto, se calculará aplicando al valor de la superficie objeto de la reCtifigación, el equivalente al 50% de la 
suma de la cuota fija y del resultado de la aplicación de la tarifa sobre el excedente d^ límite inferior, que se fije al rango 
correspondiente para calcular el pago del Impuesto Sobre Traslado de Dominio.

No podrá surtir sus efectos jurídicos y materiales el hecho generador de este^lmpuesto sobre el bien inmueble 
correspondiente, hasta en tanto qo se realice o se acredite haber realizado el pago pqjfel concepto causado.

Ingreso anual estimado por esta fracción $210,000.00
9

Ingreso anual estimado por este artículo $1,124,177.00«Ir'
Artículo 17. Cuando no se cubran las contribuciones a cargo del fisco municipal y no se paguen en la fecha establecida en las 
disposiciones fiscales, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que se debió hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe, 
determinándose su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro y la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro. T i#I i

• «■y? * •Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización.

La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo fijado determinará que el crédito sea exigible, quedando la autoridad exactora 
municipal en aptitud de iniciar el procedimiento administrativo de ejecución para su recuperación,' junto con sus accesorios legales, 
indemnización, recargos, multas y gastos de e ecución, generados con motivo de la falta del pago de fa contribución, de conformidad con 
lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro.

$
Ingreso anual estimado por este artículo $6,043,857.00

y Derechos previstos en Leyes de Ingresos de ejercicios fiscales anteriores al 2019, se 
y Obras Públicas Municipales, a razón de una cantidad equivalente al 25% sobre su base

Artículo 18. Sobre los diferentes Impuestos 
causará y pagará el Impuesto para Educación

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
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ñ

: 0.50 a 6.26Cancha de fútbol empastado Unidades Deportivas por partido, todo público, luz natural___________
Cancha de fútbol empastado Unidades Deportivas por partido, todo público, luz artificial__________
Cancha de fútbol empastado Unidades Deportivas por partido, ligas municipales y clubes comunitarios, 
luz natural
Cancha de fútbefenj#

• 5.00 a 9.00III 0.50 a 6.26

nidactes Deportivas por partido, ligas municipales y clubes comunitarios, 5.00 a 9.00& Iluz artificial -
Cancha de/útfyól empaliada i f 0.50 a 6.26lorax^

jv 0,50 a 2.00Cancha dq^ terfis por, hora
i j 0.50 a 3.00Cancha da, ffohtón

Cancha de\fú-:t6pl 6 V' i^/ / ^/
Préstamo dKes^gcios _de>9ffív9^esgueí$ts e

de espacbS'gomunitarie^p^baile y actividades funcionales 
Préstamo de espádo^eportivo p^actividades diferentes al espacio

^ ft 0.50 a 3.22
0.10 a 1.00 

|| 1.00 a 50.00
1.00 a 50.00

nstituciones no lucrativas
Préstamo

* 0.50 a 20.00Otros espacios deportivos
2.00 a 6.00Venta de agua a través de pipas con flete

0.037■>,

Silla plegable por unidad
W 0.25Tablón -

19.08Toldo
15.50Lona t

Otras, conforme a lo que determine la autoridad competente, previo estudio o análisis de marcado.

Ingreso anual estimado por esta fracción $95,340.00

Por el uso de la vía pública para el ejercicio del comercio ambulante, puestos fijos y sen#os y así como para la venta de 
artículos en la vía pública se causará y pagará:

I UMAI"'CONCEPTO
0.06 a 0.88Con venta de cualquier clase de artículos, fror dia, por metro lineal en tianguis, por dia

Con venta de cualquier clase de articules, por M2, por día__________________
Con uso de vehiculos de motor, vendedores de cualquier clase de articulo, por mes
Con uso de casetas metálicas y puestos fijos, por mes____________________
Con puesto semifijo, de cualquier clase de articulo, mensual________________
Uso temporal de la via pública con stand de publicidad o información se pagará por M2, por dia „ 
Uso temporal de la vía pública para venta de artículos, bienes y servicios de exhibición se pagarápor 
M2, por dia____________________
Cobro por el uso de piso en festividades, fie
artículos, por día y por metro lineal de fren e._______ _____________________________
Cobro en festividades a vendedores ocasionales de cualquier clase de artículo, que no tenga 
asignado un lugar fijo en dicha festividad, y que expendan sus productos caminando u ocupen menos
de un metro lineal de frente, pagarán diario_________________________________
Cobro de piso para los juegos mecánicos 
motivo de las festividades, por metro linea
Permisos temporales o provisionales se pagará por dia y por M2

0.06 a 1.00*
I£ 6.25

-$ i, 6.25
I 6.25i?

0.02 a 10&
0.02 a 10

- Jstas patronales y ferias para la venta de cualquier clase de 0.01 a 1.00
-1

0.01 a 1.00

Ty puestos de feria, que se instalan en la via pública con 
o diametral por día 

0.01 a 1.00
T 0.50 a 1.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $1,263,692.00
rl

ransiten en vía pública sin vigilancia de sus dueños se causarán y pagarán diariamente el 
a uno de ellos.

ior el costo relativo a los fletes, forrajes y otros conceptos que la autoridad determine.

III. Por la guarda de animales que 
equivalente a 4.00 UMA por cad fe

Deberá sumarse a la tarifa anter

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos V
*
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¿ ■§

Ingreso anual estrítiado por esta fracción, I I
Por la guardacie todos agu^JJos bienes entregados a la autoridad o recogidos de la via pública por extravio, falta de permiso 
o por est^KibipateTTraddc-j^i^mente, se causará y pagará, el equivalente a: 2.00 a 10.|o U|M por cada uno de ellos. 

ájAb dí^etán dohácipka una institución de ben eficiencia social, en el caso de sfer arliculos perecederos cuando 
g/el pago^eforma inméd¡Hta serán donados al SISTEMA DIF MUNICIPAL. |

$0.00

IV.

Despué
no se

i i
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00/!/ i I

ésíacionamiento público municipal, se causará y pagará: f/ a i

Q9
~IC - •■O . /

r »

V. Por el tJsqXe la vía púfefica como
' N H. J.YU-'TiMItMTO / t

1. Por el servicio de.psnstóiHioi

%
De0.2Ía|00UMA.^turna de 20:00 hrs. a 7:00 hrs. pagará, por mes:

Ingreso anualsestimado por este rubro $0.00IISi
2. Por el servicio de estacionamiento de las 7:00 hrs. a 20:00 hrs. pagará: De 0.25 a 0.4Q ÜÍVtA. 

a) Por la primera hora: 0.3375 UMA.
A
'A-f,

Ingreso anual estíreádo por este inciso $185,080.00

b) Por las siguientes horas fracción equivalente: 0.00 UMA.

Ingreso anial estimado por este inciso $0.00
I

Ingreso anual esjtímado por este rubro $185,080.00
■| v

Ingreso anual estimado por esta fracción $185,080.00
V,

í
VI. Por el uso de la via pública por los vehículos de transporte público y de carga se causafá ypagará por unidad por año:

*IMCONCEPTO
.3.7$Sitios autorizados de taxi

Sitios autorizados para servicio público de carga 2.5i *

Ingreso antíal estjmado por esta fracción $0.00

Por el uso de la vía pública por los vehículos de transporte público y de carga y maniceras de descarga, se causará y pagará:Vil.
A
%

1. Por el uso de las zonas au orizadas para los vehículos de transporte públicosy de carga, pagará por unidad por año:

UMACONCEPTO
£3.75Autobuses urbanos ■r

3.75Microbuses y taxibuses urbanos
■:

Autobuses microbuses y taxibuses 
suburbanos 3.75

iSitios autorizados y terminales de 
transporte foráneo £3.75

->;
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Los vehículos que utilicen a via pública en la zona indicada para efectuar maniobras de carga y descarga sólo podrán 
hacerlo en los días y horas que les sean autorizadas en el permiso correspondiente, fuera de este horario pagará por

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750
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<*

i Iunidad, por hora: De 0.50 a 1.00 UMA.

Ingreso anual eistlmado por este rubro $0.00
m ,*•?
i

Ingreso anual estirriadó por esta fracción $0.00

eos, carpas y ferias derivados de contratos a corto tiempo, se causará y pagará: De 1.00 a

Ingreso anual estíiíiado por esta fracción $0.00
k Iff

rrtás,:tajóles, materiales para la construcción y similares, que de alguna manerá:sean obstáculo para el libre 
hfttrtJííca, se causará y pagará: *3J

-j- <

c
VIII. é’or el ueq^o Jg blica prlci

2Í00 0
s

H. AY^-TiMltHTO

,cáIX. Por
tránsito el tímCON OEPTO UMA mPor día y por M2 0.35 a 1.00

Ingreso anual estrfhado por esta fracción $0.00

X. A quien dé uso y ocupe la vía púb 
y pagará conforme a lo siguiente:

ca municipal mediante la colocación o fijación de cualquier|ien mueble o cosa, se causará

1. Por la colocación de cabinas, casetas de control, postes y similares, por unidad pagarájanualmente: 6.25 UMA.
Ingreso amia}estimado por este rubro $0.00

2. Por la servidumbre, ocupación y/o permanencia en la propiedad municipal de duetts,tuberías, colectores, emisores 
acometidas, red subterránea, entre otros, pagará anualmente por metro lineal: De 0. i 5.00 UMA.

Ingreso ar|ia|estimado por este rubro $0.00
§

3. Por la colocación de cabes de mobiliario urbano para uso comercial (teleforfia,'Internet, televisión por cable 
transferencia de datos y/o sonidos), pagará anualmente por metro lineal: De 0.20 ^ 5.0Q UMA.

Ingreso áhualiestimado por este rubro $0.00

4. Por el uso de la vía pública para la colocación de casetas de kioskos, módulos|casetas, promocionales, pantallas, 
postes para cableado, aparatos o cualquier otro similar de acuerdo a las dispbsiciones en materia de Desarrollo 
Urbano, para su posterior Autorización por el Ayuntamiento, pagará por el periodo aprobado por unidad: De 15.00 a 
20.00 UMA. *:I í

Ingresé anual estimado por este rubro $0.00

5. Por la colocación de carpas de cualquier material, pagará, por día por M2: De ¡¡.00 a 5.0J? UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

6. Por uso de terrazas y azoteas, propiedad del Municipio para extensión de área de trabajo de la negociación, pagará 
por metro cuadrado por mes: de 2.00 a 5.00 UMA y por fracción de metro cuadrado y mes se pagará el proporcional.

7. Por el uso de portales, andadores, propiedad del Municipio para extensión de área de trabajo de la negociación, pagará 
50% de los metros lineales con los que cuente el frente y/o costado del negocio o establecimiento por mes: de 2.00 a 
5.00 UMA y por fracción de metro y mes se pagará el proporcional.

Ingreso anual estimado por este rubro $50,000.00 

Ingreso anual estimado por esta fracción $50,000.00

Tequisquiapan, Qyerétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos
vi/
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i
i

v
f

/
Ingreso anual estimado por estejjaftículo$1,594,112.00

Artículo 23. Por los servicios prestados relacionados con la obtención o revalidación de la Licencia Municipal efe. Funcionamiento, para 
los establecimientos mercantiles o^Qdustriales o de cualquier indole que operen, así como los que practiquen cualquier actividad para 
cuyo ejercicio la se causará y pagará: m

'V
M

I. [Átíma de^efiíic^ctón o iíi^e^ción por la autoridad competente se causará y pagará: De 0.10 a'$.00UMA.

ir/ • "tr i
Ü Ingreso anual estimactb por esta fracción $0.00

, j -1
dación o/pépección practicada por la dependencia encargada de las Finanzás Públicas Municipales se 

taeónérmeVÍa siguiente clasificación:

•'a

•i 'l.

mII•Jt

CLASIFICACIÓN m UMA
i?.Agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza 1.00 a 8.00V

3.00 a 8.00Construcción
L I 3.00 a 8.00Industrias manufactureras n 2.00 a 8.00Comercio al por mayor i 1.00 a 8.00Comercio al por menor <4

Comercio al por menor de vinos y licores $ 2.00 a 8.00
2.00 a 8.00Comercio al por menor de cerveza
1.00 a 8.00Transportes, correos y almacenamientos f 2.00 a 8.00Servicios financieros y de seguros i'
2.00 a 8.00Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles

F 2.00 a 8.00Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y convenciones
I 2.00 a 8.00Servicios profesionales, científicos y técnicos

-T 1 2.00 a 8.00Dirección de corporativos y empresas
2.00 a 8.00Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de remediación

Servicios educativos
*

2.00 a 8.00
1[ 2.00 a 8.00Servicios de salud y de asistencia social
,1 2.00 a 8.00Servicios de esparcimiento cultural y deportivo y otros servicios recreativos

I 2.00 a 8.00Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y bebidas
■

5 0.10 a 8.00Otros servicios excepto actividades de Gobierno ■í* Ii

i iMi Licencia al 100 deberá cumplir única y exclusivamente con los siguientes requisitos: .
:

INE, comprobante de domicilio, visto bueno por protección civil; el cual está incluido en el costo de este,; copia del Predial al corriente 
carta compromiso del giro, llenar solicitud de la licencia. 1

-fLa Licencia de mi negocio al 100 tendrá un pago único que consistirá en 10 UMA. í
Ingreso anual estifnado por esta fracción $0.00

mIII. Refrendo para el ejercicio de actividades permanentes se causará y pagará: ó'
3

CLASIFICACIÓN UMA_
3.00 a 2502Construcción
3.00 a 250Industrias
2.00 a 250Comercio al por mayor_____________________________

Comercio al por menor_____________________________
Transportes, correos y almacenamientos__________________
Servicios financieros y de seguros______ _______________
Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles

a 2.00 a 250
1 2.00 a 250

2.00 a 250
2.00 a 250

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
\j/
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O
Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y convenciones 2.00 a 250

pServicios profesionales, científicos y técnicos 2.00 a 250
2.00 a 250Dirección de corporativos^empres^s- _________________________

Servicios de apoyo a jgíjT^gedüTTri^tiei^e desechos y servicios de remediacióñ 2.00 a 250
Servicios educativo/^/-'" \>. % 2.00 a 250ghím
Servicios de esparcimiento cultural y deóortivá y dtros servicios recreativos
Servicios de aloianflelnto teírrporaLyÜreparidó i de alimentos y bebidas

^actiyida^e/deGobiéri/

asiptefíííasoüial S'í. %-iServicios de salu' 2.00 a 250
2.00 a 250
2.00 a 250

Plazas comerciales'i 50.00 a 600
Otros servicios exc^p ií 0.10 a 250

J0.3'-Pvj>7 ' ;ac:*.-
'’o Ingreso anual estimado esta fracción $1,380,558.00''/c 'y*i

IV. Empadronamiento o refrendo.

El costo de la Licencia Municipal de Funcionamiento, resello o modificación, por las actividades señaladas en la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Querétaro, se causará y pagará:

1. El costo de la Licencia Municipal de Funcionamiento, resello o modificación, por las,§ctividades sin venta de bebidas 
alcohólicas, señaladas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Queretaro, pagará:

m

ti

CONCEPTO UMA
Por placa 0.10 a 250.00

0.10 a 250.00Por resello
Por modificación 0.10 a 100.00

0.10 a 100.00Po reposición

Placa provisional por la realización de eventos temporales y permanentes que tengan fpmo finalidad la exposición y venta 
de bienes y servicios tendrá un costo de 0.10 a 680.00 DMA y adicionalmente por c^Ja stand autorizado en dicho evento 
se pagará: 0.10 a 40.00 UMA Al

7
El cobro de placa por apertura será de forma proporcional de acuerdo al mes en qu|só.realice el trámite correspondiente 
ante la dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales.

Ingreso anqsl estimado por este rubro $31,672.00 
|

2. El costo de la Licencia Mun cipal de Funcionamiento con giros de alcoholes dejacuerílo la clasificación contenida en el 
artículo 12 de la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de Querétaro, pagará: %I

•s REFRENDOAPERTURA
-AUTORIZACIÓN GIRO

UMA
r 12.00 a 250.0062.50Pulquería ■Pulque
'ft'*
_ 22.00 a 250.0056.25Salón de eventos

> .
I 18.00 a 250.0050.00Billar

20.00 a 250.00143.75Restaurante i
Cerveza ría, lonchería, ostionería, 

quería
Fonda, cenadu 
marisqueria y ta

22.00 a 250.0062,50

: 28.00 a 250.00143.75Centro turístico balneario
22.00 a 250.00150.00 j.*Depósito de cerveza

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
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>
&iTienda de autos 

similares
ervicioT de conveniencia y 300.00 120.00 a 250.00y

j* Miseelánea y similares 30.00 15.00 a 250.00
137.50 70.00 a 250.00

Pulque y Ceryez^ ^IqueHá-^Xierveza M137.50 30.00 a 250.00
o- de^vei\tog 22.00 a 250.0056.25

w ;.;V.Cantiia c 250.00 45.00 a 250.000
. ■?/'

9 --Tienda de autdservicio, de conveniencia y 
Asimila res ^

\ -10- '.
300.00 100.00 a 250.00

f f

•^isQQtegá//
¿entrd^üfigfico

íi-250.00 75.00 a 250.00vc
Cerveza, Vinó^íieNylese';; 
y Vinos 250.00 28.00 a 250.00balneario:c:> li'i

'-’o Bar->^ 187.50 75.00 a 250.00sfotel 156.25 36.00 a 250.00
I 20.00 a 250.00Restaurante 143.75

Vinatería 250.00 50.00 a 250.00
150.00 a 250.00Vinícola 250.00

W.50.00 30.00 a 250.00Abarrotes y similares Abarrotes y simi ares miMODIFICACIONES DE PLACA CON GIRO DE VENTA DE ALCOHOLES EN ENVASE CERRADO i | UMA

M 20.00 a 25.00Cambio de titular, razón social, aumento o cambio de giro. miMODIFICACIONES DE PLACA CON GIRO DE VENTA DE ALCOHOLES EN ENVASE ABIERTO UMAm.
|20.00 a 25.00

Ingreso anual estimado por este rubro $280,000.00
Para el otorgamiento de la Licencia Municipal de Funcionamiento Anual, deberán ‘cunlplir con todos los requisitos de 
acuerdo a las disposiciones legales que en su caso se señalen.

Cambio de titular, razón social, aumento o canjibio de giro.

• A\

Además de contar con el die amen de uso de suelo y factibilidad de giro vigente, a’sí como contar con Impuesto Predial 
al corriente. f m

Para el caso de gasolineras gaseras deberán contar con el permiso de la Agendia Nacional de Seguridad Industrial y 
Protección al Medio Ambiente “ASEA-01-010-A".

&
A partir del primer dia hábil del mes de enero del año siguiente, los interesad^ deberán iniciar la renovación de su 
Licencia, debiéndose conclu r el trámite a más tardar el treinta y uno de marao del mismo año; el encargado de las 
Finanzas Públicas Municipales podrá autorizar licencias provisionales por peric|dos, diarios, mensuales, bimestrales y 
trimestrales durante todo el q ercicio fiscal 2026.

?¡
%

Ingreso anual estimado por esta fracción $311,672.00
m.

V. Por ampliación de horario se causará y pagará por hora extra diaria, conforme a la siguienteclasificaclón:
•V’-

CLASIFICACIÓN UMA
0.05 a 5.00Agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza A
0.05 a 5.00•KConstrucción V»

0.05 a 5.00Industrias manufactureras_________
Comercio al por mayor____________
Comercio al por menor____________
Comercio al por menor de vinos y licores 
Comercio al por menor de cerveza 
Transportes, correos y almacenamientos

0.05 a 5.00
0.05 a 5.00
1.50 a 50.00- 1.50 a 50.00
0.05 a 5.00í

Tequisquiapan, Qyerétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
\ i /
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Municipio de Tequisquiapan MiI 0.05 a 5.00Servicios financieros y de seguros

mServicios inmobiliarios y de alquiler de bienes 0.05 a 5.00muebles e intangibles

4 1.5 a 50.00Alquiler sin intermediación de salones para fiestas y convenciones

ll 0.05 a 5.00Servicios profesionales, cientificos y técnicos
0.05 a 5.00Dirección de corporativos y empresas -

ff
Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de remediación
Servicios educativos
Servicios de salud/qe jsfgteficj^sóoi^KN,___________________
Servicios de esp/rdi}^ento9«Jltij^f_y derive y otros servicios recreativos
Servicios de alqíam/ento íemporaj ydJ preWaCión de alimentos y bebidas

0.05 a 5.00
0.05 a 5.00►it

U';!’] 0.05 a 5.00
fí 0.05 a 5.00

0.05 a 5.00
íiUGym y Centros Qjgportivds ' _

Otros servicios je^epto aqliVidá¿jes-^e Gobjer1
0.05 a 5.00

m 0.05 a 5.00f■y 11f' Ingreso anual estimad^ por esta fracción $82,103.00V H. »Y J--TAMItNTO 
. 3031.-J037 ^

.0'’.

my*,vi. s públ eos permanentes, se causará y pagará: De 0.05 a 5.00 UNJA.Para los m
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Vil. Por el trámite de la baja del padrón de Licencia Funcionamiento se pagará: De 50.00 a 10j|00 UMA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Las licencias de funcionamiento, se deberán refrendar año con año, salvo que se haya tramitado su tija del padrón, de lo contrario se 
causarán y pagarán los recargos y actualizaciones que se generen por el tiempo transcurrido hasta ení|nto se tramite la baja del padrón 
o en su caso, se pague el refrendo de la misma, así mismo se pagara la multa correspondiente en tórralos a lo establecido en la Sección 
Quinta de la presente Ley. I
La expedición de licencia de funcionamiento sólo procederá, si en el domicilio no existe licencia de fuñetonamiento con anterioridad o en 
el caso de existir no se haya dada de baja del padrón, por lo que deberá de tramitar esta para la emisión de una nueva licencia.

Km

Ingreso aftiíal estimado por este rubro $ 0.00
*||

Ingreso anual est¡m^ijq;:¡)or este artículo $1,774,333.00

Artículo 24. Por los servicios prestados por diversos conceptos relacionados con construcciones y urbanizaciones se causará y pagará:
I 1

-MiI. Por licencias de construcción, se causará y pagará: ¿if w
autorización en su caso, previo a la licencia anual dé construcción pagará por cada M2 de 
endiente según la siguiente tabla:

1. Por los Derechos de trámite y 
construcción, la tarifa corresp A"i$

UMAX M2DENSIDADTIPO
0.375Aislada para zonas conurbadas, fraccionamientos y condominios 

Aislada para zonas no conurbadas____ ___
Ir
I 0.125

0.375Mínima
1Habitacional (H, HM: 

HMM,HC) 0.50Baja

Media
%y

0.125A
0.375'%Alta

vV
0.50¡Muy alta

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
•r
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IComercial y de servicios 0.3125r#l 0.4375Industrial
Por instalación de cualquier tipo de antena de telefonía comercial más el costa'por 
M2 que se señpla en la tabla para comercial aplicado en las instalacipnes 
comp

Radio base celular o 
sistema de transmisión 

radiofrecuencia' 625.00lertreotariasde I .1l|f i
(cualquier tipo)
Radio base célutúr 
sistema de trár^misió 

radioffreouencib

o

Sii*
-t

lefrendo, regularización o instalación temporal 310.00 a 625.00Gde o
(cualquier tipi Ute - '.qjj

V-i:-/Cementerios 0.30 a 3.001
Otros no especié 0.3125¿Oí

oí■'i

PoT^fefrendcKde^iééncia de construcción en cualquiera de sus modalidades, el costó pp 
multiplicaciofrdeícosto unitario señalado en la presente tabla por el porcentaje que rest©

Por la regularización de licencia de construcción en cualquiera de sus modalidades, pit 
0.50 a 2.00 UMA. 11

r M2 será el resultado de la 
para concluir la obra.*í M2 se causará y pagará: de

La recepción del trámite de Licencia de Construcción en cualquier modalidad, independientemente del resultado de la 
misma, el cual se tomará como anticipo si resulta favorable, se pagará: De 1.00 a 20¡|o DMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $1,190,263.00

Ingreso anual estimadi f esta fracción $1,190,263.00

-
. Por licencias de construcción de bardas, tapiales y demoliciones se causará y pagará: >;;L

1. Por demolición total o parcial, ya sea a solicitud del interesado o por dictamen de la dirección de Desarrollo Urbano por 
condiciones de seguridad, o en el caso de que el constructor no haya respetado los lífieamientos especificados en la 
correspondiente licencia de construcción, o por haber construido sin la licencia respectiva, pagará en función del tipo de 
material por M2:1.25 UMA. I

uial estimado por este rubro $3,265.00Ingreso an

1i2. Por la construcción de tapiales, por metro lineal se pagará: 
a) Bardas y circulado con malla: de 0.10 a 5.00 UMA.

í i1i1
:

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

4b) Tapiales: de 1.00 a 5.00 UMA. ríIngreso anual estimado por este inciso $0.00 
.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Para los casos de licencia (Je construcción, placa identificación, bárdeos y demoliciones,-pagará un cobro inicial por 
licencia de: 6.25 UMA. ¥

Ingreso anual estimado por este rubro $42,306.00
v

Ingreso anual estimado por esta fracción $45,571.00

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
si/
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1,III. Por alineamiento, nomenclatura. denominación y número oficial, se causará y pagará:
Jf

1. Por la constancia de alineam ento según el tipo de densidad o uso establecido en los Planes .yiProif amas de Desarrollo
Urb;

ñ 1y;
TIPO />/ DENSIDAD UMA X M2

Aislada para zonfe^nurbadas, fraccionamientos y condominios
^Afeláda’pára zonasmi conurbadas

é 0.1875
f9

0.125m%
/ y iIv 0.1875
rHabitacional (H, 

HMM.HC)
AY'vSTiMltNTO •; i 0.50; av".

I-i
lí

0.125

0.25Alta

iiMuy alta 0.25

i*Comercial y de servicios 0.50tfIfm 0.50Industrial

Ingreso anual estimado por este rubro $207,222.00
'Jsiwm2. Por derechos de nomenclatura de calles de fraccionamientos se pagará:

a) Por calle hasta 100 metros lineales se pagará: De 6.59 a 10.00 UMA.

Ingreso anual esmfiado por este inciso $0.00

b) Por longitudes excedentes, por cada 10 metros lineales se pagará: 0.82q';UMA.m
Ingreso anual estimado por este inciso $0.00 

Ingreso anual estillado por este rubro $0.00

13. Por designación de número oficial, según el tipo de construcción en loSj'divprsos fraccionamientos o 
condominios pagará:

n
UMAX M2TIPO DENSIDAD

0.1875Aislada para zonas conurbadas, fraccionamientos y condominios I 0.125Aislada para zonas no conurbadas

1 0.1875Mínima
iHabitacional (H, HM 

HMM.HC) 0.50Baja í
1' 0.125Media ■

0.25Alta
0.25Muy alta

—
0.50Comercial y de servicios 

Industrial W
% 0.50

'i.
Tequisquiapan, Qyerétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, "7
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mIngreso a|úal estimado por este rubro $101,149.00

nación de asentamientos, fraccionamientos y condominios se pagará: 15.00 DMA.
Ingreso anuaí estimado por este rubro $20,000.00

de terminación de obra y construcción de edifloáciones pagará: De 2.00 a 20.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $236,045.00
A

Ingreso anual estimado por esta fracción $502,416.00C/'v,

% ifII
—

IV. Por revisión de proyecto arquitec ónico, se causará y pagará:

TIPO DE PROYECTO UMA
De 1 a 5 viviendas 2.50
De 6 a 10 viviendas 6.25
De 11 a 20 viviendas 12.50mHabitacional wDe 21 a 50 viviendas 15.00

WDe 51 a 100 viviendas 20.00
De 101 viviendas en adelante 25.00
Educación 2.50

Exhibiciones ¡a 2.50frCultura Centros de información 2.50
Instalaciones religiosas 2.50mLA
Hospitales, clínicas 2.50

Salud Asistencia social 2.50
Asistencia animal f %
Tiendas y expendios de producto^ básicos
Tiendas de autoservicio / '4
Tiendas de departamentos í j.'
Tiendas de especialidades ^.centros comerciales
Venta de materiales de cor^truccfón
Tiendas de servicios ./ V._______
Almacenamiento y abástamenos de 1,000 M2

2.50
6.25
6.25
6.25Comercio 6.25

y vehículos 6.25
6.25
15.00Abasto 25.00Más de 1,000 M2Comercio y 

Servicios 25.00Comunicaciones
25.00Transporte
6.25Recreación social &

-V 6.25Recreación Alimentación y bebidas
6.25Entretenimiento

Deportes al aire libre y acuáticos 6.25Deportes - 6.25Clubes a cubierto >•
6.25Defensa, policía, bomberos, emergencias-Cementerios, mausoleos, crematorios y agencias de 

inhumaciones 15.00Servicios urbanos

A 25.00Basureros
0.00Administración públicaAdministración 6.25Administración privada
15.00HotelesAlojamiento 15.00Moteles
25.00AisladaIndustrias 25.00Pesada

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos Tequisquiapan, Qyerétaro C.P. 76750
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i i1

5
i

25.00Mediana
25.00Ligera
6.25Espacios abiertos Plazas, jardines, pare ues y cuerpos de agua A
6.25Infraestructura Torres, antenas, depósitos, almacenaje, cárcamos y bombas Ií 15.00Agropecuario, forestal y acuifero^

—-A/'
/J"/ ^ ^ Ingreso anual estimado por esta fracción $9,121.00

fSj I--- —"\ ^ \
V. Por Ija fésvisiónj a proyecto dp fraccionamientos y condominios, se causará y pagará; •

I !» I * i TI g &

T'

•EOv '.0^ A-A- /
é' UMAi

DE 5 HASTA 
9.99 HAS.

DE 10 O MÁS HAS.í‘ DE 0 HASTA 1.99 DE 2 HASTA 4.99
H. J.VJ-tiMlEKTO 
^ 203k-JCJ7 ^

% HAS.HAS.w
-T; i' 72.5053.75 90.0036.25

■ 72.50 90.0036.25 53.75Aislada
■ 90.00 107.5053.75 72.50Habitacional (H 

HM, HMM.HC) .• 90.00 110.0055.00 85.00Media
"ft 95.00 115.0060.00 90.00Alta

107.00 120.0065.00 100.00Muy Alta '.Hi:

,r 90.0081.25 98.7572.50Industria Ligera
117.5 126.2598.75 107.5Comercial

36.25 45.00 53.7527.50Cementerios >4
126.2598.75 107.5 117.5Otros no especificados M.

Ingreso aritial estimado por esta fracción $1,548.00

I. Por el dictamen técnico sobre autorización del proyecto, avance de obra deff|ban¡zación o venta provisional de lotes de 
fraccionamientos y condominios; y por la fusión, división, subdivisión o réfótificación de predios, se causará y pagará:

7-n
1. Por las licencias o permisos por la fusión, división o subdivisión de bienes,

UMA en la fecha de la automación, por cada fracción resultante, exceptuando el resto del predio.
11

Ingreso anual estimado por este rubro $266,548.00n h
2. Por la rectificación de medidas y/o superficies de autorización de fusión o subdivisión, sin alterar el número de fracciones, 

se causará y pagará 15 UMA

luebles, se pagará el equivalente a 10.00

Ingreso anual estimado por este rubro $15,000.00
$

3. Por la cancelación de los trámites de Subdivisión o Fusión, se causará y pagará 17 UMA.

Ingreso aqual estimado por este rubro $17,000.00
íp...
tV

f4. Por visto bueno de lotificación para fraccionamientos y condominios se pagará porM2:

UMADENSIDADTIPO
0.0175Aislada
0.0175Minima
0.0175BajaHabitacional (H, HM, 

HMM.HC) 0.0175Media
0.0175Alta
0.0175Muy alta

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
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■':*mMifm
;:S|| 0.0175Para industria ligera

■v1'? Q.Q175
Tf 0.0175

; 0.0175

Industrial Para industria mediana
Para industria pesada

' 4--
Coni^nfo^habitaclOTO 7-' ■; 0.0175Horizontal o vertical m

i Inciso anual estimado por

I
eos para fraccionamientos y condominios, se causará y pagará:

este rubro $0.00

If
uma¥•v ICJfc-JOJJ

DE 10 O MÁS HAS.Ci DE 0 HASTA 1.99DE 2 HASTA 4.99DEIS HASTA
9.99 HAS.HAS.HAS.

36.25 53.75 72.50 90.00Mínima
Aislada 36.25 53.75 72.50 90.00

Habitacional (H 
HM, HMM,HC)

53.75 72.50 90.00 107.50
55.00 85.00 90.00 110.00Media

Alta 60.00 90.00 95.00 115.00
107.00 
9000"

100.00Muy Alta 65.00 120.00
M72.50 81.25 98.75Industria Ligera
7;98.75 107.5 117.5 126.25Comercial

27.50 36.25 45.00 53.75Cementerios m
107.5 117.5 126.25Otros no especificados 98.75 i*, .ífl

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

6. Dictamen técnico para la recepción de fraccionamientos. Se pagará cogforrine previo estudio a precios vigentes en el
m H
f Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

I 1i §MDictamen y opinión técnica emitida por la Dependencia encargada de ^esarróllo urbano: De 10.00 a 60.00 DMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

mercado: De 10.00 a 60.00 UMA

7.

I
Ingresó anual estimado por esta fracción $298,548.00

''

ación de licencia de fraccionamientos y^ondominios, se causará y pagará:VIL Por la expedición y/o renov
i

./ UMA
DE 10 O MAS HAS.DE 5 HASTA 9.99 

«HAS.
DE 2 HASTA 4.99DE 0 HASTA 

1.99 HAS.
CONCEPTO

HAS.

: 120 1509060Aislada
',120 1509060Minima

18071501202.5Habitacional (H 
HM, HMM.HC)

í
150 18012090Media
75 906045

90756045Muy alta
150135105 120Micro Industria

150 165135120LigeraIndustrial 180165150135Mediana
180 195150 165Pesada

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
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195/ íComercial 180 210165
7$^Cementerios 45 60 90
195Otros no especificados 165 180 210

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00*0
g,

iVE7 Poií la relotificación de,fraccionamientos y condominios, se causará y pagará: 7*
® Ioa v ■ UMA l ■/£-o

DE 10 O MÁS HAS.DE 5 HASTA 
;9.99 HAS.
113.75
v: .¡'53.75

DE 0 HASTA 
1.99 HAS.

DE 2 HASTA 
4.99 HAS.

"c.GONCE
H.

Ai^a^a" 36.25 45.00 62.50’C.=v. ■jt

36.25 45.00 62.50Minima
/ 72.5053.75 62.50 81.25Habitacional (H 

HM, HMM.HC) m;k: 62.50Media 45.00 53.75 72.50i 62.50Alta 36.25 45.00 53.75
0.00Muy alta 0.00 0.00 0.00

; 72.50 81.25Microindustria 53.75 62.50
81.25 90.00 107.50Ligera 72.50Industrial 90.00 98.75 I 107.50 117.50Mediana

135.00107.50 117.50 I 126.25
§ 90.00

Pesada
81.25 98.7572.50Comercial

ft 62.5036.25 45.00 53.75Cementerios Fíi-
81.25 ,'V 90.00 98.75Otros no especificados 72.50 fl

Ingresó anual estimado por esta fracción $0.00
IX. Por ajustes de medidas de los fraccionamientos y condominios, se causará ^'pagará:

|_1
UNIA -
IDE 5 HASTA
9.99 HAS.

DE 10 O MÁSDE 0 HASTA 
1.99 HAS.

DE 2 HASTA 
4.99 HAS.

CONCEPTO
HAS.I 4

| 45.00
r 53.75

36.25 53.7527.50Aislada .?.■

62.5036.25 45.00Minima
1 5375
I 48.00

62.5036.25 45.00Habitacional (H 
HM, HMM,HC) 39.25 7

36.25 /
56.7530.50Media tV 45.00 53.7527.50Alta -

I 45.00 53.7536.25'27.50Muy alta
I: 53.75 62.5045.0036.25Microindustria
V 62.50 72.5045.00 53.75LigeraIndustrial •: 72.50 81.2553.75 62.50Mediana -72.50 90.00: 81.2562.50Pesada

' 72.50 81.2562.5053.75Comercial
745.00 53.7536.2527.50Cementerios
72.50 81.2562.5053.75Otros no especificados

V,
Ingreso anúal estimado por esta fracción $0.00

I t?'v
X. Por reposición de copias de planos de fraccionamientos y condominios se causará y pagará: 15.00 a 24.00 UMA.

1. Por búsqueda y reposición de planos y documentos, se pagará por cada uno conforme a la siguiente tabla:

I
Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
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del Ayuntamiento
Municipio de Tequisquiapan

m
M_i-

UMA £ *TIPO
8.75Búsqueda de plano
8.75 11Búsqueda de documento
12.50 :Reposición de plano

■

Reposición de documento 12.50 .
12.50 UReposición de expediente

Ingreso anual estimado por este rubro$2,272.00 

Ingreso anual estimado por esta fracción $2,272.00 

amientes emitidas por la dependencia municipal competente, se causará y pagará: De 5.00

Ingjreso anual estimado por esta fracción $0.00
XII. Por la certificación de documentos o planos de fraccionamientos y cfiíidominios, se causará y pagará: De 20.00 a 

36.00 UMA.
IIngreso anual estimado por esta fracción $0.00

M
XIII. Por la revisión a proyectas para condominios, se causarán y pagarán:

UMA_
6.26

UNIDADES
a 3 UnidadesDe 2

12.50a 6 UnidadesDe 4
a 10 Unidades 22|° '.De 7

3f0TDe 11 a 15 Unidades
De 16 a 30 Unidades 3150 JV

De 31 a 45 Unidades 45.OO
.50 'De 46 a 60 Unidades 'i>

.00De 61 a 75 Unidades h
17.50 'De 76 a 90 Unidades
5.00 •o más UnidadesDe 9 V.

ijf:

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Por la emisión de la declaratoria de régimen de propiedades en condominio, se causarán y pagarán:XIV. .

UMAUNIDADES
De 2 a 3 Unidades —
De 4 á 6 Unidades

52.50De 7 a 10 Unidades
75.00De 11 a 15 Unidades
90.00a 30 UnidadesDe 16

105.00a 45 UnidadesDe 31
120.00De 46 a 60 Unidades
135.00De 61 a 75 Unidades

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
\ 1 /

r^S_»a'wps_
5g5O0°SS3



í
iSecretaría General 

del Ayuntamiento
Municipio de Tequisquiapan

i;
■ ?;»

I
'De 76 a 90 Unidades 150.00 ay

t!De 91 o más Unidades 165.00

Cx rir 1
Ingreso anual egtimado por esta fracción $0.00v

mXV./ Por sérvicio de apovo téi imcó, se causarán y pagarán: y <.
© \ -‘.V- i C .

.1\ PorTCppdépt^/de e^)dd/ción de copias fotostáticas simples de planos, aliaxos técnicos y pianos de base 
'\ especí el árear'iéyéstudio se pagarán: De 2.00 a 4.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00«. »>

4,.^;

2. Pól pías fotostáticas simples de información de planos y programas técnicos se pagarán: Dee co
0.70 a 4.00 UMA.

Ingrescfánual estimado por este rubro $0.00

pias heliográficas o bond de planos simples con infirmación de infraestructura básica se3. Por expedición de cc 
pagarán: 5.00 UMA.

Ingraft}, anual estimado por este rubro $0.00

4. Por expedición de cdpias heliográficas o bond de planos simples con jnformación de diagnóstico urbanos se 
Si incluye memoria técnica se pagará adicional: (§05 UMA.

f I
Ingraso anual estimado por este rubro $0.00

ll
pagarán: 15.00 UMA.

5. Por reposición de expedientes se pagarán: 8.75 UMA.
! i

ImjreSp anual estimado por este rubro $0.00 
} .

copias heliográficas o bond de planos simples Son información de cabecera municipal, se 
).00 UMA.

fingreso anual estimado por este rubro $0.00

7. Por la expedición de planos sencillos por medios magnéticos se pagará/Be 12.00 a 24 UMA.
í •"'H/ Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

8. En copias certificadas en los conceptos anunciados, con anterioridad se pagará a razón de: 5.00 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro$0.00
i

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

6. Por la expedición de 
pagará a razón de: 1'

Por concepto de licencia provisioqal de construcción, con base en los reglamentos vigentes en la materia, se causarán y 
pagarán:

XVI.

UMA POR M2CONCEPTO
Aislada 0.10

Habitacional (H, HM 
HMM,HC)

Minima 0.10
Baja 0.45

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos i
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•f: o.ioMedia
-Alta >..0.0875 

•i 0.0875Muy alta
10.2375Ligera
Í’0.3125Mediana
7Pesada 0.375

iomHttíal § 0.2125o
Educación W- Q-3Q9

ii^s^c^cadosy^ 'Ti■T 0.225\ Otros
V- i1 v.

^•• jtr̂ /áfy Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

iM;
XVII. Por supervisióndeWás de urbanización en fraccionamientos y condominios, deácuerdo a lo dispuesto en el artículo 163 del 

Código Urbano del Estado de Querétaro se causará y pagará aplicándosele al presupuesto de la obra el 1.5% del costo de las 
obras de urbanización.

Ingreso anual estimado por esta fracción $422,689.00 
s de urbanización de fraccionamientos y condominios, se pagará:XVIII. Por licencia de ejecución de obra

UNIDADES
18.75De 2 a 15 i?
25.00De 16 a 30 ft31.25De 31 a 45 M-®37.50 L;De 46 a 60
43.75De 61 a 75

De 76 a 90 50.00
56.25Más de 90 2¿

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

arrollo Urbano, cada una, se causará y pagará: 6.25 UMA.XIX. Por carta urbana del Plan de Des

Ingreso anual estimado por esta fracción $514.00
/ mmXX. Por ruptura y reparación de pavimento de la vía pública por cualquier concepto, se causará y pagará por M2:

Hi:
UMACONCEPTO ¡V4

i5.ooAdoquín
-3.75Asfalto

6.875Concreto
4

3.75Empedrado asentado con mortero
v>1.875Empedrado asentaijlo con tepetate Í!

De acuerdo a estudio técnicó: y precio
vigente en el mercado.Otros

Ingreso anual estimado por esta fracción $1,014.00

XXI. Por informe de uso de suelo, d clamen de uso de suelo y factibilidad de giro.
1.

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750 ;;alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
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Municipio de Tequisquiapan

§j

f
1. ^Informe de uso 
^-iSe^sausará y p

de suelo: 
agará por predio:

V

i)<h I
vv\ CONCEPTO u
TT 15100 ,

M K
Aislada comunidades

o Aislada para zonas 
conurbadas,
fraccionamientos y 
condominios

:A* 2Í00
1. AYJ-.-AMIEMTO K¡

«atíiübaltH. bfiVI, HMM HC) Mínima 1fOQ;
-i*,.

15:00Baja
M®Media

Alta
Muy alta 1M0
Para Microindustria .:5o
Para Industria ligera .0ndustrial í;ooPara Industria mediana
Para Industria pesada 50

Comercial Í.50
CA (Conservación Agropecuaria) 00
CHZP (Centro Histórico y Zona Patrimonial) 00

2. Dictamen de uso de suelo y factibilidad de giro 
se causará y pagará hasta por los primeros 500 M2 m#

■i
; UJMA

■Móó
~Wo

CONCEPTO
Aislada
Mínima

^1i00BajaHabitacional (H, HM, HMM HC) ;; a.75
I #5
v Q¿00

Media
Alta
Muy alta

::: USOPara Microindustria rPara Industria ligera 22:50Industrial 30|0Para Industria mediana
3?mPara Industria pesada
22:50Comercial

adicionalmente se pagará lajlantidad que resulte de la aplicación de laPara el cobro de los metros cuad ados excedentes, 
siguiente fórmula: iI

UMA x No. de M2 excedentes / Factor Único1 ffió-
FACTOR ÚNICO;USO

Aislada 80.00 iMínima 80.00
40.00 ABaja

Media 40.00
'Alta 80.00
HMuy alta 80.00

Industrial 100.00
$Otros 80.00

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Qyerétaro C.P. 76750



Secretaría General 
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Municipio de Tequisquiapan

I
3 ín® 413. Por dictamen de uso de suelo y factibilidad de giro exclusivamentéjpara gasolineras y gaseras se 

-agarán 500 UMA por los primeros 2,000 M2 y por el excedente p|rar| 2 UMA por cada 100 M2.
Ingreso anual esitim?Ído por esta fracción $115,693.00

11para Venta de Unidades Privativas y/o lotes, se'cau^ará y pagará:i i-UMA %lADES PRIVATIVAS Y/O LOTES
25.00 "iá/iasta 15

t'é 76 has a 30 35.00 i JV
H. 4Y JM-AMltNTO 
s. JCJk-JOJ? ^ Qe 31 has a 45 40.00 V |

S-

-.j¿>De46hasa60 45.00
55.00 | ■?De 61 has a 75 iIIDe 76 has a 90 60.00

De 91 en adelante 65.00
i.

Por la regularización de las actividades dé promoción, preventa o venta de unidades privativas en régimen condominal, que la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente identifique que se llevan a cabo previne la emisión de éste, en el entero 
de los derechos determinados en el párrafo anterior, adicionalmente, por cada unidad privltiva que contemple dicho proyecto 
1.50 UMA. 1
Por la renovación y/o modificación de la Autorización para Venta de Unidades Privativas, sÉcausará y pagará:

íu“UN DADES PRIVATIVAS Y/O 
LOTES

i 25'00i*

De 2 hasta 15
De 16 hasta 30 35.00

I 1 40.00
¿ % 45.00

De 31 hasta 45
De 46 hasta 60

I Iv 55.00
j %--------

De 61 hasta 75
De 76 hasta 90 V 60.004$ 2 65.00De 91 en adelante

•SriIngreso anual estimado por esta fracción $0.00

Por la emisión de Visto Bueno de Reglamento de Construcción Interno de fraccionamientos y condominios, se causará y 
pagará: 20 UMA.

XXIII.
%

Ingreso amíal estimado por esta fracción $0.00
%

XXIV. Por dictamen de factibilidad de poda y aprovechamiento de árboles se causará y pagará: 

1. Para poda y aprovechamiento de árboles, se pagará: 

a) De 1 a 5 árboles: De 3.00 a 10.00 UMA.

K-,iii
%

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00
i

b) De 6 árboles en adelante además de la tarifa anterior por cada árbol excedente: 3.75 UMA.

Ingreso anual estimado por este inciso $0.00 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

H;y
alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Qyerétaro C.P. 76750
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Secretaría General 
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W Municipio de Tequisquiapan
m

Ingreso apual estimado por esta fracción $0.00

inspección y control necesarios para la ejecucióníle oÉras, se retendrá el 2.0% sobre el 
trabajo. M f

XXV. Por los servicios de vigilancia 
de cada estimación de

i
Ingreso anual'estimado por esta fracción $76,377.00

míIngreso anual estimado por este artículo $2,728,026.00If
Alcantarillado y Saneamiento se causará y pagará:; í'
Agua Potable se causará y pagará: 0 UMA. -A

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Artículo 25.'Pcjr'el Serví
V

fia

,'i-
II. Por la prestación del Servicio de Alcantarillado y Saneamiento se causará y pagará: Ó'UMA.m. J§

Ingreso attual estimado por esta fracción $0.00üfLas tarifas para el cobro, por Derechos como contraprestación del Servicio de Agua Potablé;'Alcantarillado y Saneamiento para los 
diferentes usos, serán aplicados de conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda de los|Municipios del Estado de Querétaro y en 
su caso la Ley que regula la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Querétaro.

IngresQ’íanual estimado por este artículo $0.00

Artículo 26. En la determinación del Derecho de Alumbrado Público se observará lo d¡spuesjj|en la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Querétaro, y en las siguientes consideraciones:

I. Es objeto de este Derecho, la prestación de Servicios de Alumbrado Público?'Se entiende por Servicios de Alumbrado 
Público, el que el Municipio otorga, en calles, plazas, jardines y lugares de uso éj-nún.

II. Son sujetos de este Derecho, los propietarios o poseedores de predios urbanós'o rústicos. Se consideran propietarios o
poseedores de predios urbanos o rústicos los inscritos en el Padrón Catastral-Üél Municipio de Tequisquiapan, ubicados 
dentro de la circunscripción territorial que ocupa el territorio del municipio dé jFéquisquiapan, Querétaro, que reciban la 
prestación del Servicio de Alumbrado Público. :í '.ft

J T-:
III. La base de este Derecho es el costo anual del Servicio de Alumbrado Púbfco erogado, actualizado en los términos de la 

fracción V, de este artículo.

I

IV. El Derecho se causará de forma 
como resultado de dividir el eos 
actualizado en los términos de la (fracción V de este articulo y dividido entre el nú miro de sujetos obligados al pago de este 
Derecho. El cociente se dividirá entre los 12 doce meses del año y el resultado de ísta operación será el Derecho a pagar.

V. Para los efectos de este artículo, se entiende por costo anual actualizado, la sumaígue resulte del total de las erogaciones 
efectuadas por el Municipio del mes noviembre de 2024 al mes de octubre de 2025, por gasto directamente involucrado por 
la prestación del servicio, traídos a valor presente tras la aplicación de un factor dp (actualización que se obtendrá para el 
ejercicio fiscal 2026, dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de octubre de 2025 entre el índice 
Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2024: La Secretaría de Finanzas Públicas 
Municipales publicará en la Cace :a Municipal el monto determinado a más tardar en el mes de enero de 2026.

f§
Por lo que para 2026 el monto a pagar derivado del cálculo realizado de conformidad con las fracciones II, III, IV, V, VI y Vil 
del presente artículo, será el publ cado en la Gaceta Municipal a más tardar en el mes de enero de 2026.

mensual. La cuota mensual para el pago del Derecho de Alumbrado Público se obtendrá 
to anual 2025 actualizado, erogado por el Municipio en la prestación de este servicio,

m.mVI. La base a que se refiere la fracción III, de este articulo, Incluye el servicio de energía eléctrica de las redes de alumbrado 

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750
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iII
la ampliación, Instalación, reparación, limpieza y mantenimiento del alumbrado público y 
en servicios personales de los trabajadores adscótdib a las áreas que prestan el servicio

público del Municipio, asi como 
luminarias, asi como los gastos
público, servicios generales, materiales y suministros erogados para la prestación def.servicio.| I
E^KOfítedno cié Alumbr^ckmiblico se causará mensualmente. El pago se hará en las oficinas de la Secretaría de Finanzas 

mediante el pago del recibo con las entidades con la que el Mii^icipio establezca convenio o contrato 
d^itro de los-siguientes QCTdí^s al mes en que se cause el Derecho.

Vil.
iciüalesoicas

-j0
perciban por este concepto se destinarán al pago y mantenimiento del servicio de alumbrado públicoVIII.i Los ingr

\^\propbrsiórja etlvlunici^io'. 41
H.
^ JCJ«.-J037'v

Ingreso anual esjimado por este artículo $7,000,000.00ü
Artículo 27. Por los servicios prestados por el Registro Civil Estatal y que en su caso sean cobrácfos por el Municipio, cuando éste organice 
el Registro Civil, se causarán y pagarán los siguientes Derechos, de acuerdo a las tarifas que Sé detallan a continuación:

I. Servicios ordinarios y extraordinarios incluyendo la expedición de acta, se causara y pagará:

UMACONCEPTO

7.65625En día y hora hábil maghino
En dia y hora hábil ves^rtino 9.84375Celebración y acta de matrimonio en Oficial a:

19.6875En sábado o dominge
En dia y hora hábil mátutino 40 a 60

En día y hora hábil ve: tino 40 a 60Celebración y acta de matrimonio a domicilió:
__________________________________ En sábado o domingo
Celebración y acta de matrimonio colectivo en campaña, por cada parefa?.

I I

40 a 60
1.5625
78.125Procedimiento y acta de divorcio administrativo í, I |

En dia hábily
En día inhábil 7

5.46875Asentamiento de actas de divorcio judicial
1.09375
3.28125Asentamiento de actas de defunción: -De recién nacido friuecto 1.09375

Constancia de denuncia de nonato según articulo 325 del Código Civil del Estado defouefétaro
Inscripción de ejecutoria que declara: Incapacidad legal para administrar bienes, auséncia: presunción de 
muerte o tutela de incapacitados I ?

0.546875
5.46875
1.09375Rectificación de acta
1.09375Constancia de inexistencia de acta -

Constancia de cualquier acto expedido por la Oficialía del Registro Civil, por cada hpja 1.09375
4.6875Inscripción de actas levantadas en el extranjero
0.8750Copias certificadas de cualquier acta

De otro Estado convenido. La tarifa será independientemente de los cobros que haga la autoridad que la 
expide y del envió según convenio o disposición correspondiente______________
Uso del sistema informático para expedición de certificación automática por documento

3.125

0.125
1.25Uso del sistema informático por autoridad distinta al Registro Civil, por documento

1.09375’4Aclaración administrativa de acta
1.09375Anotación marginal ■yr
1.09375Copia certificada de cualquier documento expedido por la Oficialia del Registro Civil, por cada hoja

Ingreso anual estimado por esta fracción $1,753,548.00

II. Por el traslado a domicilio para realizar el asentamiento de registro de nacimiento se causará y pagará:

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
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11
iCONCEPTO UMA

O En dias y hora hábiles 6.25•r
días y hora inhábiles 8.75«7,

i • • . \c \ y
' Los actos se efectujarán órevl'a presentación del recibo de pago que en cada caso expida ia dependencia encargada de las
9 Hnanzá&Biblic^Municjpalés.

f * ■j

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

Ingreso anual estimado por este artículo $1,753,548.00

M. AYUNTAMIENTO

^ 'CU-,. 1
S'

í ■

dependencia encargada de la Seguridad Pública, Policía y Tránsito Municipal, se causaráArtículo 28. Por los servicios prestados por la 
y pagará:

7
I. Por la contratación y servicio de vigilancia, se causará y pagará: De 4.00 a 7,00 UMÁ, por cada elemento de la corporación 

que intervenga.
Ingreso ^nual estimado por esta fracción $0.00

ÍJmII. Otros servicios se causarán y pagarán: De 2.50 a 7.00 UMA m
4 IV

Ingreso anuaj estimado por esta fracción $16,355.00 

Ingreso anual estimado por este artículo $16,355.00mm
Artículo 29. Por los servicios prestados por la dependencia encargada de los Servicios Públicos Municipales se causarán y pagarán por 
los siguientes conceptos: m

m
I. Por arreglo, conservación y mantenimiento de la vía pública se causará y pagará; en función de los costos, que se originen 

en cada caso particular, según la tarifa mensual: De 6.00 a 72.00 UMA.

1. Por poda y aprovechamiento de árboles por cada árbol, se pagará: De 5.00 a 9.00 UMA

\ Ingreso anual estimado por este rubro $0.00fe #:
IngLééo anual estimado por esta fracción $0.00

rm

i ,■«y
r cada M2, se causará y pagará: De 0.30 a 3.00 UMA.# 1II. Por arreglo de predios baldíos, po

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

III. Por depósito de residuos sólidos i rbanos no peligrosos en Relleno Sanitario .Municipal, se causará y pagará: De 3.00 a 10.00 
UMA por tonelada, y por fracción a parte proporcional. f

Ingreso anual estimado por esta fracción $61,090.00

IV. Por recolección domiciliaria de residuos sólidos urbanos no peligrosos, se causará y pagará: por tonelada o fracción, de 4.50 
a 10.00 UMA y por fracción después de una tonelada como mínimo se causará y pagará la parte proporcional.

Ingreso anual estimado por esta fracción $235,909.00
fé

V. Por otros servicios prestados por la dependencia, se causará y pagará de acuerdo a estudio previo y tarifa concertada: 

1. Por los servicios de vigilancia se pagará: 2.50 UMA.

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, [Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750
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1Ingreso anual estimado por

i I
Ingresoanual estimado por este rubro $50,385.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $50,385.00

este rubro $0.00
2. Por otros servicios, se pagará: De 1.00 a 10.00 UMA.

' \ j ■iú

Ingreso anual estimado por este artículo $347,384.00 

Artículo 30.|R©i| los sp^jcios prestados dür'lfcs panteones municipales, se causará y pagará |pr jo siguiente:

sWifas^eñalad^s-en el presente, se tomará en cuenta el domicilio dél solicitante.

\V■r

A

i
Para la aplicációride las> H. AV’J- TAM-CKTO 

. JC3fc-30J7

I. Por roi^^pros.tjé-jnhiipríación se causará y pagará:

1. En panteones municipales se pagará: 5.625 DMA. I
Ingresó, ánual estimado por este rubro $140,403.00

m
2. En panteones particulares se pagará: 0.00 UMA.

Jhgreso anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso anial estimado por esta fracción $140,403.00

II. Por los servicios de exhumación se causará y pagará:
ma

1. En panteones municipales se pagará: 2.825 UMA. mm
$ Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

11
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00I iIngreso anual estimado por esta fracción $0.00

j 1
traslado de cadáveres humanos o restos|ridos y cenizas, se causará y pagará: De 5.00 a

2. En panteones particulares se pagará: 0.00 UMA.

III. Por el permiso de cremación y de 
7.00 UMA. t

l*
Ingresfo anual estimado por esta fracción $49,536.00

i 1sas y/o criptas en los panteones municipales, por cada una se causará y pagará:IV. Por el servicio y/o usufructo de Fe

REFRENDO DE FOSA EN PANTEÓN 
MUNICIPAL POR 3 AÑOS

TEMPORALIDAD INICIAL 
PORTANOSCONCEPTO

UMA
Temporalidad en fosa en 
Panteón Municipal

2.62 a 5.005.625

Temporalidad en Criptas en 
Panteón Municipal

N/A27.00

Las criptas estarán sujetas a la tsmporalidad según contrato aprobado por el Ayuntamiento, 

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750
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Ingreso anual estimado por esta fracción $39,057.00 

I. Por los servicios funerarios municip|íe3 se causará y pagará: 0.00 UMA.

Ingreso anitál estimado por esta fracción $0.00I I
. Por el pago de perpetuidad de unáifosá se causará y pagará: 0.00 UMA.

II
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Ingreso anual estimado por este artículo $228,996.00
k aoj7 ■- P if
‘ "féstadoypor el Rastro Municipal se causará y pagará conforme a lo siguiente:

I. Por sacrificio y procesamiento, por cabeza, se causará y pagará:

Artículo 31.'Por

I i
MCONCEPTO UMA
mVacuno 3.26 a 7.00 m

Porcino 2.00 a 5.00 i

Caprino 1.50 a 4.00
Degüello y procesamiento 0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $1,746,869.00 

II. Por sacrifico y procesamiento de aves, que incluyen pelado y escaldado se causará.^pagará:
V;

CONCEPTO UMA •í

0.05 a 1.00 ||Pollos y gall ñas de mercado
0.05 a 1.00 tiPollos y gall ñas de supermercado uPavos de mercado 0.1575 8 4»

11Pavos de su permercado 0.1575
0.05 a 1.00 ||Otras aves

$
Ingreso anual éstitóado por esta fracción $72,168.00 

§
III. El sacrificio de ganado en horas extraordinarias, independientemente de los hoijoraríos del veterinario autorizado por la 

Secretaría de Salud, por cabeza se causará y pagará: V.
§

UMACONCEPTO
3.26 a 5.00Vacuno
2.00 a 3.00Porcino
1.50 a 2.50Caprino

0.00Aves £
f

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

IV. Por la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias por cabeza se causará ypagará:
i;

CONCEPTO UMA I
■h1.00 a 2.00Vacuno

Tequisquiapan, Qyerétaro C.P. 76750 {alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
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nm«i
Caprino 0.50 a 1.00

J. $I »■'
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Otros sin incluir aves 0.20 a 2.00

.V. pnél uso eryiciós'y titénsilios con los que cuenta el Rastro Municipal se causará y pagará:
ií: &

UMA
1.25 . ;; 

0.625 ■ •

CONCEPTOI ¿
^ ~p^üa pslrá 

v ! / Por ca¿o ,
ivado de visceras y cabeza por pieza

> h.
303k-J0J7 X

V
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

v. -.í

VI. Por guarda de ganado no reo amado, por día o fracción se causará y pagará:

mCONCEPTO UMA

é.
:’.'í

Vacuno y terneras 1.25
1.25Porcino

■Caprine 1.25 m
:■Aves 0.0625

1.25Otros animales Símm
Ingreso afijúal estimado por esta fracción $0.00

por actividades de compraventa, se causará y pagará sin incluir ningunaatención:
CONCEPTO

Vil. Por el uso de corraletas
IUMA V1.25 IVacuno t

1.25Porcino
1.25Caprino

0.0625 1Aves k
1.25Otros Animales

m
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

Ingreso anual estimado por este artículo $1,819,037.00

■IArtículo 32. Por los servicios prestados en mercados municipales se causará y pagará: iI
I. Por la asignación de locales en os mercados municipales, según tipo de local: cerrado interior, abierto interior, cerrado 

exterior, abierto exterior, se causará y pagará: De 35.00 a 212.00 UMA. Iu

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
v

II. Por las cesiones de derechos realizadas en los mercados municipales, se causará y pagará:
%
%UMATIPO DE LOCAL

20.00 a 50.00Tianguis dorpinical
50.00 a 100.00Locales
20.00 a 50.00Formas o extensiones

' i‘

Ingreso anual estimado por esta fracción $57,918.00

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750 ;alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
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III. Por los cambios de giros en los locales de mercados municipales, se causará y p^ará:#.50 a 200.00 UMA.

,
&

Ia
■:<

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

mercados municipales se causará y pagará por rson|: De 0.00 a 0.12 UMA.

o por esta fracción $1,619,867.00
#

Ingreso anual eftim

'.ñor el u^o^jó^ales et/mercados municipales, se causará y pagará por local por M2iía siguiente tarifa diaria: De 0.0048 a 
0iO2d UMA:'»«itNTo ///

30J7^<¿.V 1 ?
I

Ingreso anua|e-jí mado por esta fracción $447,238.00

V !Ingreso anual pstímado por este artículo $2,125,023.00

§Artículo 33. Por los servicios prestados por la Secretaría del Ayuntamiento se causará y pagar
II
n

I. Por legalización de firmas de funcionarios, por cada hoja se causará y pagará: *$25 UMA.

Ingresó anual estimado por esta fracción $0.00

II. Por reposición de documento oficial, por cada hoja se causará y pagará: 1.50 IA.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
4

III. Por expedición de credenciales de identificación municipal se causará y pagara!
fl

1. Por expedición de credenciales de identificación de adultos mayores se Pagará: 1.00 A 2.00UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

2. Por expedición de credenciales de identificación de menores de edad, ^ pagará: 1.00 A 2.00 UMA.

¡ Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
E:<
-3. Por expedición de credenciales de identificación en Delegaciones Murubipales, se pagará: 1.50 UMA.

I
Ingreso anual estimado por este rubro $24,343.00 

Ingreso anual estimado por esta fracción $24,343.00

IV. Por expedición de constancias, constancias de ingresos familiares para beca, constancias de residencia se causará y pagará:

1. Por expedición de constancias de residencia, se pagará: 1.875 UMA. ;

Ingreso anual estimado por este rubro $59,546.00
■

2. Por expedición de constancia de residencia en Delegaciones Municipales, se pagará: 1.875 UMA.

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00
I

3. Por expedición de constancias de ingresos familiares para beca, se pagará: 1.875 UMA.

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750
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W<1

7.
I
U
■ .

Ingreso anual estimado por este rubro $6,942.00
? ?f II f

Ingreso anual estimado por este rubro$0.00

Ingreso anual estimadcf por esta fracción $66,488.00

4. Por expedición de otras constancias se pagará: De 1.00 a 20.00 UMA.

i]
| 9

de ganado, se causará y pagará: De 0.050 a 1.00 DMA. ^Is
11

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

í I
H. *VtJ-.TiM¡£NTO 

3C3fc-2027 X
'T0"/c -i •

VI. Por ratified as de asambleas de sociedades cooperativas se causará y pagará: f

1. Por ratificación de actas de asambleas de sociedades cooperativas por cada ejeMlar original hasta por 10 hojas, se 
pagará: De 2.00 a 5.00 UMA.

SÍIngresó .'anual estimado por este rubro $0.00
II

2. Por ratificación de actas de asambleas de sociedades cooperativas por cada hojái'adicional, se pagará: De 2.00 a 5.00 
UMA.

8

Ingres anual estimado por este rubro $0.00

Ingreso artóal estimado por esta fracción $0.00i
Por la expedición de copia certificada de documentos de los archivos municipalé&i por cada hoja, se causará y pagará:$r

Ingreso anual pstimado por esta fracción $12,269.00

VIL
0.40 UMA.

ti
VIII. Por la publicación en la Gaceta Municipal, se causarán y pagarán: :

UMA MCONCEPTO
0.025 i %Por palabra

r
Por suscripción anual 25.00 i

I I
§m

Para efectos del pago por concepto de publicación en la Gaceta Municipal, el plazo ser| de 10 dias hábiles contados a partir 
de la notificación del acuerdo correspondiente.

Por ejemplar individual

A
A

Ingreso anual estináado por

IX. Por otros permisos a áreas restringidas de dominio público, se causará y se págará de 2.00 a 4.00 UMA.

esta fracción $112,277.00

n
f

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00I
IX. Por la autorización de Cambios de Uso de Suelo, se causará y pagará

1. El cobro por la recepción y análisis de la petición de cambio de uso de suelo, asignación o incremento 
adicional de niveles, asignación o modificación de porcentaje de área libre y/o asignación o incremento de, 
independientemente del resultado de la misma, al ingreso de la solicitud, por predio:

'

I

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Qyerétaro C.P. 76750
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mm
üSUPERFICIE EN M2 DE TERRENO UMA

15.001
25.00:/ ^
30.00;

De 0 a 500
De 501 a 1000
De 1,001 a 5,000 -

?35.OíDe 5,001 3 10,000 •V-

Pe 10,001 a-50,000 45.0$- ;
65.0$ ./'

m ;¡
Ingreso anual óstímado por este rubro $0.00Si■t

C

p'dB suelo urbano o urbanizable, por los primeros 100 M2.2. Aufotizacidrrpor cambié de u
Sí\H:;/ TIP& ÜA\ DENSIDAD swHrtrns

Aislada 106.00JG31.-JOJ7% /
s--;■y

106.00Mínima
:HabiTái lixto Baja 125.00 Í¡5Í

140.00Media
156.00Alta
160.00Muy Alta 1125.00Media

Comercial y servicios 130.00Alta
f140.00Muy Alta I160.00Industrial

fOtros usos no especificados 100.00

excedentes de acuerdo a la superficie del predio1 indicada en el comprobante de 
a la tabla anterior, adicionalmente causará y pagará la cantidad que resulte de la 
fórmula:

Para el cobro de los M2 
propiedad y en relación 
aplicación de la siguiente ?iíi((1.50 UMA X No. de M2) /(Factor único)), considerando:

FACTOR UNICODENSIDADTIPO
f

■ 50Aislada
50Mínima

iHabitacional Mixto 4 40Baja
20Media I ;10Alta

■10Muy Alta -
20Media
10Comercial y servicios Alta
8Muy Alta

20Industrial
30Otros usos no especificados

! &
Ingreso anual éstimado por este rubro $0.00

• <■).

3. Por la asignación y autorización de incremento de densidad, causará, y pagará: 

a) Autorización por la asignación y autorización de incremento de densidad, por los primeros 100 M2:

UMADENSIDADTIPO
106.00Aislada

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, v.
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■¿i-

106.00/
125.00;

Minima
Habitaciona|l Mixto Baja

140.00-Media -
156.Alta
160.00Muy Alta

PÍ'
Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

. -El

/y-VPara^eKcobrd'ete-J.ds IV 
<Y parüt€fabVe,resi>fede

Mf
2 excedentes establecidos en la tabla anterior, adicionálmente causará y pagará la 
la aplicación de la siguiente fórmula: mÉo o mX Noj óé M2) /(Factor único)), considerando: m0 m

FACTOR ÚNICO
•E'

DENSIDAD
AisladaII. kTJ*'*'*'

, jcii-l037
50’Mínima“■V

iitaciona Mixto Baja
Media *

i'Alta aMuy Alta

ííIngreso anual ^timado por este inciso $0.00

Ingreso anual estirr^do por este artículo $215,377.00

Artículo 34. Por el servicio de Registro de Fierros Quemadores y su renovación se causarán y pagaj|d: 1.5 UMA.
■

Ingreso anual estimado por este artículo $989.00

• HIArtículo 35. Por los servicios prestados por Otras Autoridades Municipales, se causarán y pagarán-'

I. Por los servicios otorgados por Instituciones Municipales a la comunidad a través dfsus diversos talleres de capacitación, 
se causará y pagará: I I

UMA rCONCEPTO
'Por curso semestral de cualquier materia 3.00 a 10.001’

-
1.70 a 10.01Por cursos mensuales
2.00 a 10.'Por curso de verano:

■•■".i

Ingreso anual estimado por esta fracción $633,175.00
; íf tí'•••'

II. Por los servicios de mantenimiento y reparación de mobiliario urbano derivado de actos dó,particulares con responsabilidad 
para estos, se causará y pagará de acuerdo a las condiciones que establezca el área correspondiente de la administración 
municipal.

A
Ingreso anual estimadd por esta fracción $39,156.00

I
v7es Padrones del Municipio, se causará y pagará:III. Por el registro en los diferent

■iUMACONCEPTO
6.25 a 10.00Padrón de proveed ores ’•

ITequisquiapan, Qyerétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos v,
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i
Padrón de usuarios del Rastro Municipal 0.00
Padrón de usuarios del relleno sanitario 0.00

fiPadrón de boxeadores y luchadores 6.25
.'■i-Bflqistro.a otrog-ftadrones similares

PájfóTrgépoTitratrs
6.25

5 15 a 25

Ingreso anual estimado |br esta fracción $107,190.00

IV. Porllosldictárheftes^^erf^ísoí ., constancias, opiniones técnicas, vistos buenos y otros sigilares, emitidos por Protección 
CiviK EcologlaV^ep^AmbifirUeMunicipales, se causará y pagará: De 0.10 a 1,000.0f3'ÜMA.

•> sH. AY j-'*“'tNTO y 
> J02I.-3027 Ingreso anual estimado.^r esta fracción $1,133,655.00

'■'ü
Nlc

l't. -Ji mV. Por los servicios que presta la Unidad de Transparencia Municipal, conforme lo establécela Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Querétaro se causará y pagará: :«

CONCEPTO IA
Por búsqueda en archivos m
Fotocopia simple tamaño carta o digitalización, por cada hoja
Fotocopia simple tamaño oficio o digitalización, por cada hoja

t.01
‘■r .02
10.00Reproducción en disco compacto, por hoja

Ingreso anual eslimado por esta fracción $2,978.00

VI. Por autorización para anuncios, denominativos y promociones publicitarias que sf fijen gráficamente en las calles o en 
los exteriores de los edificios o en sus azoteas, que no sea por sonido por M2 se éjausará y pagará:

í
anuncios, denominativos y mixtos,1. Las tarifas por autorización para colocación, revalidación o regularización

permanentes o transitorios en propiedades privadas, se pagará de acuerdo#la siguiente tabla:m
TARIFA
2.00 X M2Fachada- Pintado
3.00 X M2Fachada- adosado ¡

5.QÍ) X4M2 por ambas caras, más 3.00 por
mdtro lineal de altura

Denominativos permanente 
pago anual Autosoportados

1 5.00 X M2Azotea
• ir 5.00 X M2Especiales i

5.00 X M2Fachada-Pintado \¡t

8.00 X M2Fachada- Adosado
12.00 X M2 por ambas caras, más 6 por 
metro lineal de altura

AutosoportadosPropaganda permanente 
pago anual

I 8.00 X M2Azotea
8.00 X M2Especiales
5.00 X M2Fachada-Pintado

I 8.00 X M2Fachada- Adosado
12.00 X M2 por ambas caras, más 6 por 
metro lineal de altura____________

8.00 X M2

AutosoportadosMixtos permanente pago 
anual

Azotea
8.00 X M2Especiales
1.50 X M2Fachada- PintadoTemporales denominativos 

(vigencia hasta cuatro meses) 2.50 X M2Fachada- adosado
i
"V
$Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, ■í
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Autosoportados 5.00 X M2 por arribas caras, más 3.00 
por metro lineal déaltura__________

4:00 X M2Azotea
4.00 X M2Especiales
-9.00 X M2Mantas y gallardetes en la via pública

Fachada- Pintado ■ 4.00 X M2
7.-00 X M2Fachada- adosado

10.00 X M2 porambas caras, más 6 por 
metro lineal de:altura

Autosoportados

, 7.00 X M2Azotea
i1Especiales .5 7.00 X M2H. AY^'.TAM.ÍNTO

2C24-2C37 ^ I 10.00 X M2Mantas y gallardetes en la via públicay*. . A 4.00 X M2Fachada- Pintado
A 7.00 X M2Fachada- adosado

11.00 X M2 pjdr ambas caras, más 6 por 
metro lineal (je altura

AutosoportadosTemporales mixtos (Vigencia 
hasta cuatro meses) f 7.00 X M2Azotea

7.00 X M2Especiales
'i- 10.00 X M2Mantas y gallardetes en la vía pública

Pantalla electrónica 
(propaganda y/o mixtos)

Autosoportado 20.00 X MJfeor cada cara más 6.00 por 
metro lineape altura

Ingreso anual estimado por este rubro $300,000.00
i

2. El costo por licencia de 
LIMA por M2, pago por 
naturales.

anuncio, aplicable a colocación de mantas para propaganda de eventos, se pagará de 4 
evento de conformidad al reglamento respectivo y pó); un período máximo de 15 dias

Ingreso antfál estimado por este rubro $0.00

El costo por licencia para colocación de banderines y toldos publicitarios en vla/pública, se pagarán de 5 LIMA a 20 
UMA pago anual.

3.

riuaí estimado por este rubro $0.00Ingreso a

En el caso de asociaciones no lucrativas e instituciones educativas que lleven a cabo eventos de beneficio social 
dirigidos a la comunidad en general, el costo por los anuncios que coloquen se pagará: 1.25 UMA.

4.

iIngreso fiuat estimado por este rubro $0.00

el propietario o promovente de anuncios temporale| no efectué su retiro dentro de los tres 
vencimiento de la licencia expedida se pagará porcada día natural adicional el equivalente

Para los casos en el que 
días hábiles siguientes a 
a36UMAS

5.

:í
&

Para los anuncios adosados o autosoportados mayores a 3 metros cuadrados, el anunciante o el propietario, 
indistintamente, deberán contar con un seguro de responsabilidad de daños a terceros, que ampare cada 
anuncio autorizado, el cual deberá ser vigente desde el momento de la instalación hasta su retiro.

Para la obtención de los servicios descritos en el presente articulo, se deberá acreditar estar al corriente en el 
pago del Impuesto Predial, asi como demás contribuciones y aprovechamientos de carácter municipal 
relacionados con el inmueble sujeto al trámite. ■-T.

%
Para cualquier supuesto previsto en el presente artículo, se causará un pago inicial por concepto de costo 
administrativo por 2 50 UMA, mismo que será considerado como anticipo del costo total del importe del trámite 
si éste resulta favorable; en caso contrario no existirá devolución alguna.

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Qyerétaro C.P. 76750 , v
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Ingre^ aniíal estimado por este rubro $132,561.00 

jblicitario se causará y pagará: de 1.00 a 10$0 UMA por dia.
I I

\ |ngre^ó anual estimado por esta fracción $0.00X I i
Ingreso anuabestimado por esta fracción $432,561.00

I :
/gamiento de autorizaciones de concesiones y licencias, se causará y pagará: De 1.00 a

I IMllHTU

2C2*. 2C17

Ingreso anual estimado por esta fracción $165,929.00

mia la autoridad municipal en materia de Catastro dentro de su circunscripción territorial se
A. S I

IX. Por los servicios que prest 
causará y pagará: 0.00 UÍV II

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00fX. Por la obtención de bases por cada uno de los concursos de obra pública y adquisiciones municipales, por las 
modalidades de: adjudicacón directa, invitación restringida o licitación pública, se causará y pagará de acuerdo a la 
tarifa siguiente:

'V
f-____________ CONCEPTO____________

Por invitación a contratistas por asignación directa 
de obra

UNIDAD UMA
1 7.00 a 15.00

Pago de bases para invitación restringida a 
cuando menos 3 contra istas

1 ifci 15.00 a 50.00i
Pago de bases para lici ación publica 1 3.00 a 10.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $211,116.00

XI. constancias emitidas por la autoridad municipal, se causará y pagará:Por expedición de diversas

CONCEPTO UMA
Constancia de búsqueda en los diferentes padrones municipales 1.81
Constancia de no adeudo de contribuciones municipales 1.81
Constancia de recibo de pago de contribuciones municipales 
Certificación de copias por parte del titular de la dependencia 
correspondiente K

1.20

1.5

1.20Otras constancias

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

Ingreso anual estimado por este artículo $2,725,760.00

Artículo 36. Cuando no se cubran las contribuciones, que refieren a Derechos, en la fecha establecida en las disposiciones fiscales, el 
monto de las mismas se actualizará desde el mes en que se debió hacer el pago y hasta que el mismo se efectúe, apegándose para su 
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado deQuerétaro.

raleza jurídica que tenían antes de la actualización.Las cantidades actualizadas conservan la natu

La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo fijado, determinará que el crédito sea exigible a través del procedimiento administrativo 
de ejecución, establecido en el Código Fiscal óe la Federación y en el Código Fiscal del Estado, así como los convenios celebrados por

»■

Tequisquiapan, Qyerétaro C.P/76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
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1ff

este Municipio en lo que resulte aplicable para el ejercicio fiscal al que se aplica esta Ley,fc|nstituyéndose como accesorios de la 
contribución y participando de su naturaleza los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización.11

'i
Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

Tfr.-.
Artículo 37/De/ v V ’
liquidacióiyq;pago.

-rendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en eí< ios fiscales anteriores, pendientes de0^ l}0

cr

Ingre^ojanual estimado por este artículo $0.00
o
J II9 \-tQ-

IISECCIÓN CUARTA 
PRODUCTOS IISí .1

V ..vH. j,Y-J*<T»miCNtO%

Artículo 38. Comprende .eHmpprte de los ingresos por contraprestaciones por los servicioskjpe preste el Municipio en sus funciones de 
derecho privado, así como por el uso y aprovechamiento de bienes; originando recursos qué: ¿ignifican un aumento del efectivo del sector 
público, como resultado de sus operaciones normales, sin que provenga de la enajenación dcsu patrimonio.m

i'ií
'*/VI. Productos, no incluidos en otros conceptos !

1. Productos derivados del uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a Rfgimen de Dominio Público.

a) Por los siguientes Productos.

uiyiACONCEPTO UNIDAD
lOOAip.OOAnuncios (dimensiones)

Por el uso de maquinaria 
pesada__________

M2

50% del costo comercial por .día u hora

í t’ngreso anual estimado por este inciso $0.00

4 Jj
| ingreso anual estimado por este rubro $0.00

I 12. Enajenación de bienes mueb es no sujetos a ser inventariados se pagará secjún estudio de avalúo.

| ingreso anual estimado por este rubro $0.00íi |
3. Accesorios, cuando no se cubran los Productos, en la fecha establecida en las disposiciones, el monto de las mismas se 

actualizará desde el mes en que se debió hacer el pago y hasta qu¿ el mismo se efectúe, en los términos del Código 
Fiscal del Estado como si se ratará de una contribución. i

I
Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

4. Otros Productos que generen ingresos corrientes.
■¡í

iIngreso anual estimado por este rubro$527,072.00
*

5. Productos Financieros.
6.

Ingreso anual estimado por este rubro$73,139.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $600,211.00

II. Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750
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liquidación o pago.

Ingreso anualfestimado por esta fracción $0.00
ti

Ingreso anual estimado por este artículo $600,211.00
3»

I ISECCION QUINTA ? i
APROVECHAMIENTOS II

21.-3077Artículo 39. SonN^ 
de los ingresos deriv 
municipal.

ingresos que percibe el Estado en funciones de derecho 
!g_finanerámiento y de los que obtenga de los organismos descentralizó

ilico distintos de las Contribuciones, 
; y de las empresas de participación

V;:.7-r

m
I. Aprovechamientos. í$

1. Ingresos Derivados de Colaboración Fiscal

r-a) Multas federales no fisca es:

Ingrfso anual estimado por este inciso $0.00

b) Multas, por la inobservancia a diversas disposiciones establecidas en las Leyes, Reglamentos, Códigos y Convenios 
aplicables de carácter Es atal o Municipal, se causará y pagará: f §

i
'

CONCEPTO UMA

áMulta por omisión de inscripción en el Padrón Catastral 2.50 a 5.00i
!

Multa por autorizar los Notarios en forma defin tiva instrumentos públicos sin cumplir con la obtención 
de la respectiva constancia de no adeudo del mpuesto y, en su caso, el recibo de pago por el úlfímo 
bimestre si el acto se realiza dentro del plazo del pago

10.00 a 50.00

1
Multa por la omisión de formulación de aviso¿ de transmisión de propiedad, posesión o cambioide 
domicilio 2.00 a 3.00i'í

-&Multa por la formulación extemporánea de avisos de transmisión de propiedad, posesión I 2.00 a 3.00

Multa por la falta de declaración de cambio de valor del predio 3.00 a 50.00I
Multa por el incumplimiento al requerimiento de la autoridad 2 a 10.00

& No podrá exceder 100% de la 
contribución omitidaMulta cuando no se cubra el pago del impues o en los periodos señalados

Cr
Multa cuando se declare en forma dolosa una 
pago correcto del impuesto

cantidad menor al valor real del predio, evadiendo fel No podrá exceder 100% de la 
contribución omitidai

pal dentro de los procedimientos administrativos déResoluciones que emita la contraloria munic 
responsabilidad de su competencia

La que emita la Contraloría 
Municipal*«

1

IInfracciones cometidas al articulo 289 del Código Ambiental del Estado de Querétaro 2.00 a 200.00
$
!•

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750
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Infracciones cometidas a los ordenamientos ambientales vigentes, causarán y pagarán, en los 
términos que asi disponga la autorujad ambiental municipal 2.00 a 1000.00i i:

■}

Infracciones coMetfjiás ajds ^rdenárferHos vigentes en materia de Protección Civil, causarán yt
pagarán en lo/tér/ninos-q^^s^qa fa'aut,oridad en dicha materia
Multa por clausu/a de establecimieptos cVo
falta de refreháb

2.00 a 2000.00ííf.

¡iros mercantiles, por falta de empadronamiento o por
5.00 a 350.00

V TO' '

omitidas ádéyr'S e^faíales^ á

Multa por la insVá^^^pt^gé3^^^C3municac'ón sin permiso de Desarrollo Urbano

Multa por iniciar obra'Ü¿^aírücetárfsín permiso de Desarrollo Urbano

■mInfracciones eglamentos municipales 5.00 a 250.00i
J" 300.00 a 6000.00i

Iff
200.00 a 6000.00

Otras 2.00 a 6000.00£

áIngreso anua|estimado por este inciso $1,662,192.00

c) Accesorios, cuando no se cubran los Productos, en la fecha establecida en ft disposiciones, el monto de las mismas 
se actualizará desde el mes en que se debió hacer el pago y hasta que eí mismo se efectúe, en los términos del 
Código Fiscal del Estado Querétaro como si se tratará de una Contribución.

m
Ingreso anual estimado por este inciso $0.00

d) Otros Aprovechamientos, se pagarán de acuerdo a lo siguiente:

d.1) Herencias, legados, donaciones y donativos.

Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00

d.2) Producto de bienes objetos que legalmente se pueden enajenar.

Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00

d.3) El importe por la venta de basura y desperdicios, así como de los productos aprovechables recogidos por el 
servicio de limpia o por el servicio del rastro, directamente por el Municipio, de acuerdo al valor de mercado, 
importes que serán determinados por el área competente en la materia o que preste los bienes o servicios.

Ingreso anual estimado por este subinciso $329,389.00

d.4) El arrendamiento de aguas negras y de aguas superficiales, se realizará de acuerdo a estudio técnico.

Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00

d.5) Conexiones y contra os.
CONCEPTO UMA

Al drenaje habitacional
5.00 a 20.00Al drenaje Comercial

Ingreso anual estimado por este subinciso $27,880.00

d.6) Las cooperaciones pactadas por contratos de concesiones a particulares pagarán conforme estudio, términos y
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icondiciones que establezca el Ayuntamiento en los convenios respectivos, v ;
.

Ingreso anual estimado por este subinciso $181,222.00

d.7) La prestación del servicio de gestión de los trámites de pasaporte, asesoría migratoria, difusión de becas, 
la conformación de sociedades y corrección a estatutos de sociedades y los demás que se 

idientemente del importe de los derechos que determine la Secretaría de Relaciones
jy?

...asesoría.

uno de ellos. II
Ingreso anual estimado por este subinciso $0.00 

Ingreso anual estimado por este inciso $538,491.00 

Ingreso anual esjjmado por este rubro $2,200,683.00
..tam»ENTO

•i.

s-C

I•. i

s2. Indemnizaciones.
..Jefy

Ingresfanual estimado por este rubro $0.00

AM
3. Reintegros. ll

IngrOso anual estimado por este rubro $0.00

114. Aprovechamientos provenientes de obras públicas. I i
Ingreso ánual estimado por este rubro $0.00

i iIngreso anual estimado por esta fracción $2,200,683.00
* |-

%II. Aprovechamientos patrimoniales
If .C-

Ingresp anual estimado por esta fracción $0.00

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00*

IV. Aprovechamientos no comprend dos en la Ley de Ingresos Vigente, causadas en ejercicios fiscales anteriores, pendientes 
de liquidación o pago.

III. Accesorios de Aprovechamientos; y

%

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 
Ingreso anual estimado por este artículo $2,200,683.00

>
SECCION SEXTA

INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
1

Artículo 40. Por los Ingresos por la Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Organismos Descentralizados se causarán y pagarán:

I. Sistema Municipal para el Desar olio Integral de la Familia.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

II. Instituto Municipal de la Juventuc.

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
si/
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Immal'iIngreso anugl ¿timado por esta fracción $0.00

II
m >

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00JfI|
Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

■

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

5

M. AYUNTAMIENTO . •r
2CJA-JOJ7

.V-

- •' £. .

Entidades Paramunicipales Empresariales se causará y pagará: De 0.00 a 3.00 UMA.

Ingreso añual estimado por este artículo $0.00
í vi .• ' ■

Artículo 41. Por los Ingresos de Operación de

■ ’ * vVi

Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del Gobierno Central se causarán y

Ingreso&ual estimado por este artículo $0.00

Artículo 42. Por los Ingresos por la Venta de 
pagarán: De 0.00 a 10.00 UMA.

mmSECCIÓN SÉPTIMA
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS, DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS

DISTINTOS DE APORTACIONES

i

Artículo 43. Las participaciones se distribuirán conforme a lo establecido en la Ley de Coordingpión Fiscal y a la legislación aplicable.
£

CONCEPTO IMPORTEéi $134,520,531.00Fondo General de Participaciones

M $41,833,281.00Fondo de Fomento Municipal

m $2,976,248.00Por el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios

11 $9,327,770.00Fondo de Fiscalización y Recaudación
*7 $2,652,416.00Incentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diésel

$8,682,930.00Fondo I.S.R.

$1,087,128.00I.S.R. Incentivos por la enajenación de bienes inmuebles Art. 126 t
1 $371,770.00Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos

$2,913,688.00Incentivos por el Impuesto Sobre Automóviles Nuevos

lajenación se encuentra gravada por la Ley del Impuesto $470,303.00Impuesto por la Venta de Bienes cuya en 
Especial sobre Producción y Servicios

Ingreso anual estimado por este artículo $204,836,065.00 

Artículo 44. Las Aportaciones que recibirá el Municipio serán las que establezca la Ley de Coordinación Fiscal.

IMPORTECONCEPTO
- $36,415,762.00Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal :v
%

$79,477,638.00scimiento de los Municipios y de las DemarcacionesFondo de Aportación para el Portal 
Territoriales del Distrito Federal

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, fTequisquiapan, Qyerétaro C.P. 76750
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Ingreso anual estimado por este artículo $115,893,400.00

Artículo 45. Los Ir^esgs. Fede/afes^or Conl/enios los constituyen los Ingresos que se reciban por áctividades de administración fiscal 
que realicen o ejefzarua^iJtpndadesTlscales de las Entidades o de los Municipios cuando asLse pacte expresamente con el Gobierno 
Federal, por condydío d&ia.-.Sacretaria de^Hc cien da y Crédito Público y/o los gobiernos de las entidades que se hubieran adherido al 
Sistema Naciónáf'de Cdüfdínacion^iscal, N Vif ¿II kI I

Ingresoanual estimado por esta fracción $0.00
r Convenios.esos

oración Fiscal. i I
Ingreso/anual estimado por esta fracción $0.00

i
IIIII. Fondos Distintos de Aportaciones.
s:::

Ingresa anual estimado por esta fracción $0.00m
Ingres'Aanual estimado por este artículo $0.00

SECCIÓN OCTAVA
CIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONESTRANSFEREN

Artículo 46. Las Transferencias, Asignaciones Subsidios y Subvenciones que recibirá el Munifipio serán las asignaciones destinadas en 
forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paral$tatales apoyos como parte de su política 
económica social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimierfó y desempeño de sus actividades:

m
I. Transferencias y Asignaciones. i

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

i 1II. Subsidios y Subvenciones. f I1 RIngreso anual estimado por esta fracción $0.00 

Ingreso ahual estimado por este artículo $0.00

1
ySECCIÓN NOVENA 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO

Articulo 47. Son Ingresos Derivados de Finan 
pública del Estado.

ciamiento, los empréstitos internos o externos que se contraten en términos de la deuda
%
%

I. Endeudamiento Interno.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00
II. Endeudamiento Externo.

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00

III. Financiamiento Interno.

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750
si/

_*auO*_
00°SS3SgS

IMF



T°l nSecretaría General 
del Ayuntamiento
Municipio de Tequisquiapan i

Ingreso anual estimado por esta fracción $0.00 

Ingreso anual estimado por este artículo $0.00

m iISECCIÓN DÉCIMA 
DISPOSICIONES GENERALES Y 

ESTÍMULOS FISCALES

¿y

I II 1i
tentías que presten servicios u otorguen el uso o goce, aprovechamiento o explotación de bienes, serán 

los responsables de la determinación del monto de las contribuciones que correspondan en términos de lo que 
disponen la presente Ley y las d sposiciones legales aplicables. ff

2. La dependencia encargada de las Finanzas Públicas Municipales podrá auxiliarse de terceros, para el ejercicio de las 
facultades del cobro persuasivo / coactivo.

3. Es interés del Municipio de Tequisquiapan, Qro. vincular el desarrollo urbano, el ordenamíénto territorial y la vivienda, 
es por ello que el Municipio integra un beneficio fiscal que permita la regularización para dar certeza jurídica y con 
beneficios fiscales a todos aque os programas en los que participe el Municipio de manqfa independiente o conjunta 
con diversas dependencias, con emplando los siguientes beneficios:

Artículo 48, P tablecen las siguientes disposiciones generales:

1. Las

II
I. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que sean o hayan sido regiilarizados en programas de 

regularización y vivienda au orizados por el H. Ayuntamiento, la Certificación de Défechos Ejidales (PROCEDE), 
o predios regularizados mediante procedimientos establecidos en el artículo 68 de lá Ley Agraria, la Comisión de 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) actualmente Instituto National del Suelo Sustentadle 
(INSUS), o a través de Gobernó del Estado y/o del Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro SEDESOQ 
y/o del Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro IVEQ, gozarán de los sigiiíentes beneficios, al realizar su 
inscripción en el Padrón Catastral:

a) Por concepto de Impuesto Predial pagarán 2 UMA, solo por el ejercicio fiscal en que sean inscritos en el
padrón catastral. ||

b) Por concepto de Impuesto Predial se pagarán 5 UMA, en el caso de que ha$an transcurrido hasta 6 meses

m

posteriores a la fecha de inscripción al padrón catastral.
c) Por concepto de Impues o Predial se pagarán 10 UMA, en el caso de que hayan transcurridos más de 6 meses 

y hasta 2 años posteriores a la fecha de inscripción al padrón catastral. | r;
d) Por concepto de Impuesto Sobre Traslado de Dominio pagarán 5 UMA porgóte a quienes únicamente posean

hasta un segundo predio y este sea contiguo. Jf

II. Para el pago del Impuesto Predial de los predios cuyas claves catastrales que.^ée originan a partir de un programa 
de regularización, que hayan sido regularizados o que se estén regularizado pfor El Municipio y/o Estado, gozarán 
de los siguientes beneficios:

Jr
a) Por concepto de Impuesto Predial se pagará 2 UMA por cada ejercicio fiscal que';adeude con respecto de la clave 

catastral global del asen amiento asignada en catastro como Fraccionamiento hasta concluir el trámite, derivado de 
un programa de regularización de asentamientos, que se estén llevando por programas Municipales y/o Estatales.

SÍ»
b) Por concepto de Impuesto Predial de la clave catastral individual de cada uno de los lotes que conforman el 

asentamiento, por los anos posteriores al empadronamiento catastral, hasta la conclusión del trámite, se pagará 
conforme a la fracción 1 incisos b) y c) de este articulo. n

4. El cónyuge superviviente de las personas pensionadas, jubiladas, de tercera edad y/o discapacitados, que soliciten la 
reducción en el pago de su Impuesto Predial, podrán obtenerlo, siempre y cuando la propiedad se encuentre sujeta a

/
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proceso judicial sucesorio testamentario o intestamentario, debiendo reunir los demás re|u¡Sitos señalados en los 
artículos 24 y 25

i-........ “Ú
la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro

5. / Las-fersop^s^ensiotT^laS jubiladas, de tercera edad y/o discapacitadas que soliciten lapdijfcción en el pago de su 
/ lmpuesterPreotatrbodrari 50Iicitar el beneficio, cumpliendo los requisitos previstos en las leyes, bajo los formatos que 

I ' iá propia autoridad propofciope, sin perjuicio del ejercicio de facultades de la autoridad para cpmprobación.

IrS". I".. 'V

© \ 'tO-

\ ^os sujetes áfqu^se refjéfó^l párrafo anterior cumplirán con los requisitos a que se refieren íos artículos 24 y 25 de 
\ la^-ey de Hacténda dalqé Municipios del Estado de Querétaro.

6. Loé-predios qúe-durafTte el ejerc ció fiscal 2026 sufran modificaciones físicas, cambio de usotee suelo o cambio de situación 
jurídica, estarán sujetos al cálculo de su Impuesto Predial aplicando los valores de suelQ¡ construcción y tarifas vigentes para 
dicho ejercicio. J |

No obstante lo anterior, si el contribuyente considera que el impuesto resultante es excesiva; podrá solicitar, antes de realizar 
el pago correspondiente, la aplicación de un estímulo fiscal que consistirá en que el ¿onto a pagar no exceda de un 25% 
adicional al impuesto que le hubiera correspondido al predio en el último bimestre déí ejercicio fiscal 2025, si se hubieran 
actualizado sus valores catastrales a los del ejercicio 2026, aplicando la metodología .y tarifas del ejercicio 2025, y sin 
considerar límites o topes de inc ementes establecidos en leyes anteriores. ...f i/
Este estímulo solo será aplicable si resulta en un monto de impuesto inferior al calculádoionforme al primer párrafo de esta 
disposición.

Las personas que durante el ejercicio fiscal que por su condición de pensionados, jubilados, tercera edad y/o discapacitados, 
soliciten el beneficio de la reducción del Impuesto Predial, y que al momento de ¿ ‘inspección física del inmueble, se 
encuentre establecido un negocio, esto no será condicionante para su aplicación; 'Siempre y cuando el solicitante, bajo 
protesta de decir verdad, manifieste que el ingreso percibido por el negocio, es su único sustento o acrediten tener dicho 
negocio en comodato. |f

M. AYJ

TRANSITORIOS

Artículo Primero. La presente Ley entrará en yigor el 1 de enero del 2026.

Artículo Segundo Cualquier disposición expedida con anterioridad y que se oponga a la presente||éy, queda derogada.
Artículo Tercero. Las tarifas en cuanto a mon os y plazos estarán sujetas a lo dispuesto por la présente Ley.

i'il
Artículo Cuarto. Cuando de las normas legales se denominen ingresos de libre disposición, sé entenderán los ingresos locales y las 
participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, se reciban del fondo de estabilización de los ingresos de las entidades 
federativas en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hafenqaria y cualquier otro recurso que no 
esté destinado a un fin específico. I’ '4

I
Artículo Quinto. Para efecto de lo señalado en los artículos 43 y 44 de la presente Ley, se tendrá enfdefinitiva lo establecido por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en relación con los montos que se establezcan conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de 
Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro y la Ley que Fija las Bases, Montos y Plazos conforme a las cuales se 
distribuirán las Participaciones Federales correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, ;para el ejercicio fiscal 2026.ü
Artículo Sexto. Para lo señalado en materia de ingresos derivados de financiamiento en la presente Ley, se deberá observar lo establecido 
en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

1
Artículo Séptimo. Para la determinación y pago de las contribuciones y sus accesorios, las cantidades.correspondientes se ajustarán al 
múltiplo de cincuenta centavos más próximo, inferior o superior, según corresponda.

iArtículo Octavo. Una vez agotado todo procedimiento administrativo de recuperación, se faculta a las autoridades fiscales municipales 
para que lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales municipales cuyo cobro les corresponde efectuar, en los casos en que exista 
imposibilidad práctica y material de cobro. Se considera que existe imposibilidad práctica de cobro, entre.otras, cuando los deudores no

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750
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tengan bienes embargables, el deudor hubiere fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o^cuapdo por sentencia firme hubiere 
sido declarado en quiebra. Se considera que existe imposibilidad material para efectuar el cobro, cuan exista cambio de situación jurídica 
tanto del sujetoj^asivo comcrdelobjeto generador de la contribución.

Artículo Noveno. Pjjfa oLejerctmjlscal 2026, el importe del Impuesto Predial bimestral que resáte de aplicar los valores de suelo y 
construction y las-terífasWróspohrfteWs es ablecidas en la presente Ley, no podrá ser superior.tni inferior al impuesto causado en el 
último bimestre del ejercicio fipcal 2Ó2Í}. Se exceptúan de la presente disposición aquellos predios que sufran modificaciones físicas, 
cambio dé uso de'sueloLqj^oio de! situación jurídica.

Artículo Décimo. PafeeLéjercicmSctl 2026 cuando el pago del Impuesto Predial se realice por anualidad anticipada, durante el primer 
bimestre dét.año, se'ptorgafamJtíssjguientes reducciones: | y

&
I
§ i

a) El 20(%‘sóbrela"cantidad total que le corresponda pagar, en caso de que el pago se ^fec|ie en el mes de enero.

b) El 8% sobre la cantidad total que

Lo anterior se aplicará en forma general a todols los contribuyentes.

Artículo Decimoprimero. La dependencia Encargada de las Finanzas del Municipio de Téqi|squiapan, Oro., podrá establecer 
resoluciones de carácter general y facilidades administrativas para efectos de las contribuciones Revistas en esta Ley, las cuales se 
publicarán en la Gaceta Municipal. |f
Artículo Decimosegundo. En la aplicación de artículo 35, fracción VIII, de esta Ley, mientras no se suscriba el convenio de coordinación 
para que el Municipio asuma la función de servicio de Catastro, esta continuará prestándose por el ¡nsSjtuto Registral y Catastral del Estado 
de Querétaro, en los términos que señala la normatividad vigente. i f

Artículo Decimotercero. Para efectos del coDro del Servicio de Alumbrado Público previsto en' el artículo 26, de la presente ley, las 
autoridades competentes adscritas al Municipio de Tequisquiapan podrán facultar a la compañía||empresa suministradora del servicio 
de energía eléctrica para el único efecto de rec audar el derecho mencionado conjuntamente con etcpnsumo de energía eléctrica, sin que 
ello indique modificar o invalidar los elementos sustanciales de dicha contribución, ni que se entiba que la cuota del derecho referido, 
se encuentre vinculada en forma alguna con el consumo mismo respecto de todos aquellos cdÉribuyentes beneficiarios que tengan 
contratado el servicio de energía eléctrica con la compañía o empresa suministradora del servicio. í

£
le corresponda pagar, en caso de que el pago se efectae en el mes de febrero.

V W11
V

iArtículo Decimocuarto. El pago de las corjtribuciones municipales se podrá hacer con efe 
transferencia electrónica, con tarjeta de créditc 
buen cobro; o en cualquier otra forma que a au

o en moneda de curso legal, con 
i, con tarjeta de débito, con cheque: nominativo, déí'caja, al portador o certificado y salvo 
torice el encargado de las finanzas públicas municiMles.

I T
Artículo Decimoquinto. Para el ejercicio fiscál 2026, el Servicio de Agua Potable y Alcantarilladlo jseguirá prestándose por la Comisión 
Estatal de Aguas, organismo que pagará los derechos respectivos en los términos que señalé la;j_ey que regula la prestación de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Estado de Querétaro y el Decreto por eí que se crea la Comisión Estatal de 
Aguas, aplicándose las tarifas vigentes.
Artículo Decimosexto. A partir del ejercicio fiscal 2026, cuando el cobro de las contribuciones municipales se establezca en UMA, se 
entenderá como Unidades de Medida y Actualización y su valor diario vigente será el que fije la autoridad competente. El valor mensual 
de la UMA se calculará multiplicando su valor diario por 30.4 veces y su valor anual se calcula multiplicando su valor mensual por 12.

.•Artículo Decimoséptimo. Para el caso de las obligaciones existentes sobre los desarrollos inmobiliarios bajo el régimen de propiedad 
en condominio o fraccionamiento, el diez por ciento de la superficie total del predio para equipamiento urbano y áreas verdes, podrá 
realizarse mediante pago en efectivo, previa aitorización del Ayuntamiento y sea destinado para inversión pública preferentemente

3’

Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno delArtículo Décimo octavo. Envíese al titular de 
Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga”.

Articulo Décimo noveno. Toda solicitud de exención y/o descuento de impuestos, derechos y contribuciones, incluidas anexidades 
legales tales como multas, recargos y actualizaciones, deberá ser solicitada directa y personalmente por el contribuyente sujeto del tributo,

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,
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mediante escrito que contenga su firma autógrafa, dicho escrito deberá ser presentado y dirigido al .Secretario de Finanzas Públicas 
Municipales y en el mismo se especificará d^ manera clara y comprensible su pretensión, debiendo ácompañar a su escrito todos los

solver su solicitud y asi como los documentos con los qué acredite de manera fehaciente y 
zas Publicas Municipales el interés Jurídico que le asiste, además de anexar copia legible de sum

En su caso/ef contribuyente podr<i autoriza en su escrito de solicitud y bajo su más estricta responsabilieíad, a personas para oír y recibir 
notificaciones q las (^aíi?p73sr/)odrá ;fáCijltpr para llevar a cabo las gestiones necesarias con la finalidad de obtener respuesta a su 
solicitud, ellp c\n ¡ndé$épcífíicí|del seritidp de la respuesta que se emita a su escrito. ¿

®S8 m

documentos que estime conveniejites para re 
a satisfacción dpdaíS^CPetáftéiMii 
identificación pfo'ah'vigen'te'éon fotograba

í-

s m% ANEXOS
V.JfA. •

SPARArCA FORMULACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QRO.CRITERIOS GENEI
vi*

El Municipio de Tequisquiapan, Qro., ocupa el 
asciende a 72,201 habitantes, la superficie ter

sexto lugar por número de habitantes que de acuerdo,con la Encuesta 2020 del INEGI 
ritorial que ocupa representa del 3.19% del Estado.

Perspectivas de finanzas públicas 1WEn relación con la evolución esperada de las finanzas públicas para el ejercicio fiscal 2026, se,proyecta que la deuda pública como 
proporción del PIB se mantenga en 52.3%, en cumplimiento con lo dispuesto por la LFPRH y su ReÉámento. Para alcanzar dicho objetivo, 
se prevé que los RFSP se ubiquen en un nivel entre 3.2 y 3.5% del PIB, lo que corresponde a un superávit primario de 0.5% del PIB y un 
déficit presupuestario de 2.7% del PIB. Estas estimaciones se fundamentan en un marco macroeo|hómico prudente, como se expone en 
la sección II, y asumen una evolución inercial de las finanzas públicas, sin cambios al marco tributario vigente.

I
Se estima que los ingresos presupuestarios en 2026 serán inferiores en 64.4 mil millones de pesias de 2026 respecto al monto aprobado 
en la LIF 2025. Este ajuste se explica por las s guíenles variaciones en sus principales componeiííés:

Se prevé un aumento de 92.6 mil millones de pesos en los ingresos tributarios, impulsado por él crecimiento tendencial de la actividad 
económica, los efectos permanentes derivados de las mejoras en la eficiencia recaudatoria y urja mayor base de comparación a partir del 
desempeño observado en 2024. IIEn contraste, se anticipa una reducción de 131.3 mil millones de pesos en los ingresos petroleros, respecto a lo programado para 2025. 
Esta disminución obedece a un menor precio promedio del crudo, calculado conforme a la fermúla establecida en el artículo 31 de la 
LFPRH, el cual no se compensa por completo con el incremento previsto en la plataforma dejprodycción. Cabe destacar que ésta última 
incluye la extracción de Pemex, sus socios, los condensados y los contratos de participación con empresas privadas.

I IObjetivo: El Municipio de Tequisquiapan, busca fortalecer sus procesos administrativos y Iafiscalización de contribuciones, manteniendo 
su autonomía financiera y posicionándose como uno de los municipios líderes a nivel nacional.

Estrategias: Se propone optimizar la recaudación de ingresos locales mediante un,'sistema tributario que respete los principios 
constitucionales, brindando claridad, certeza y seguridad a los contribuyentes. Esto se logrará a través de:

%
7Simplificación del marco normativo vigente.

Actualización continua de los registros catastrales.
Fiscalización constante y efectiva del cumplim ento de obligaciones fiscales. Gestión 
enfocada en la recuperación de carteras vencidas.
Detección inmediata de operaciones de transferencia de propiedad.
Incorporación de propiedades informales al padrón de contribuyentes.
Promoción del cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales.
Automatización de los sistemas de recaudación y fiscalización.

8
&
i*

I
i
%

ii
$
5*

Metas: Garantizar los recursos necesarios para cumplir con el presupuesto del Municipio de Tequisquiapan, mediante una política 
financiera alineada con las exigencias de recuperación económica estatal. Esto se alcanzará optimizando los procesos de

%
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X
fiscalización y aplicándolos eficazmente dentro del marco de la política fiscal.

4] y gjm
Formato 7a. Proyecciones de ingresos - LD F

Municipio de Tequisquiapan, Querétaro.t.......

Proyecciones de Ingresos
(PESOS)

Cj

ÍLi(CIFRAS NOMINALES)c

ó, , 2026
Año-én ¿uestión (de proyecto 

dé presupuesto)

\ •EC-. '.ryj'.i.rA--

l $r • Concepto
V

Ing't^éoéd^ybre-Disposjdón (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)1. $354,723,882.00110-A. Impuestos-' $124,498,536.00
r-t-B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social i $0.00

c. Contribuciones de Mejor $259,447.00as
D. w.Derechos $22,328,940.00

$600,211.00
$2,200,683.00

E. Productos mF. Aprovechamientos
G. Ingresos por ventas de Bienes y Prestación de Servicios $.00
H. Participaciones $204,836,065.00

Incentivos Derivados de a Colaboración Fiscal $0.00
J. Transferencias y Asignaciones $0.00É
K. Convenios $0.00
L. Otros Ingresos de Libre Disposición $0.00

ó'
Mé2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) $115,893,400.00

mA. Aportaciones $115,893,400.00
tiB. Convenios $0.001 1C. Fondos Distintas de Aportaciones $0.00

D. Transferencias, Asignaciones Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 
y Jubilaciones

$0.00
| fIE. Otras Transferencias Federales Etiquetadas $0.00

í3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=A) $0.00£ ’V

A. Ingresos Derivados de Fi nanciamiento $0.00it.
i;

i4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) $470,617,282.00
i
%7Datos Informativos 4'

1. Ingresos Derivados de Financiam 
Libre Disposición

ientos con Fuente de Pago de Recursos de $0.00
%
•I2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 

Transferencias Federales Etiquetadas
$0.00

%i3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=1+2) $0.00i
%
tí

i>

'I
'■y
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|f ^Formato 7c

-
' •i-fMunicipio de Tequisquiapan, Querétaro 

Resultados de Ingresos - LDF 
(PESOS)

I■■

'¿i
Mpto 2024 (c) 2025 (d)m\ , /

'¿y $400,653,263.37
Ingreso

(1 =A^C^EW^H^+M+L
Libre Disposición

$357,086,334.16.00

w- 'Jíoptíestos $129,125,712.35.00 4' $136,110,803.29

Cuotas y 
Social

Aportaciones de SeguridadB. $0.00 $0.00J

*$65,786.00
$40,570,353.09.00 f $50,652,467.00

$4,266.67.00C. Contribuciónes de Mejoras

D. Derechos

$363,705.11.00, $294,095.96E. Productos
T$1,645,975.45.00.', $4,361,103.11F. Aprovechamientos
%$1,301,550.1^ $309,391.35.00Ingresos por ventas de Bienes y 

Prestación de Servicios
G. m

$180,068,066.00. * $204,918,384.00

$3,945,186.00' $4,002,752.00

ParticipacionesH.

Incentivos D 
Fiscal

erivados de la Colaboración í ,
■

$(Í00J. Transferenci $0.00as y Asignaciones

$0.00K. Convenios $0.00

$0.00L. Otros Ingresos de Libre Disposición .00
5 V

a
$265,057,728.08 $134,924292.37.00

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)

$102,034,401.00 ^ $105,977,801.00
a*

A. Aportaciones
$163,023,'327.08 $28,946,491.37ConveniosB.

í$0.00 $0.00c. Fondos Distintas de Aportaciones

ITransferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones $0.00$0.00D. •••

ví.aOtras T 
Etiquetadas

ransferencias Federales
$0.00 $0.00E.

.

1
$0.00 $0.003. Ingresos Derivados de Financiamiento (3=A) í

%
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f íJ

SíA. Ingresos Derivados de Financíamiento $0.00 $0.00
k- \

¿
^(^FdeJngteaos^royectados (4=1+2+3) ■: $535,577,555.74$622,144,062.24.00

V J

—
: patos' Informativo:

- 7^X Ingr^c^Epívagíos deyr|ilnciarrientos con Fuente de Pago de 
, "-RecursoVde tpíe Disp^jci/n m

tof-'$0.00 $0.00
A
2. tngresos DeTíyado^de Financianjientos con Fuente de Pago de 
Transfefencias Federales Etiquetadas

m'
$0.00 ;£'• $0.00m

r.Í"

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=1+2) $0.00 $0.00

,1
1 Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados.

2 Los importes corresponden a los in 
el resto del ejercicio.

gresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimado para
rT-

iTRANSITORIOS f.9
ARTICULO PRIMERO.-. Se instruye a la Secretaria General del Ayuntamiento, notifique el acuerdo,'que derive del presente, al Secretario 
de Finanzas Publicas Municipales y al titular del Órgano Interno de Control del Municipio, lo anterior para su conocimiento, fines y efectos 
a que haya lugar. JT"

ARTICULO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaria General del Ayuntamiento, para que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
47 fracciones Vil y Vil de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, remita de maneía.inmediata la INICIATIVA DE LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, a la Legislatura del Estado de 
Querétaro, para los fines y efectos a que haya ugar. m f.

w i1'’
i. >■

TERCERO.- Se instruye a la Secretaria Genera del Ayuntamiento a fin de que, una vez que la Legislatura del Estado de Querétaro apruebe
la INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026,
publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal para su observancia general. *

%
ARTICULO CUARTO.- Una vez aprobado el pr 
archivo, guarda y consulta.

esente dictamen, remítase el expediente a la Secretaria General del Ayuntamiento para su

ATENTAMENTE 
COMISION DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA DEL 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERETARO.

>

LIC. HÉCTOR IVAN MAGAÑA RENTERÍA
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y PRESIDENTE 

DE LA CÓMISION DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERETARO. 

Rúbrica

Tequisquiapan, Querétaro C.P. 76750alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos,

MWy



Secretaría General 
del Ayuntamiento
Municipio de Tequisquiapan

2#

mI
C. JORGE ALBERTO TREJO^A^UILAR

SINDICO E INTEGRANTE DE LA COlVtÉpN DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA DgLjl. AYUNTAMIENTO 

DE TEQUISQUIAPAN, QUjRÉTARO.
Rúbrica -*■ |

M
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACION ^N EL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARp„*A LOS 26 -VEINTISEIS- DÍAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2025 -DOS MIL VEINTICINCO-. VA EN 77, -SETENTA Y SIETÉyFOJAS ÚTILES EN SU CARA 
ANTERIOR Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUQAR. - DO^FE. M--------------------- ------------

C. ROSALBA HERNANDEZ SOR A
SINDICO E INTEGRANTE DE LA COMISION DE 

HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QljJERETARO. 

Rúbrica

a/tentamente
‘‘ffosperidad para todos'

.NDEZ
SEÓRETÁfolA GENERAL DEL AYUNTAMÍE^jT 

DEL MUNICÍPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉT,

LIC.

alie Palmas no. 5, Colonia Los Sabinos, Tequisquiapan, Qyerétaro C.P. 76750
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INTRODUCCIÓN

La importancia de la recaudación del impuesto predial se traduce en el 

incremento de la cobertura de los servicios públicos, esto trae como

ejor calidad de vida en la población.

Los ingresos propios en el Municipio de Tequisquiapan son 

fundamentales para fortalecer sus finanzas públicas, ya que son un 

complemento de las aportaciones federales. El impuesto predial es la 

principal fuente de ingresos propios para el Municipio.

consecuencia una m

En el Municipio de Tequisquiapan, son muchos los esfuerzos realizados

por mejorar la recaudación del impuesto predial. Como respuesta a 

estos esfuerzos, en años anteriores se implemento la Tabla de Valores 

Progresivos para el cobro del Impuesto Predial Esta tabla de valores 

fue calculada con fundamento matemático, estadístico yprogresivos

financiero en el qu^ se vieron beneficiados tanto los contribuyentes 

como el Municipio propio.

Para el año 2026 se requiere de la actualización de dicha Tabla de 

Valores Progresivos, motivo del presente proyecto.

La actualización se basa en indicadores de actualización del Valor 

Catastral del Inmueble, los índices inflacionarios, la comprobación de 

los rangos dentro de la estadística normalizada y el aseguramiento de

3
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continuar con una equidad en el cobro del impuesto predial para todos 

aquellos inmuebles dentro del Municipio de Tequisquiapan.

4



*<*£!>*
JR VALUACIONES ACTUARIALES, SC.

OBJETIVOS.

El objetivo central de este trabajo es establecer un programa municipal 

de mejora en la recaudación del impuesto predial mediante la 

actualización de la tabla única matemáticamente elaborada y 

sustentada en rangos de valores catastrales denominada “Tabla de 

Valores Progresivos”, con la finalidad de eficientar la recaudación bajo 

un esquema de metas y resultados, propiciando además, la 

modernización de procesos a través de la inclusión de sistemas de 

información catastral. Con esto, se espera que exista mayor interacción 

entre los contribuyentes y las autoridades municipales, las cuales 

emplearán los recursos en obras de impacto social como medida de 

transparencia y legit midad.

Para el desarrollo del objetivo central se empleó un diseño de 

investigación con elementos de análisis cuantitativos, estos elementos 

cuantitativos permitieron exponer el problema en torno a la recaudación 

del impuesto predial, el cual se evidenció con resultados significativos 

entre lo que se recauda y lo que se debiera recaudar. Por otro lado, en 

la parte descriptiva se expusieron las estrategias empleadas por las 

autoridades municipales y los logros pretendidos. De este modo, 

considerando ambos tipos de análisis se construyeron estrategias que 

pretenden erradicar la problemática y así alcanzar los objetivos 

propuestos.

5
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El objetivo central posee a su vez objetivos particulares, los cuales 

sirven como eje para identificar si se cumplirá con la consigna 

establecida. De este modo, los objetivos particulares propuestos son los 

siguientes:

a) Analizar los mecanismos y procesos de recaudación del impuesto 

predial en el municipio.

b) Identificar las estrategias empleadas para eficientar la 

recaudación del impuesto predial Analizar la estructura tributaria 

municipal e identificar los beneficios que otorgan a la ciudadanía 

y su relevancia en materia recaudatoria.

c) Establecer la tendencia de la recaudación del impuesto predial.

d) Establecer el potencial recaudatorio del impuesto predial en el 

supuesto de existir un 100% de recaudación.

e) Diseñar estrategias y las líneas de acción correspondientes que 

permitan incrementar la recaudación del impuesto predial.

ASPECTOS GENERALES

Este proyecto está diseñado con la finalidad de actualizar las 

características del impuesto predial y su administración en el 
Municipio de Tequisquiapan y principalmente reestructurar y 

actualizar la “Tabla de Valores Progresivos” que de equidad al 

impuesto predial a todos los contribuyentes que tengan al menos 

una propiedad.

6
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De esta forma se realizó en primera instancia un diagnóstico de la 

situación actual.

La recopilación de la información en materia de impuesto predial en el 

Municipio de Tequisquiapan, se realizó principalmente en la Tesorería 

Municipal. Esta área 

administración del impuesto a la propiedad.

es la encarga de la gestión, el cobro y la

Para dar mayor solidez a la información recabada, se aplicó una 

metodología propuesta por el INDETEC para el cálculo de la 

recaudación potencial del impuesto predial. Esta metodología parte de 

la recolección de datos básicos tales como:

(a) número de cuentas registradas,

(b) número de cuentas pagadas,

(c) número de cuentas no pagadas

(d) facturación del ejercicio actual,

Con estos datos, se desarrollaron algunos indicadores para el cálculo 

de la recaudación potencial, cabe señalar que el modelo propuesto por 

el INDETEC ya establece las fórmulas que se emplearán, por lo que el 

cálculo de la recaudación potencial se genera a partir de la sustitución 

de los valores en las fórmulas ya establecidas.

El hecho de actualizar la aplicación para la recaudación potencial del

impuesto predial y, tiene como principal objetivo ajustar los valores que

ntes. Esta acción redituará significativamente en elpagan los contribuye 

incremento de la percepción de ingresos derivados por el cobro del
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impuesto predial, a su vez se traducirá en una importante fuente de 

ingresos para el Ayuhtamiento, dichos recursos podrán ser empleados 

en obras y servicios

JR VALUACIONES ACTUARIALES, SC.

úblicos, que se traducirán en bienestar social.

BASE MATEMÁTICA

A continuación se presenta el antecedente y la metodología matemática 

que se utilizó para la realización del cálculo de los límites de la tabla de 

valores progresivos para el año 2026.

El método utilizado es el denominado Serie Geométrica con tendencia

La forma más simple de tratar de comprender la tendencia es a través 

del siguiente diagrama de dispersión o nube de puntos, tal como la 

siguiente:

$100,000,000.00 
$90,000,000.00 
$80,000,000.00 - 
$70,000,000.00 
$60,000,000.00 
$50,000,000.00 
$40,000,000.00 
$30,000,000.00 
$20,000,000.00 
$10,000,000.00 4^

—o— Seriesl

$-
25 30201510O 5

La función que define el modelo es la siguiente:
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Yi=A*Bxi E

En la cual:

Yi = Variable depend ente, iésima observación

A, B: = Parámetros de la ecuación, que generalmente son desconocidos

E: = Error asociado al modelo

a observación de la variable independienteXi; = Valor de la iésim

Este modelo matemático ha sido la mejor alternativa que se ha 

encontrado para la estructuración realización de la “Tabla de Valores 

Progresivos” en virtud que logra un coeficiente de determinación 

suficientemente apropiado y determinístico (96% en su cálculo general), 

además de que el comportamiento de los valores progresivos de la tabla 

evidentemente tiende a un comportamiento exponencial con tendencia 

uniforme.

16000

14000

12000

10000

8000

6000
/

4000 I \S.
2000

o Ki i. \
jf ji -

1 2s-fe/ 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 1^Í9 Í0212223 24 2
-2000
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dLa última columna de la tabla se refiere al factor que se aplica al 

excedente del valor catastral de cada predio sobre el límite inferior que 

muestra la tabla. Este factor debe de tener la discrecionalidad de que al 

ser aplicado al excedente máximo de un rango no supere en cifra al 

pago del siguiente rango mínimo del siguiente valor, de tal manera que 

la fórmula para encontrar estos factores es la siguiente:

Xi = (CP i+1 - CPi) / (LSi-Lli)

Donde:

Xi = Factor aplicable sobre el excedente del valor catastral de cada 
predio al limite inferior.

CP i+1 = Cuota en pesos en el intervalo i más uno

CPi = Cuota en pesos en el intervalo i

LSi = Límite superior en el intervalo i

Lli = Límite inferior en el intervalo i

Con esta fórmula se garantiza que no habrá ningún traslape en la 

aplicación de los excedentes del valor catastral sobre los limites 

inferiores de todos los niveles de la tabla.

A continuación se presenta la tabla de valores progresivos final para el 

cobro del impuesto predial para el año 2026.
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TABLA FINAL PARA EL EJERCICIO 2026

TVP IMPUESTO PREDIAL

LÍMITE INFERIOR LÍMITE SUPERIOR CUOTA FIJA EXCEDENTE SOBRE 
EL LÍMITE INFERIOR

0.000323353
0.002331455
0.002346962
0.002362573
0.002378287
0.002394106

NIVEL

$ 0.01 $ $ 339.42 
397.12 
464.63 
543.62 
636.03 
744.16 
870.67 

1,018.68 
1,191.86 
1,394.47 

$ 1,631.53
$ 1,908.89
$ 2,233.41
$ 2,613.09
$ 3,057.31
$ 3,577.05
$ 4,185.15
$ 4,896.63
$ 5,729.05
$ 6,702.99
$ 7,842.50
$ 9,175.73
$ 10,735.60 
$ 12,560.65 
$ 14,695.97

1 178,446.99 
207,403.44 
241,058.63 
280,175.02 
325,638.79
378.479.94 
439,895.57 
511,277.07 
594,241.59 
690,668.69
802.742.94 
933,003.39

1,084,401.09 
1,260,365.98 
1,464,884.55 
1,702,590.18 
1,978,868.11 
2,299,977.43 
2,673,192.91 
3,106,969.75 
3,611,135.21
4.197.111.20 
4,878,173.03
5.669.750.21 

$ 999,999,999,999.99

$ $ $178,447.00
207,403.45

241,058.64
280,175.03
325,638.80

2

$$ $3

$$ $4

$$ $5

$ $$6

$ $S 0.002410031
0.002426061

7 378,479.95
439,895.58$ $ $8

$$ $ 0.002442198
0.002458442
0.002474794
0.002491255
0.002507826
0.002524506
0.002541298
0.002558201
0.002575217
0.002592346

511,277.08 
594,241.60 
690,668.70 
802,742.95 
933,003.40 

$ 1,084,401.10 
$ 1,260,365.99 
$ 1,464,884.56 
$ 1,702,590.19 
$ 1,978,868.12 
$ 2,299,977.44 
$ 2,673,192.92 
$ 3,106,969.76 
$ 3,611,135.22 
$ 4,197,111.21 
$ 4,878,173.04 
$ 5,669,750.22

9

$$ $10
$ $11
$ $12
$ $13

$14
$15
$16
$17
$18
$ 0.00260958919
$ 0.002626947

0.002644420
0.002662009

20
$21
$22
$ 0.002679716

0.002697540
0.002875479

23
$24

25
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CONCLUSIONES

El propósito de este proyecto fue la realización de un programa de 

mejora para la recaudación del Impuesto Predial en el Municipio de 

Tequisquiapan, con la finalidad de hacer más eficientes los recursos 

derivados de la recaudación del impuesto predial bajo la actualización 

de la “Tabla de Valores Progresivos” que servirá de base para el 

cálculo equitativo del impuesto predial

Podemos afirmar que el objetivo general del proyecto se cumplió, al 

actualizar la Tabla de valores progresivos que propone el fortalecimiento 

de la recaudación del impuesto predial a través de sus distintas 

estrategias y líneas de acción, con las que se pretende modernizar los 

procesos de recaudación.

Cabe resaltar que se ha cumplido con el diseño propuesto para 

fortalecer los ingresos municipales, no obstante, con la actualización de 

la tabla se evaluarán los impactos logrados para determinar el grado de 

cumplimiento del proyecto.

En lo que respecta al cumplimiento de los objetivos particulares, estos 

se cumplieron cabalmente, puesto que se analizaron los mecanismos y 

procesos de recaudación que lleva a cabo la Tesorería Municipal, 

asimismo, se identificaron las estrategias empleadas para incrementar 

la recaudación del impuesto predial otro lado, se logró determinar el
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potencial recaudatorio del impuesto predial, considerando un nivel 

óptimo de recaudación, donde el monto calculado representa un 

incremento significativo de lo que se tenía considerado cobrar.

Dr. Act. Roberto Pacheco Cutiño

DIRECTOR
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